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ItlUlirl!eta, Donoso, Oonzález Prats, Ruiz So· 
lar, Santandreu y Viv,es. 

�~�e� desLgnó Diputado Informante al Hono· 
rabIe señor Acharán (:Presidente Accidental). 

(Fdo.L Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N.o 17.-INFORM.E DE LA COMlSION DE 
RELACIOINES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

la Comisión de Relaciones Exteriores pasa a in­
formar el proyecto de acuerdo, remitido por el Honorable Senado, por el cual se aprueba el Con­venio sobre Intercambio Intelectual y Cultural y 
de Profesores y Estudiantes, suscrito entre Chile 
y Bolivls el 18 de septiembre de 1937. 

Este proyecto de acuerdo fué enviado al Ho­norable Senado en julio de 1938 y remitido a esta Honorable Cámara en agosto de 1943. 
Como es fácil advertir, ha transcurrido un lapso de varios ofios desde que se suscribió el Conve­nio entre los Gobiernos de Chile y Bolivia, y bien podría haberse estimado que él habría perdido 

ya su oportunidad. Para conocer el pensamiento 
de la Cancillería sobre el particular. la Comisión 

dI!! RelacIones Exteriores solicitó informe. y, con fecha 2 de julio del presente afio, el Ministerio de Relaciones manifiesta que existe vivo interés por el pronto despaCho y subsigwente ratificación 
de este Acuerdo Internacional, ya que ello con­
tribuirá a estrechar aún más los vínculos de amis­tad que unen a nuestro país con la República de Bolivia. Por otra parte, la Embajada de ese país en Santiago ha manifestado al Gobierno de Chile que su Gobierno tiene vivo interés en que, previa 
la aprobación del Convenio, sus disposiCiones en­tren en aplicación. 

En consecuencia. no ha perdido actualidad el Oonvenio cuya aprobación se ha solicitado al Con­greso Nacional y que los GobIernos de Chile y Bo­
livia suscribieron en la Paz, con el propósito de estimular el intercambio de profesores de las Uni­versidades y demás establecimientos de enseñanza 
y de fomentar los viajes de estudiosos que deseen perfeccionarse en las materias de su especialidad 
y de periodistas y estudiantes. 

El referido Convenio consta de 5 artículos, en los cuales se detallan los filles illdicados y los pro­cedimIentos para llevarlos a la práctica, como la manera de sUfragar los gastos que el illtercam­bio exija. 

tes, salvo los gastos de Viaje, que serán de cuebta del Gobierno de Chile y de Bolivia, dentro de loa respectivos territorios. 
Se consultan también !acllidades, en lo po.s1-

ble., a las ViEl:ltas o jiras' estudiantiles, COll el ob­
jeto de que puedan estar mM en contacto y coor­
dinar su trabajOS con Instituciones femenina.! u otras de uno y otro pa1s que Be illteresen por la paz y las obras sociales. 

El Convenio tendri un plazo illdefinido de vi­
gencia, pudiendo ser denunciado por una de lu Altas Partes Contratantes con seis meses de an­ticipación. 

La ComIsión de Relaciones Exteriores ha con­siderado, con el Ejecutivo. que la aplicación de este Convenio reportará. beneficios efectivos para aumentar las vinculaciones de todo orden entre Chile Y BoUrla y tiene' el �o�o�n�v�e�~�d�m�l�e�n�t�o� de que nada hay más positivo dentro de estos propósi­tos que el intercambio intelectual y la divulga­
ción y estudio de los problemas comunes, como 
particulares, de ambos Estados, a través de la obra que desarrollarán elementos representativoa de los centros de investigaci6n científica, de la cultura, de la prensa y de la enseñanza, como Ion los que consulta el Convenio que se examfna. 

El espIritu de este acuerdo y su práctica �a�p�l�1�~� 
cación, seleccionando las personas y las material de que serán objeto los cursos, conferencias e in­
formaciones, con motivo del intercambio, podrán contribuir eficazmente a desarrollar el interés por el conocimiento de dos pueblas que desean �e�s�t�~� 
char cada vez mM sus relaciones amistosas por intermedio de los vinculaS más sólidos que dejan siempre los valores permanentes de la cultura, las 
letras y la educaci6n. 

En mérIto de las consideraciones expuestas, la Comisión de Relaciones Exteriores, por la unani­midad de sus miembros, acordó recomendar l. aprobación del proyecto de acuerdo en intormc. redactl\do en los mismos términos propuestos por 
el Hooorable Senado, qu.e son lOs "lguient6: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Apruébase el Convenio sobre intercambio inte· lectual y cultural y de profesores y estudiante •• suscrito entre Chile y Bolivia el 18 de �s�e�p�t�1�e�m�b�~� 
de 1937". 

Sala de la Comisi6n, a 2SI de Agosto de 19"'1. 

Acordado en sesi6n de fecha 28 del present., con asistencia de los señores Acharán (Presiden­te accidentaD. Amunátegui, Diaz Iturrieta, Dono­so, GonzáIez Prats, Ruiz Solar. Vives y San­
tandreu. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Amunátegui. 

Eduardo Cañas lbáfiez, secretario. 

N.o 18.-INFORME DE LA COMlSION DF. 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Dentro de las posibilidades de cada país, se �p�r�o�~� curará que anualmente por lo menos dos profe­
�~�o�r�e�s� de cada. una de estas Repúblicas visiten el territorio de la otra, en el cual se les darán faci­lidades para-que tales visitas den los frutos que 
se han tenido en vista. Los profesores dictarán en el otro país cursos o conferencias sobre tema.s adecuados, dando preferencia a aquellos que l5e relacionen con los diversos problemas de la vida de ambas Naciones, y en los cuales se pondrán previamente de acuerdo las autoridades compe- Vuestra Comisión de Constltuclón,Legia­tentes. ,lación ry Justicia pasa a cumplir el a.euerdo Los gastos que estas visitas oca.<;1onen, en gm€. que tuvisteis a bien adoptar en sesión de �f�~�-I'al, serán costeados por el Gobierno del país a que de "".,." .. to del año en ClUl'SO, en or4en pertenezcan los profesores. periodistas y estudJan-db.a 27 .... "'" 
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a someter a su conocimiento el proyecto, in· 
formado por Honorable Comisión de Agri­
cultura y ColünizUición, 'que autoriza al p.re' 
sidente de la RcpÚ'bli.ca para que entregue a' 
don VaJentin Benavente una extensión de 
terrenos fiscales, en substitución de otros de 
cuyo dominio se le .privó en virtud de lo dis· 
puesto en el decreto N.O 1.570, de 30 de no· 
viembre de 1922. 

Al adoptar diclto acuerdo no se especifica 
Cluál es la competencia que dáis a vuestra 
Comisión para pronunciarse sobre este r 
yecto y, en consecuencia, ha estimado que 
ella es la que ordinariamente tiene al cono· 
cer los proyectos que Se someten a· su estu­
dio, esto fS, la que dice relación con los prin­
cipbs de la legIslación y con lo.s preceptos 
cO'Ustitucionales, toda vez que la ,cuestión de 
fondo a que el proyecto se refiere ha ,~ido 
debiclamenteestudiada por la Honorable Co' 
misión de Agricultura y Colonización en uso 
de atribuciones que le son propias. 

En consecuencia, mirado el proyecto desde 
d punto de vista constit.ucional y lc¡:<al, nues­
tra Comisión :::'0 divi-sa inconvenientp- en que 
el proyecto tea considerado Dor la Honorable 
Cámara, porque él no se opone a la Constitu­
dón Política ni a la legislación existente. 
mWS en virtud de ley se puede aprobar una 
t:ransacc1ón o una indemnización de perjui· 
cios. La cuestión de fondo ha sido· estudiada 
por la Honorable Comisión de Agricultura y 
Coleniz¡wión y será cuestión de '1ue la Hono· 
rabIe Cámara califique .la ne::esidad de pro' 
nunciarse sobre ella como mejor 10 estime_ 
conveniente. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión os manifiesta que, a su juicio, no existe 
ningún impedimentoconstitu~ional o legal 
pa,ra que entréis a conoc·er del proyecto in­
dicado. 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre de 
1947. 

Acol'ldado por unanimidad en sesión de fe­
cha 2 del presente,con asistencia de los se· 
ñores Smitmans (Presidente), Calderón, Co­
rrea LeteUer, Durán Neumann, Gonzáleil 
Prats 'Y Viva neo , 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Durán Neumann. 

(·FdoJ: Fernando Yávar, SeCN)tario. 

N.o 19.-INFORME DE LA COl\USION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: . 
La ComisIón de Hacienda, en cump1im'ien~ 

to ele 1m acuerdo que tuvisteis a bien adop-

-;:======:=-
tal', ha conocido por segunda vez del pro-­
yecto, también informado por la Comisión de 
Gobierno Interior, que reconOCe a los ex Ins­
pectores de 1::.5 anti~uasPolicias Fiscales el 
derecho a re<Jjusta:' sus pensiones de retiro 
con el grado de Capitán. . 

in proyecto' En refer-encia,' informado pri­
mitivamente por h Co:nisión de Hacienda, y 
en seguida por la de Gobierno Interior, en 
cO:1iormidad a un acuerdo expreso adoptado 
al respecto, fué obj-eto de una indicación def 
EjPcutivo por medio de l:n oficio que figuró 
¡'n la cuenta de la sesión del 6 de agosto, es 
decir, cen poste:'ioridad a la emisión del se­
gunde de los inÍcrme,) mencionados, indica­
ción con la cual .se trata de solucionar la 
,sicnacion que afecta a los jubilados que en 
detormiJ.ada época hayan pr0stado servicios 
en los 'P'crl'oc?rriles del E,tado y a quienes .se 
ref';:;re ta-:l101én el proyecto. 
• En su oportunidad, tanto la Gomisión de 
Haclénda como la de Gobierno consideraron 
la materia a que se refiere el oficio en re­
Lel'enc:a y ofrecierOn sus conclusiones a la 
ctm,,,,ra en el artículo 2.0 d'9 los respectivos 
lnforn1f;; (Boletines 5.912 y 5.912 bis). De 
modo qU'::~' en este trúmite la Comisión d8 
Haci.'3Dda ha considerado inóflcioso volver a 
ocupa:".se de una materia sobre la cual ya se 
ha pronunciado V estima que corresponde 
uhura 8, la Cám:'Sa adoptar alg·una resolu­
r::i6n s')11ro lo c,ue proponen al respecto cada 
urja d:; H1S C(lmisiones informantes, aceptan­
do o rechazando uno u otro de los textos que 
pcu:a el artículo 2.0 .se recomiendan. 

El proyecto fué objeto, también, de una 1n­
d'C;J,C;011 del HOIl0rable señor Concha para 
",gregal' a los ln:::pectores Los y 2.os, y Sub­
i¡LSpectores Los, que tengan más de 20 años 
de l'Gtil:o o j;¡bilación, en los beneficios del 
inciso szgundo del artículo 1.0, como tam­
bién para agregar Un inciso que estableciera 
qué en los casos de accidentes en actos de 
servicio. contemplados en el artíoulo 1.0 de 
la ley 3.753, los beneficios de esta misma diS­
pOSición se aplicarían sobre el grado jerar­
quico a que correspondiera la reliquidación 
por practicar se. 

La Comisión de Hacienda en este trámit!? 
rechazó la indicación transcrita por pret€n­
eler 1le'mrse demasiado lejos: los beneficio.'i 
en proyecto y, sobre todo, por carecer de fi­
nanciamiento. 

]::1 resumen, la Comisión de Hacienda en 
este trámite· especial a que ha sido sometido 
el proyecto, en nada ha innovado 'Y sugiere 
8 la Honorable Cámara que se pronuncie so­
bre la mat.eria sobre la base de uno u otro 
de Jos informes 'que ya ha conocido. 

sala de la Comisión, septiembre 2 de 1947 . 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
n.sistencia de los señor€.! Alessandrl (Presi-
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dente), Aldunate, Brañes, Cárdenas, Concha, 
Escobar, don Andrés, Maira, Nazar, Opaso, 
Santa Cruz y Walker. 

Dlputado mformante fué designado el Ho­
l'lomble señor Opaso. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Se'cretario 
de la Comisión .• 

N.o 20.-INFORME DE LA COl\IIS10N DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha considerado 
con el d,ebido interés el mensaje con que el 
GQbIerno propone la crC'ac:ón de una subipar­
tida arancelaria por la cual se fija un dere­
ello de internación reducido al cartón desti­
nado a la i'abricación de pl'anclhas de yeso y 
C'artócn. 

DiveJ'sas industrias estrublecidas en el paíS 
producen tabtquería interiOr para haMtacio­
nes económicasnara lo cual deben utilizar 
un cartón espe~i~l, con características deter­
minadas, que no concurren en el de fabrica­
ción nacional. 

La importa;ción de la materia prtma en re­
fe'enda se hace :sumamente an1ieconómica 
para el industrial y re¡percute, necesariamen­
t.e en el nrecio de venta del producto manu­
fa~turado· que escapa, así, a la ¡posibilidad de 
ser adquLdo por quií:nes desean oIYte.ner unl, 
construcción económica. El derecho arance­
lano que grava a esta clase de cartón es de 
$ loro el K. B. Y está clasificado en la par­
tida 1,739 B .• lo que representa una alzada 
íncLdencia en valor, si se considera que la 
mercadería tiene un costo de $ 8.25, moneda 
corriente por Kg. 

Las industrias establecidas desean, según 
se expone en el mensaje respectivo, estar en 
condiciones de importar la materia prima, o 
sea el cartón para la fabricación de las plan­
[~has, bajo un régimen arancelario menos es­
tricto, pues el a,ctual IPráct~camente cierra to­
da posibilidad de 1mportación ya que la inci­
dencia ad valórem representa un 77 ,por cien­
to, sin considerar los demás gravámenes 
aduaneros que no af.ectan a la mercadería 
misma y que no constituyen derecho de in­
ternación. 

La jniciat~va en examen importa un efec­
tivo paso aidelanteen la política de fomento 
de las construcciones económicas en que se 
encuentran empeñados desde hace ,tiempo los 
PClderes PúJbl1cos, con el Objeto de conseguir 
siquiera la satisfacción de las exigencias del 
aumento vegetativo de la población, ya que 
no del alarmante déficit acumulado, en lo que 
ce ha'bitadones se refiere. 

rr,n Estados Unidos, y en diversos países de 
¡ U¡'·JP:l, I.JC ha generalizado el empleo de ma­
t€riales de calidad y baratos en la edifica­
f'i{m popular, dls¡pensándose a las materias 

prjmas respectivas un tratamiento trtbutario 
que signifiql\e un verdadero estimulo en la 
creación de la manufactura que ha de usarse 
en las construcciones económicas. Nuestro 
pais debe facilitar la importaCión del cartón 
aludido en la seguridad de que, adoptando 
una medida que no le slg\Ilifica ningún desem~ 
bolso pecuniario ni una renuncia a ingresos 
que hoy no per(übe, como tampoco un daño 
a industrias que <pudieran verse afectadas con 
una competencia desleal, obtendrá el benefi­
cio consecuencial al fomento de la edifica­
eión,ayudando a resolver uno de los más gra­
Y,~.s problEmas que nos afeman hoy dia. 

El proyecto de ley que se propone a la aa:>ro­
baCÍón de la Cámara, es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY~ 

"Artilc:u,¡o 1.0- Agrégase a la partida 1,739 
de la ley N.O 4,321, de 22 de febrero de 1938, 
el Siguiente inciso: 

"Partida 1,739-D. 
"Cartón· en bobinas, oUYo ancho sea de 39,5 

" cms, o mM, y su peso de 220 gramos o más 
" por metro cuadrado, que esté destinado ex­
" clusivamente a la 'fabricación en máquinas 
.. de trabajo continuo, de planchas de yeso 
., recubiertas por sus dos caras Can el indi­
o< cado cartón, $ 0.25 oro de 6 d., el kilo 
,. bruto. 

"El uso de efrte \Cartón deQe\rá C01Il\Pro­
barse" . 

Artículo .2. o- La comprobaci6n de uso ex­
glda por el artículo anterior, deberá hacerse 
dentro del plazo de un año, a partir de la fe­
cha de enumera~ión de la póliza correspon­
diente mediante una presentación a la Su­
perintende:lcia de Aduanas, en la que conste 
la canLdad de kIlos de cartón em¡pleado en 
el recubrimiento de planChas de yeso y las ca.­
racterIstlcas del cartón empleado. Si en el 
plazo señalado, el internador no comprobare 
el uso condicionado al menor derecho e.'5t&.­
blecido en la partida, 1,739-D., deberá ente­
rar en Aduana la diferencia de derechos que 
exista entre la partida 1,739-D., y la partida 
l,ng-B., del Arancel Aduanero. 

Articulo 3. o-- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicacIón en el "Diario 
O!ficial", y sus disposiciones se aplIcarán tam­
bién a las mercaderías a que se refiere el ar­
tículo 1.0, Y cuyo despac:ho se encuentre pen­
diente en Aduana". 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 
1947. 

Acordado en sesión de fec!ha 2 del pre­
sente, con asistencia de los señores Aléssan­
dri (presIdente), Alcalde, Aldunate, Brafies, 
Cárdenas, Concha, Escobar, Maira, Nazar, 
Opaso, Santa· Cruz y Walker. 

DilPutadó Informante, Be designó al Hono­
rable· señor Alcalde. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Borda1i, Secretarto 
de la Comisión. 
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N.o 21.-INFORME DE LA COMISION DE 
VJ¡.I\S y OBRAS PUBLICAS. . 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas informa 
la moción de los señores Leighton, Dfaz, Oyarzún 
y Souper, que extiende los beneficios de la ley 
N. o 6,628, de 7 de septiembre de 1940, sobre pa­
vimentación a los vecinos de la comuna de TaltaI. 

Est,e proyecto, que fué considerado obvio y sen­
cillo por la Comisión, establece que los benefi­
cios contemplados en los articulos 5.0 y 6.0 de la 
ley 6,628 serán aplicables a la comuna de TaIta!. 

El articulo 5.0 dice que todo propietario que só­
lo tenga un predio edificado en la comuna Y con­
tra quien exista una o más cuentas que corres­
pondan a pavimentación de calzadas y aceras en 
conjunto, de aceras o de bandas de calzadas so­
lamente o de ambas en conjunt.D, y siempre que 
éstas cuentas excedan al diez por ciento del ava­
lúo ,fiscal de la propiedad, tendrá derecho para 
que se le amplíen a veinte años y a cuatro años, 
respectivamente, los plazos fijados en los articu-
105 20 Y 62 de la ley N. o 5,757, de 24 de diciembre 
dc 1935. 

Para acogerse a este beneficia, el interesado de­
berá solicitarlo por escrito, de la respectiva Jun­
ta de Pavimentación, dentro del t.érmino que se­
ñala. el inciso 3.0 del artículo 19 de la ley 5,757, 
y acreditar, en d€bida forma: que se cumplen en 
su caso los requisitos indicados. 

Aceptada una solicitud, la Junta de Pavimen­
i,ación deberá transcribir a la Dirección General 
de Pavimentación el acuerdo respectivo. para que 
proceda a modificar las cuentas del ~~udor con­
forme a .10 establecido en esta dISposlCIón. 

Para los efectos de este artículo, la Dirección 
General de Pavimentación podrá. alterar, por una 
sola vez, las cuentas pendientes, condonando los 
intereses penales. 

Ea inciso 3. o del articulo 19 expresa. que estas 
cuentas y recibos serán exigibles, para cada pre­
dio, en la fecha que en cada documento se indique. 

El art1culo 6.0 agrega que, en las mismas con: 
mciones señaladas en el artículo anterior, podra 
también todo propietario de un inmueble edifi­
<;ado contra quien existan una o más cuentas de 
pavimentación, cuyo monto sea superior al 15 010 
del avalúo fi.scal de inmueble, solicitar que eUas 
sean rebajadas en una suma igual al excedente 
de ese 15 010, Este excedente será de cargo ~e los 
recursos de pavimentación de la correspondH:nte 
comuna en la forma prescrita en los incisos 2. o 
de las l~tras a) Y b) del artículo 17 de la ley t,75,7. 

El derecho que establ.ece esta dispOSición podrá 
cjercitar¡;e sobre las cuentas anteriores siempre 
que las obras que ellas representen hayan sido eje­
cutadas con recursos de pavimentación de los se­
ñalados en los artículos 28 Y 29 de la ley 5,757. 

En virtud de los articulos 20 Y 62 de la ley de 
pavimentación N.o 5,757, se establecen los plazos 
de 10 y 4 años para la amortización de las cuen­
t.as de pavimentación de calzadas y aceras, se­
gún los casos, 

La Municipalidad de Taltal se ha visto en la 
necesidad de iniciar numerosos cobros judiciales 
de pesos debido a que un buen número de los 
vecinos se encuentra en la imposibilidad de p!1.-

,gar sus deudas. 

Sabido es que TaIta! es uno de los pueblos que 
ha sufrido una de las mayores depresiones econó­
micas, siendo actUalmente un pueblo abandona-

. do falto de comunicaciones y totalmente despro 
visto de entradas. Como consecuencia de esto. 
en 1& actualidad se han formulado cuentas por 
obras de pavimentación que exceden del 50 010 
y llegan hasta el 200 010 del avalúo de las pro­
piedades afectas a la contribución de pavimen­
tación municipal. 

Este estado de cosas ha influido en los Dipu­
tados de la región para promover la presente P" 
tición, a fin de liberar a los vecinos de la comu­
na de verse privados de sus propiedades por eje­
c.ución de la Municipalidad por pagos de deudas 
de pavimentación. 

La pavimentación de una comuna es del resor­
te de. las Municipalidades respectivas, las cuales 
piden a la Dirección General de Pavimentación 
la ejeCUCión de estas obras. Por su parte, la DI­
rección General de 'Pavimentación tiene dere­
cho para a.ceptar o no esta petición si las obli­
gaCiones provenientes de estos trabajos afectan a 
más de un 25 010 de los inmuebles qu~ deber!.rl 
cancelar cuentas de pavimentación. La Munici­
palidad de Taltal y la Direoción de Pavimenta­
ción no previeron esto y no se hizo uso de este 
derecho que a la Dirección le confiere el artiou­
lo 7. o de la ley N. o 6,628. 

La Comisión estuvo de acuerdo en proteger los 
intereses de los vecinos de Tal tal, pero hubo COD­
senso unánime que, de aprobarse el proyecto tal 
cual venía concebido, involucraba una excepción 
a las reglas generales, tanto más cuanto que ha­
bia muchas Municipalidades que se encontraban 
en idénticas condiciones. 

El seilor Director General de PavimentaclOn. 
señor Carlos Conejeros, que asistió al debate ba­
bido en la Comisión, explicó el alcance que ten­
tiria la aplicación del articulo 5.0 de la ley 6,628, 
que' se pedia en la moción en informe que ade­
más de la excepción observada por toclos ~oa 
miembros de la Comisión, importaba un acto des­
usado en proyecto de ley. 

Después de un breve debate, se llegó a la con­
clusión de que no debla aumentarse el plazo que 
indicaba e artículo 5. o de la ley N. o 6,628 para 
la amartización de las cuentas de pavimentacIón. 
pues la Comisión estuvo de acuerdo en que 81 
problema estaba en el hecho. de que los vecinoe 
lnteresados no se habían acogido a las fran-' 
qnicias libradas por. la ley en el plazo indicado 
por esta misma. 

Se agregó, entonces, un nuevo inclso al articu­
lo 6. o de la ley 6,628, para que los vecinos de laa 
diferentes municipalidad€s que deben cuentas de 
pavimentación puedan presentar las solicitudetr 
de rebaja que contempla el inciso 1.0 de dicho 
articulo, en cualquier plazo, aún después de ven­
cido el plazo fijado, pero sólo para los efectos del 
flago futuro, sin que se altere el monto de los ya 
formulados. Los dividendos futuros seré.n reba­
jados €n la misma proporción que corresponderla 
rebajar la cuenta de pavimentación, si se hubiere 
solicitado la rebaja en tiempo oportuno. 

En virtud de estos acuerdos la Comia16n pro· 
- pone la aproba.clón del siguiente 

I 
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PROYECTO DE LEY:· 

'*Articulo l. o Agrégase al articulo 6. o de la 
ley N.o 6628. de 7 de septiembre de 1940, el si­
guiente inciso: 

"Si la solicitud de rebaja es presentada después 
de vencido el plazo fijado, será acogida sólo en 
cuanto a la rebaja de los dividendos futuros, sin 
que se altere el monto de IQS ya formulados. Los 
diVidendos futuros serán reb:?jados en la misma 
proporción que correspondería rebajar la cuenta 
de, pavimentación, si se hubiere solicitado la re­
baja en tiempo oportuno. 

ArlícUl\) 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Dillrio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 37 de agosto de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha. con asis­

tencia de los señores HUErta (Presidente ACC1-
dental), cabrera, Escobar, don Clemente; Monta· 
né, Valdés Larraín, Valenzuela y Urrutia. 

Se designó Diputado Informante al señor \'al­
dé.5 Larraln. 

(Fdo.): Francisco Bormazábal L., Secretario. 

N. o 22. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de' Trabajo y LegiSlación 
Sodal prestó su aprobación a una iniciativa 
leg~ del Honorable señor Droguett, que mo­
difica la composición del Consejo de la Ca­
ja del Seguro Obrero Obligatorio. 

El autor de la moción, que concurrió a 
fundamentarla en el seno de vuestra Comi­
sión, expresó qUe todos los países del mundo 
están constantemente empeñados en perfec­
cionar el funcionamiento de los organismos 
destinados a vigilar por la salud pública y la 
asistencia médico-sodal. Agregó que, en su 
entender, había en Chile tres grandes insti­
tuciones que tenían este rol y que eran la 
Caja del Seguro Obrero Ob:igatorio, la Bene-. 
ficencia Pública y la Dirección General de 
Sanidad. 

La Caja del seguro Obrero, agrupa a su al. 
rededor, hoy día, a 1 millón 200 mil asegura­
dos, suma que con seguridad se elevará a 
cerea de 4 millones de individuos, por efec­
tos del proyecto de modificación de la ley 
4,054, que a,ctualmente se tramita en el 
Congreso Nacional. 

Esta institución vela principalmente por la 
salud de sus asegurados y aún de sus faml. 
liares y 'es indiscutible, entonces, que ella 
debe ser dirigida con un criterio eminent2 
mente técnico que, en este caso,no podría 
ser otro que el 'del médico, ya que, como' se 
ha dicho, el rol principal de la Caja es el 
de velar por la salud de los imponentes 

Sostiene el Honorable señor Droguett, en 
el, preámbulo de su moción, que una "de las, 
causas que esterilizan la acción de la "Caja. 
es la influencia política, que siempre se ha 

" dejado sentir en la dirección ete la Caj.a. 
" El actual Consejo de la institución se gene­
"ra de acuerdo con las disposiciones del 
" de'cl'eto-ley N.o 2:0:3, de 14 de julio de 1~32, 
" de una manera puramente política". . . 

Esta manera errada sobre la que se dIcto 
el decreto ley 2C3, aparte de al:iar el tec!lÍ­
cisma qUe Cl!:.b2 tener el ConseJo para dlri­
gir la Caja, deja entregados ~ todos sus 
miembT:JS a lns constantes vaIVenes de la 
poEtica, con toda la serie de inconvenientes 
que p!:odGc¡:l1 los fenómenos anotl'ldos. 

El referido decreto dice que el Consejo de 
12, Ca~8. f:s!:2.'::í. con'ipuesto par -el Ministro 
de Salnbridad Pública, que lo presidirá, o en 
(e!c,:'to pc>r el Subsecretario de Salud PúblL 
(.0.: tres rc~~:~:~:;·-:n~ant:s de los asegurados de~ 
~iglEdc~' por ('Í Supremo Gobierno; tres 1'e­
pre;~'.:nt'tlltes (~C lo." patrol12s designados en 
igual fo;~,:la; Un representante del Cuerpo 
hiéúlco, d8,:jg::,~,do también por el Supremo 
Gob:crno c:cI administrador de la Caja de 
S2;:;urO Obligatorio, que actuará, además, ce. 
rf~O sccreL~xio. =:';.n .s~!.n1a, son nueve personas. 

L:L Dloción ~ue SJ j~1forlna, desde luego, 
r,n:rx:.~:l1ta el ú{;nleJ:() de componcmtes del Con­
'iSCjO,' C(E1,rjj clE::-an do; pc.'!" eierto) los cuatro re_ 
prc::¡¡>ntanLcs e.el ConGreso Nacional según la 
l::y 3,707, a 1G per'"DDas. Considera como 
mi.en:bl'os del. c,)ns::::jo, ;),l')artándose del decre­
to ley ~~J3, al Dir~ct'Jr Gtmeral de Previsión 

. 8ncia i : a les cuatro r~presentantes del Con­
r:TCEJ Nac.:'o212!; al Diré'ctor General de Be­
l'eficcl1c:,? y As.iEtenci.", Sodal y al Director 
GCEe~'),l dE: Sa'-lidad. K1 consecuencia la re_ 
~T(\~e¡"~,ei,';~l . del r,lil.nistro, l~ .del Vi~epres1-
(Onle J::.,]ScutlV0, ;::,ntes Adü11mstrador de la. 
Caj a, IDs l'cp¡,(;sentante, d·:) los patrones, los 
ele los obre,:cs y el m~dico, se mantienen, 
ú,ur¡quc V'Cu;Ía en parkel procedimiento pa­
"a escoge')' lo,;· npn:sE'ntantes· patronales y 
bs de los a3egurados, 

G¿uiso 7uestrc Comblón agregarle a la mo. 
ción qUt: ;;8 informa una disposición por me­
dio de la euaJ la rep:'csentadón de la ])1-
tecr.ión Gel'.craJ. de Previsión Social, del Ví. 
ecpresid811tc de la (:a.j~~: del Congreso Nacio-" 
!.lal, del Dlrect,Jr (;'2 Beneficeecia y del Dl­
rLc:tor Gt:el!:'!'al de Sanidad, como asimismo 
ia plcsE'ac:ia elel IH2nistl'o, Se sirvieran gratui­
tame!1te, y;>, ql1S f'stas personas disfrutan dE' 

El pi'OY2C'SO ("<.lO 'JUestra ComIsión os reco 
u~if'ncl~ para 5'U a¡:robaci6n dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"A.rtlcuIQ l.\k- Ei Consejo de la Caja. de Seguro 
Obrero O'J]ig<1torio estará constituido por las si­
guientes personas: 

2,,) El 1Iinistro de 8~t,2ubrjdad, Pl'C'f)isión y Asis­
tencb Social, qU[, b p~·esU¡!.a; 

b) El Jefe <131 Dep;).rt)lnel'J.~~J de Previsión 80-
ci:11 del Mi.nisteria ¡le Salubridad, Previsión Y 
Asistencia Social; 
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c) El Vicepresidente Ejecutivo' de ht Caja de 
Seguro· Obrero Obligatorio, que será también Vi­
cepresidente del Consejo; 

d) Los representantes del Congreso Nacional, de 
acuerdo con la ley N. o 8,707, de 19 de diciembre 
de 1946; 

e) Tres representantes de los patrones, desig­
nados en la siguiente forma: uno, por la Sociedad 
Nacional de Agricultura; uno, por la Confedera­
ción de la Producción y del Comercio, y uno. por 
la Sociedacl de Fomento Fabril; 

f) Tres reprrsentantes de los asegurados, desig­
nados en la siguiente forma: uno, por la Federa­
ción de Obreros Asegurados de la ley 4,054: y dos, 
por la Confederación de Trabajadores de. Chile; 

g) El Director General de Beneficencia y Asis­
tencia Social; 
h) El Direct.or Gencral de Sanidad, e 

1) Un médico, representante de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile, designado 
por esta Facultad. 

El quórum para celebrar sesión será de. seis 
miembros. 

Articulo 2.0.- El Consejo designará un Secre­
tario, que deberá ser funcionario del Departamen­
to Médico de la Caja. No tendrá derecho a voto. 

Artículo 3.0.- Los Consejeros señalados en la;; 
letras e) f) e 1D, <fel articulo 1.0, durarán cua_ 
tro . años 'en sus funciones y podrán ser reelegidos. 

Artículo 4.0.- Los Consejeros percibirá:l una 
remuneración de doscientos pesos ($ 200), por cada 
sesión a que asistan. 

Los Consejeros comprepdidos en las letras 
a), b), c), d), g) Y hl. de! articulo 1.0, no per­
cibirán remuneración alguna por el cargo que 
desefpeañan. 

Artícnlo 5.0.- Esta ley regirá desde la feche de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 27 de agosto dE' 
1947 con asistencia de los señores rereira (Pre­
sidente), Correa Larrain, lDíaz, Echeverria, Leigh­
ton, Montt, Moyana y Valdés Riesco. 

Se deSignó Diputado Informante al Honorable 
señor Droguett. 

(Fdo. ): Paulo Rivas S., Secretario de la Comi­
s1ón". 

N.o 23.-INFORME DE LA (~OMISION DE 
TRABAJO Y. LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social despachó, con varias mOdificacione;:; 
una moción del Honorable señor Sepúlv€d~ 
que extiende los beneficios de la ley N.O 7,863 
a los actuales mej Ol'eros del lote N. o 3 d~ 
la chacra "Lo Acevedo". 

La referida ley, que entró en vigencia e 
23 de septiembre de 1944, autorizó al Pre­
sidente de la República para vender a 
algunos ocupantes de la chacra "Lo Aceve­
do", ubicada en la comuna de Quinta Nor­
mal, un lote de terrenos que fueron adquiri­
dos por medio del decreto del Ministerio del' 
Interior N. o 4,7.96, de 30 de noviembre de 
1938. En esa ley se determinaba la superfi­
cie del terreno que se iba a vender; el pro­
cedlmlento para calcular el prec10 de venta, 

y, por último, los terrenos quedaron entre­
gadOS y a disposición del Ministerio de Tie-­
rr~s y Colonización. 

Se afirma en el preámbulo de la mOción 
del señor Sepúlveda que "posteriormente a 
esta ley el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción arrendó el resto del lote N. o 3 de la re­
ferida chacra a diferentes personas de es­
casos recursos, que solicitaron dichosterre­
nos para construír mejoras para vivir con 
sus familiares. El lote N. o 3 en referencia, 
se agrega, eran terrenos accidentados, que 
los actuales mejoreros han tenido que arre­
glar a costa de grandes sacrificios, rellenan­
do los hoyos que existían hasta dejarlos en 
eondieiones más o menos aptas para cons­
truír sus viviendas". 

La Comisión, conforme a las normas que 
t'e ha trazado, solicitó informe a la Caja de 
la Habitación institución que contestó di­
ciendo que "el proyecto en referencia viene 
" a llenar una justa aspiración de los actua­
.. les arrendatarios del lote N.o 3 de la ant!­
" gua chacra "Lo Acevedo" los cuales, como 
.. lo expresa el Honorable Diputado autor 
.. del proyecto, han tenido que desplegar 
.. grandes sacl'ifieios a fin de dejar a estos 
.. terrenos en condiciones de poder éonstrufr 
" sus viviendas o mejoras. 

"Como la Caja de la Habitación se encuen­
.. tora actualmente edificando una pOblación 
"dentro del área de la chacra "Lo Ace­
.. vedo", y a fin de que exista uniformidad 
" entre estas construcciones y las vivienda. 
.. de lo,') habitantes que se benefician COD 

el proyecto que se informa, estima el sus­
,. crito que sería aconsejable ampliar el re­
" ferido proyecto con otros artículos que a.u­
.. toricen a la Caja de la Habitación para 

retener los precios de los terrenos vendi­
dos a fin de que con ellos pueda urban1-

.. zar el :;ector comprendido en el lote 3, J' 
" en caso de dar un saldo de dinero, proce­
" da a reparar e higienizar estas viviendu 
" por intermedio de su Departamento Téc­
" nico". 

Esta institución propuso, en consecuen­
cia, que se le agregaran al proyecto del se­
ñor \Sepúlveda tres .artículos !que son los 

'que figuran con los números 2.0, 3.0 Y 4.0 
Y la Comisión, por su parte, enmendó total­
mente la redacción del articulo 1.0. 

El proyecto, cuya aprobación se recornlen' 
da a la Honorable Cámara, quedó, por úl­
timo, redact.ado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l.o.-Se 'declara que los actualea 
m.ejoreros ael lote N.O 3 de la chacra. "Lo Ace­
vedo", qu'e 110 está acogidos a las disposl­
cione" de la ley N.o 7,863, de 23 de septiem­
bre de 1944., pueden ha.cerlo dentro de un 

I 
'. '.~ 
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" 

plazo de seis meses, contado desde la fecha 
de la vigencia de la presente. ley, siempre 
que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Habitar su propia mejora; . y 
b) No ser propietario de otro bien raíz. 
Artículo 2.0.- El precio de venta será el 

que resulte de una nueva ta3'ac1ón, ipractica­
da al efecto por la DIrección General de 
Impuestos Internos. 

Artículo 3.0.- Las operaciones autorizadas 
deberán efeetuarse por intermedio de la Caja de 
la Habitación. Los precios que resulten de las 
ventas quedarán en poder de esa Institución pa­
ra que COn ellos proceda a urbanizar el sector 
comprendido por el lote N.o 3. 

Artículo 4.0.- Si 'efectuados los trabajos 
de urbanización quedare un saldo de dine­
ro en poder de la Caja de la Habitación éso 
ta los destinará a préstamos individu'ales, 
a los dueños de los terrenos a que se refiere 
la presente ley, con el objeto que sean me­
Jorados e higienizadas las viviendas cons' 
truídas por los ocupantes a quienes bene­
ficia la presente ley, por intermedio de su 
Departamen to Técnico. 

Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde la fe­
~ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 27 de agosto 
de 1947, con asistencia de los señores Perei­
ra (Presidente), Correa Larraín, Díaz, Eche­
verría, Leighton, Montt, Moyano' y Val dé s 
Riesco. 

Se designó D1putado Informante al Hono­
mble seflor Sepúlveda. 

<Fdo,),: Paulo Rivas S., Secretario d,e la 
Comisión. ' 

N.o 24.-MOCION DE LOS SE~ORES C01\'[­
MENTZ, DONOSO y REYES. 

"HONORABLE CAMARA: 

El ártículo 79 N.o 5 de la Ley MUnicipal 
vigente dispone que corresponde a las Mu­
nicipalidades: 

"Destinar anualmente el cinco por ciento 
del total de sus ingresos ordinariós al man. 
tenimiento del servicio de desayuno escolar 
en Jos establecimientos de 'educación prima. 
ria que funcionen en la comuna y a propor. 
clonar vestuario a los alumnos indigentes 
de esas escuelas. 

"Este apocrte se entenderá como legalmen. 
te establecido en -faVOr del FiSco y, en con. 
secuencia, su recaudación quedará sujeta a 
lo dispuesto en el inciso terüero del artículo 
12 del decreto ley N.o 258, orgániCO de la 
Contraloría General de la República. 

"Dicho aporte ingresará a una cuenta es­
pecial, por cada comuna, para la atención de 
los servicios a cargo de las Juntas de AuxL 
lio Escolar". 

El precepto llredtrtdo del decreto ley l1ú.· 
mero 258 sp refiere al cobro judicial d€' los 

créditQs que se adeuden al Fisco, expresan. 
do su inciso t.ercero: 

"Sin embargo, tratándOse de obligaCiones 
de las Municipalidades por aportes estable. 
cidos legalmellte a favor del Fisco para lOS 
gastos de dek'J:minados servicios públicos, lOS 
Tesoreros procederán a enterar directamen. 
te en arcas fiscales las cantidades declara. 
das de cargo a las Municipalidades, dedu. 
ciéndo:es de los fondos municipales que per. 
cibienm :T bastando .para esta operación .la 
resolución que al respecto dicte el Contralor". 

En uso d~ 1.2. atribución a que se refiere la 
c;ispo"iciótl que antecede, la Contraloría Ge. 
n€ral de la R(1)ública ha dispuesto última.. 
D'ellt8 que diversas Municipalidades del país 
enteren, dentro de tercero di a, los aportes de 
¡eñ.es anteriores que adeudaren por concepto 
de desayuno escolar, disponiendo que, si no 
lo ?licier'ell, el Tesorero correspondiente efec­
túeel giro respectivo, de inmediato, sin de, 
creta alcaldicio. 

Estas resolucIones han creado una gravísi. 
ma :ütuación a esos Municipios, determinan. 
do la paralizaCión de los pagos de sueldos y 
jcrnales 2. su personal, la suspensión de ser. 
vicios c,3é'nciales y la total desorganiZación 
d.e sus ej ercicios finan cieros correspondien. 
tes al añ0 en curSÜ. 

Nada hr,y que observar con respecto a se· 
n~ejant2S procedimientos de apremio cuan. 
di) lrlciden sobre ;,portes que han debido 
efectuarse en el mismo año de la fecha de 
la respectiva resolución de la Contraloría 
General. 

No así cuando la resolución que da curso al 
[,.premio tiene fecha posterior en uno, dos y 
tres años, al año en que el aporte ha debi­
do verificarse. 

Este últil:n0 Cs el caso que ahora se ha 
presentado a cli',rersos Munciipios. 

Así, por ejemplO, la Municipalidad de Tal. 
ca, por resoluciones de la Contraloría Gene. 
ral N.o 99.1,272, 99-1,273, Y 99-4263 todas de 
7 de julio último, ha sido ob1igad~. a ,entre. 
gar, bo.jo el apremio antes mencionado la 
parte de los alJOrtes ';Jara de.sayuna esc~Iar 
cne no ingresó en arcas fiscales en los años 
19~4, 19'~~ Y H116, correspondientes a los 
Tmsmos anos; o sea, la suma de $ 356.714.30. 

.Este giro debe hacerse, según dichas reso. 
luciones, con cargo a los fondos comunales 
asignacos al ejercicio financiero muniCipal 
tIe! año 1 (}4:7, con las consecuencias pertí. 
Dentes en ord2n [; perturbar absolutamente 
fOse ejercicio, dejar al personal de empleados 
y obreros ;mpagos, paralizar servicios fun. 
damentale:3 y agravar, aÚn más, un déficit 
de más de un lÍ1illón de pesos que pesa sobre 
e~ . MunicIpiG, debLlo a la. enorme despropor 
Cl?n entre sus rentas exiguas, y el cumpli. 
mIento de las funciones que tiene que aten­
d~r, el costo de ISé; cuales ha tenido que tri. 
phcarsp pn los ú:timos tiempos por causa del 
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alza de precios üetermillada por la inflación 
Esta misma es la si',.;uación que eXD€rirnen, 

tan todas las Municipalidades del 'país, en 
caanto a 8HS fiüanza.:>, como asimumo en 
cuanto a las consecuencias experimentadas 

por aquell¡1s que han sido objeto del apre. 

mio en referencia, concerniente a la entrega 
de los londos de Desayuno Escolar corres, 
pondientes a anos anter1ores, 
, Con-ólder.ando, como se ha dicho, que ta, 
Le:; apremlOs deben de rea!izarse 'en época 

OPO! tuna, y l10 can varios aúos de retraso 

cemo ha estado ocurriendo, en forma de que 
tajes compromisos no se acurpulen y creen a 

1a0 comunas situaciones de aquella gravedad 
es 'procedente disponer que, pOr una sola vez: 

la ,ley condone €sas deudas en mora, para 

ev¡¡;.ar las consecuencias que se han mencio­
nado en las finanzas de los Municipios. En 

el futuro, estas Corporaciones velarán debi­
damente por enterarlos en la época corre,,>­
pondiente, auD. a costas de sacrificios para 
sus presupuestos. 

La condonación de dichos aportes en mo. 

r~ en nada perjudicará a los actuales serví. 

CJOS de Desayuno Escolar, porque, como se 

na dicho, esas sumas corresponden a años 
anteriores, o sea, a una alimentación esco. 

lar que debió realizarse en _ esos años y que 
no tuvo lugar._ POr otra parte, esos aportes 
morosos constItuyen sólo una cuota de la 

.~uma ~otal que debió entregarse 'en los mis_ 

mos a~os, de m.odo que las' Municipalidades 
afec~aaas cumplleron este compromiso en la 

medld~ que les fué financieramente posL 
ble, aaeudando sólo un saldo. 

Por estas consideraciones, venimos en pro. 
poner a la resolución de la Honorabl Cá 
mara el siguiente e . 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo Único.- Condónanse, en fa.vor 

de las Municipalidades, los aportes que adeu, 

daren cerrespondi:entes al servicio de Desayu_ 

no Escolar por los aúos 1944, 1945 Y 1946 Y 

que debieron ,enterar en arcas fiscales con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 N.O 5 

de la Ley de Organización y Atribuciones de 

las MunLcipalidades. 
(Fdos.) : Osear Commentz.- Guillermo 

Donoso.- Juan de Dios Reyes". 

'- N.o 25.-MOCION DE LOS SEÑORES ALCAL­

CALDE, AMUNATEGUI y VALDES 

y RIESCO. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Municipalidad de Lampa necesita ad_ 

quirir para el servicio de alumbrado eléc_ 

trIco y partícula'!" de la comuna una parti. 

da de medidores, cuyo precio fluctúa entre 

$ 98.0010 a $ 10.0.000. 
Por otra parte, su edificio se encuentra 

en ruinas, no sirve para las funciones que 

debe desempeñar ~a Municipalidad que cuen 

t;';, con lo¡; recursos suficientes para poder 

construir un edificio nuevo que llene las neo 

C'2sid~:1des de to.dos los servicios inherentes a 

U11<l, comuna, como son las oficinas de Co­
n'eos y Telégrafos, del Registro Civil y de la 

Tesorería OOmuhal y Juzgados. 
En esta forma se vendría a cumplir una 

vieja aspiración de la comuna, cual es la de 
centralizar sus servicios para mejor cumpli­
miento y comodidad del público. 

Al hacer este edificio, se consultaria tam­

bién la -construcción de algunas salas des­
tinadas al funcionamiento de una Bibliote. 

ca Popular, de gran importancia para la vi­

d8, cultural y cívica del país. 
Por último, en este orden de ideas y pro-' 

yecl;os, se instalaría una Sala de ESPectáculos 

Públicos y Culturales. 
Para llevar a efecto estas ideas, se autori­

za en el proyecto a la I. Municipalidad de 

Lampa para contratar un· empréstito que 

produzca hasta la cantidad de seiscientos 
mil pesos ($ 600.000), el que se hará por in­
termedio de' instituciones fiscales, semifisca. 

les o particulares y de acuerdo con las mo­
dalidades establecidas para esta clase de 

préstamos. 
Además, en el proyecto Se autoriza a la 

Municipalidad de Lampa para enajenar la 
propiedad qUe posee en la calle Baquedano, 
esquina de Balmaceda de ,eSa localidad, cu­
yo precio aproximado es de $ SO.OOO. 

Este empréstito se financIaría con las ren­
tas ordinarias de la Municipalidad, como se 

desprende de los siguientes antecedentes; 
a).- Con los fondos que este año quedaron 

disponibles por haberSe cancelado el em_ 

préstito de la Corporación de Fomento y 

que asciende a cuarenta y siete mil ocho­
cientos pesos ($ 47.800); 

b).- Con el ítem de libre disposición, que 

suma veinticinco mil pesos ($ 25.000); 

c).- Con el aumento de entradas del nue· 

vo avalú,o, que se calcula en cien mil ,pe. 

sos ($ 100.000), y 
d).- Con el producto de la enajenación 

del inmueble que pertenece a la' Municipa­
lidad. 

e).- Con el excedente que produzca el 1m­

puésto de alumbrado. 
Por estas consideraciones, venimos en so· 

..wteter a vuestra consideración el siguiente. 

PROYECTO DE LEY; 

"Artícu¡'o 1.0.- Autorízase a la Municipa. 

lidad de Lampa para contratar dil'ectamente 
un empréstito que produzca hasta la canti­

dad de seiscientos mil pesos ($ 600.000). El 

interés no podrá exceder del 8 olo anUal y 
será amortizado en un plazo no superior a 
cinco años. 

Par¡¡, los efectos de la contratación d'e dl­
choempréstito, suspéndense las cUsposicI0. 

- --- ----
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nes restrictivas de las leyes y r,eglament~s 
orgánicos de las instituciones que la SUSCrI-

ban. . . 
'Artí';¡cul) 2.0 - La Municipalidad de Lam-

pa deberá invertir las sumO-$. pr;:)Ve~ien~es 
de este empréstito en los sigUIentes fmes. 

a).- $ 100.000 en la adquisición de medi­
dores para el alumbrado públiCO y particu. 
lar de la comuna, y 

bL- $ 50n.00C, destinados a la construc; 
ción de la Casa consistorial, la, que de~ra 
!llevar "L exos las 'i'1stalaciOlJe3 de los si 
guientes servicios: Correos y Telégrafos; 
Oficina del Registro Civil; Tesorería Comu. 
nal' Juzgado de Policía Local; Biblioteca Po. 
pul~r y Sala de Espectáculos Públicos, 

Artícul'O 3.0.- Autorízase, asimismo, a la 
Municipaliaad de Lampa para que pueda 
enajenar en pública subasta la propiedad 
que posee en la calle Baquedano esquina d~ 
Balmaceda. 

La Municipalidad adqlli:ió este predio por 
escritura pública de fecna 18 de enero de 
1918 ante el notario señor Errázuriz Tagle 
y se encuentra inscrita a fojas 516, N.o 1,009, 
del Registro de Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces, correspondiente al año 
1919. ".~~.;: 

Artículo 4.0.- El servicio del empr.éstito 
autorizado por la presente ley ~e. ha~a con 
las rentas ordinarias de la MUl11Clpal1dad. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor 
tizaciones ordinarias y extraordinarias. se 
hará por la Caja Autónoma de Amor~lza. 
clón de la Deuda pública, para cuyo efecto 
el Tesorero Comunal, por in~er~edio de l~ 
Tesorería General de la Republlca, pond~a 
oportunamente a disposición de dicha CaJa 
los fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decl"eto del Alcalde si .éste 
no hubiere sido dictado en la oportul1lda') 
C:eblda. 

La Caja de AmortizaciOu atenderá el pa­
!lO de estos servicios de ;;l.cuel'do con las nor­
~as establecidas por ella para el pago d~ 
la deuda interna. 

Articulo 6.0.- La Municipalidad deberá 
constituir en su presupuesto anual, en la par 
tida de ingresos ordinarios, los recurso.s ~ue 
destina ,esta ley al servicio del emprestlto; 
en 'la partida de égresos ordinar~o:s, la can­
tidad a que asciende dicho serV1ClO por in. 
tereses y amortizacion~ ordi~arias y extra­
ordinari.as; en la partIda de mgresos extra­
ordinarios, los r:ecur:lOs que produzca la con­
tratación del .emprestito, y, finalmente, en 
la partida de egresos extraordina.rios la in­
versión de éste. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quin~en.a del m:~s .de 
enero de cada año ,en un drarlo o pel'lOdICO 
de la localidad o de la cabecera del depar­
tamento, un estado del servicio del emprés 
tito. 

Artículo 8.0.- La presente ley regirá deSde 
la fecha de su publicaCión en el "Diario 
Oficial" 

(}<'dos.l: Enrique Alcalde.- Miguel Luis 
Amunátegui.- Juan Valdés Riesco". 

N .0 26.-l\iOCION DEL SEÑOR BUSTOS. 

"HONORABLE CAMARA: 
Un anJo.gua anhelo de todos los habitantes 

de Valdivia ha sido la construcción de un 
puente que una la ciudad con la Isla de Te. 
j a, donde están ubicadas importantes Indus. 
trias. 

Hechos los estudios para la construcción 
'del puente, se ha estimado que su costo, a~re­
gaclos los terraplenes de acceso y las ex. 
propiaciones, alcanzará la suma de quince 
millones de pesos ($ 1,5.000.000). 

L2> obra estaría terminada en el plazo de 
cuatro años, siempre qUe los trabajos pudie_ 
ran continuarse con gran intensidad. 

Estudiado el financiamiento de la obra, y 
en vista de su alto costo y que esta gran in. 
versión no se justificaría realizarla con los 
fondos generales de obras públicas, ya que 
hay otras que, deberían tener preferencia, se 
ha llegado a la conclusión de que es conve. 
niente que la ciudad de Valdivia, y especiaL' 
mente los propietarios de la Isla de Teja, 
contribuyan Con un aporte subStancial en su 
realización. 

Con este objeto, se establece en el proyecto 
que la 1. Municipalidad de Valdivia hará 
varias erogaciones en arcas fiscales, de acuer_ 
do con 10 preceptuadO en el artículo 28 de la 
ley N.o 4,85,1, de Caminos, hasta por el totru 
del producido de la contribución que se esta. 
blece por cuatro años, debiendo el Fisc;o, con. 
forme a esta misma disposición, aportar el 
doble de ella,o sea, más o menos $ 10.000.000 
en cuatro, años, plazo que se estima será el 
de la construcción de la obra. 

El avalúo urbano de la Isla de Teja es más 
o menos de $ 23.000.000, Y una corrtribución 
adicional de un 25 0100, produciría $ 575.000 
anuales. El avalúo rural de la misma Isla as. 
ciende aproximadamente a $ 3.000.000 y una 
contribución adicional de un tres pOr mil pro'. 
duciría $ 75.000 anuales. 

El avalúo urbano de Valdivia, excluyendo la 
Isla de Teja, asciende a $ 240.000.000, Y una 
contribución adicional de un tres por mil pro. 
d uciría $ 726.000 anuales. 

En consecuencia, sumados estos recursos, se 
contaría con la cantidad de $ 1.376.000 para 
atender el servicio de la erog-.1,Ción que Se ha. 
ria para la ejecución de la obra. 

Por estas razones, tengo el honor de some_ 
ter a vuestra consideración el siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 
"Articl1\lo 1.0.- Se autoriza a la MunicipalL 

dad de Valdivia para erogar anualmente, y 
sólo durante cuatro años, de acuerdo con las 



diSposiciones de la ley N.o 4,851 sobre Cami­
nas, pnra la construcción de un puente que 
tma la ciudad de Valdivia con la Isia de Teja, 

las sum:',<o to'oales que produzca la contribu­
eión adicional que la presente ley establece. 

Artículo 2.0.- Se establece una contribu­

ción adicional de un 2'5 por mil sobre el ava­
lúo de ¡::es propiedades urbanas y r11ra1e3 de 

la Isla Teja. , 
Se e3bb~ece 'una contribución de un tres 

por mil de i;U 2,valúo s(~bré) las propiedades 

ul"oo,nas ele 1u ciudad de Valdivia, con excIu. 

si6n de la.,> sikatlas en la Isla Teja, grava­
das por el il'lcÍso antsrior de este artículo. 

Estas conti'iblciones serán pagadas y perci­
bidas de acucrclo con lo establecido en la ley 

l:'~.o 4,1'i4 sO~Jre contribución a los bienes raÍ­
ces, serún puestas a disposición de la MunL 

eipalidad c:e Va!divia y se los destinará exclu_ 
sivan'lente a servil' las erogaciones a que se 

rafiere el articu:o 1.0 de esta ley. 
Articulo 3.0.- La contribución adicional es­

tablecida por la presente ley durará cuatro 

D.ños, a contar del 1.0 de enero de 1948. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fecha 

ele su pUblicación en el "Diario Oficial". 
(Fdo.): Jor,e Bustos. 

N.O 27.--l\!OCION DE LOS SE~ORES GUTIE­
RREZ y LEON ECHAIZ 

PR,OYECTO DE L1j:Y: 

"Articulo ún!co,- Concédese, por gracia, a doña 

Rasa Inés, a doña Rebeca y a doña Marfa Laura 
Val derrama Ley ton una penSlOl1 vitalicia de 
$ 24.000 anuales, con derecho a acrecer, a contar 
desde el 1. o de enero de 1948. ' 

El g:,tsto que demande la aplicación de esta ley 
se imputará al item de pensiones del Ministerio 

ue Hacienda "_.~ 
Esta ley regirá des,le la 1e"ho. d(' su publicación 

en el "Diario Oficial". 
(Fdos): Robllrto Gutiérrez.-René León Echaiz" .. 

N.o 28.-1VmCION DEL SE~OR BERMAN 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Concédese por gracia a don 
José Araya Cáceres una pensión mensual' de mil 
qUinientos pesos ($ 1.500). 

El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente ley se imputará al ít€ m respectivo de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fuo.): Natalio Berman". 

No 29.-DOS PRESENTACIONES 

Con la primera, doña Margarita Otz Louvet, en 
su c::-Ji,lad de Visitado] a SClcial, solicita de l.i Ho­
norable Cámara el pronto < despacho de un pro­
yecto de ley que beneficia a doña Albertina y a doña 

María Gazmuri Reyes, y que pende 9.ctuaJmente 

ele la Comisión Especial de Solicitudes Particulares, 
Con la segunda, don Jorge Ugarte Vial, Director 

de la Biblioteca del Congreso Nacional, solicita de 

la Honorable Cámara, se le otorgue copia autori-
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zada de las actas de las Comisiones de la Corpo­
ración, que intervinieron en el deapacho de las 
leyes números 8.737 y 8,828, SObl~ Editprial Jurf­
(Uca de Chile. 

N . o 30. -PETICIONES DE OFICIOS 

El 'señor Santandreu, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de· que se 
sit·,,'u considerar la posibilidad de proceder, dI> 

acuerdo con la 1. Municipalidad de Rengo, a la 

'Ipertura de una calle que una al barrio norte de 
esa ciudad con la carret~ra o camino longitudinal, 
como también en la parte denominada "La Isla", 

en la ciudad de Rengo, se mantenga el actual ca­
mino de acceso al longitudinal, procediéndose a su 
ensanchamiento. 

El señor Donoso, al señor Ministro de Econom1a 

y Co!l1ercio, con el objeto de que se sirva infor­
mar sobre las siguientes materias: 

1) Nómina y número de tractores, camiones y 

automóviles internados durante los años 1946 y 
1947, con indicación del nombre de las personal! 
que han eíectuaao la internaclOn; del precio de 
venta al pUblico de dichas máqumas; de las co­
mIsiones perClbidas por los importadores y de las 

divisas de que se ha dispuesto para la internación; 
2) Posibilidad de llevar a cabO un censo de las 

máquinas antes indicadas con indicáción del nom­
bre, profesión y domicilio de los actuales· dueños, 
precia efectivo a que h::tn sido adquiridas y perso­

nas que se han beneficiado con las diferencias de 
precios; 

3) Cantidades de alambre internados en los años 

1946 y 1947> cen indicación de las clasES de alam­

bre y de las cuctas de dist.ribuc:5n en el país; 
4" Situación del mercado de porotos de exporta­

ción con indicación de las razones por las cuales 
no ha habido suficiente exportación el presente 
año; y 

5) DistrilJUción de las telas de lana y algodón a 
lo largo del país, y cuotas de distribución que ban 
sido iíjadas. 

El señor Baeza, al señor Ministro de Tierras y 

Colonización, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sir;ya autorizar la, inscrtp~ió:1. de ~ClG SOCiOE' del CO_ 
mité de Aspirantes y Parceleros de "La P8.mpa", 

de La Serena, como parceleros en los terrenos e~­
propiados en Las Vegas de Peñuelas. 

El señor Loyola, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comulllcación, con el objeto de 
que se sirva al'bitrar las medidas conducentes a 
la construcción en Nueva Imperial. de< un ecUfi­
cio aestinado al funcionamiento de las diversas 

oficinas fiscales. 
Hace presente el señor Diputado que para di­

cha construcción. se podría aprovechar un terre­
no fiscal ubicado en la calle Lagos y Rodríguez, 

el que se encuentra completamente desocupado. 
El mismo senor Diputado. al Ministro de Tíerras 

y ColonU¡ación, con el objeto de hacerle presente 

la necesidad que existe de que se active la tra­
mitación del expediente de creación del pueblo 

de HUillo, en el ramal del Ferrocarril de Freire a 
Toltén. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 

Justicia, a fin de que se sirva considerar la po­
sibilidad de crear una Oficina del Registro Civil 

en el pueblo de Huillo, comuna de Puerto Baa­
vedra. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro del 

Interior, con el objeto de. que se sirva arbitrar las 

• i 
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medidas necesarias, a fin de que se cree un Retén 
de Oarabineros en el pueblo de Huillo. comuna de 
Puerto Saavdera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

. -Se abrfó la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor BRAAES (Presidente Acciden­
taD.- En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 34.a y 35.a, aprobadas. 
Actas 37.a, 38.a y 39.a, a disposición de los 

señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los do­

cumentos que han llegado a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-COPIA AUTORIZADA DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES DE LAS COl\USIO· 
NES QUE INFORMARON EL PROYEC­
TO SOBRE EDITORIAL JURIDICA DE 
CHILE 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cor­
poraCión para otorgar copla autorizada de las 
actas de las Comisiones de la Corporación 
que informaron el proyecto de ley que creó 
la Editorial Jurídica de Chile, a petición del 
Director de la ;Biblioteca del Congreso. 

Acordado. 

2.-ALTERACION DE LA TABLA ORDINA­
RIADE LA PRESENTE SESION 

El señor HERRERA LIRA.- Pido la pa-­
labra, señor Presidente. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Con la venia de la Sala, podría conceder la 
palabra a los Honorables señores Herrera 
Lira y Berman. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor He­

rrera Lira. 
El señor HERRERA LIRA.- Señor PreSi­

dente, deseo pedir a la Mesa que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar, en primer lugar, dentro del Orden del 
Día de esta sesión, el proyecto que establece 
los beneficios del desahucio pata el personal 
de las Fuerzas Armadas, el cual figura en el 
segundO lugar de la Tabla, dejando el qUé 
figura en el primer lugar para ser tratado 
a continuación. 

Hago esta petición, señor Presidente, por­
que el señor Ministro de Defensa, que debe 
estar presente durante la discusión de ese 
proyecto, tiene impostergables compromisos 
que no le permitirán permanecer durante 
mucho tiempo en esta Sala. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
SolicIto el asentimiento de la Honorable Cá-

mara para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Herrera Lira. . 

El señor GODOY.- Señor Presidente,. ~ 
El seriO)" ATIENZA (Vicepresidente).­

Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su señoría. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, no 
hay ningún inconveniente de parte nuestra 
para aceptar lo que ha propuesto el Hono­
rable señor Herrera Lira. 

Sólo quiero expresar· en esta oportunida('l 
que la postergación indefinida de que ha sido 
objeto el asunto que está en el primer lugar 
del Orden del Día de esta sesión, ha servld~ 
para que se diga en· algunas pUblicaciones 
que los Diputados comunistas, aplicando el. 
la Honorable Cámara una política de traba­
jo lento, nos hemos opuesto a su despacho. 
En efecto, el Honorable señor Berman ha re·· 

'cibido hace poco, de parte de una organiza­
ción que agrupa a los empleados fiscales, una 
nota llamando la atención sobre este proble­
ma. Seguramente esta organización; en vlst:.. 
de que no se ha seguidO discutiendo el pro­
yecto en referencia, se ha hecho eco de 10 
que han dicho algunos diarios. 

Deseo exprésar claramente esta situación.' 
señor Presidente, para que quede constancia 
de que no somos los Diputados comunistas 
los que nos oponemos al despaCho de este 
proyecto. 

Si el Gobierno tuviera interés en solucio­
nar la situación de los ernpleadol! fiscales 
afectados, con las facultades extraordina­
ríll;s de que está provisto en la actualidad, po­
dna hacerlo por simple decreto, ya que no 
necesita nf siquiera uqa nueva ley para ello. 

Repito que deseo dejar expresa constancia 
de esto para evitar las críticas tendencio-
sas... . 

El señor DIAZ.- y calumniosas que nun­
ca faltan ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 
la palabra. 

E.l. señor ATIENZA ('Vlcepresidente).­
SolIcIto el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honora­
ble señor González Madariaga. 

Acordado. 
. El señor DURAN _ (don Julio).- Tengo pe­

dIda la palabra, senor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepI:esidente) .­

Está inscrito Su Señoría a continuación del 
Honorable señor Berma,n. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me 
parece que la Honorable Cámara no va a te­
ner inconveniente en prestar su aprobaCión 
al proyecto que establece los beneficios del 
d'esahuclo para el personal de las Fuerzas 
Armadas. 

y por eso, recogiendo las observaciones del 
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Honorable señor Godoy. me permitiría propo­
ner que despacháramos en primer lugar el 
proyecto que modifica el Estatuto Adminis­
trativo, que se arrastra desde hace ya dos o 
tres sesiones. Yo creo que su despacho no 
ocupará más de 5 minutos y, a continuación 
podríamos entrar al conocimiento del pro­
yecto que declara compatibles el desahucio 
y la jubilación para el personal de las Fuer­
zas Armadas. 

El señor HERRERA LIRA.-· Es decir, Su 
Señoría no se opone .. : pero se opone. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No 
me . opongo, señor Diputado. 

El proyecto de reforma del Estatuto Ad­
ministrativo se viene arrastrando a través 
de varias sesiones y el tratarlo no perjudi· 
cará al proyecto siguiente, porque dicha re­
forma se despaChará en no más de cinco mi­
nutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _. 
Solicito el asentimiento de la Corporación 
para acceder a lo solicitado por el Honora­
ble señor Herrera Lira. 

Acordado. 

3.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
TRATAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor 'DURAN (don Julio).- Había pe­
dido la palabra por un minuto, señor Presi­
dente, para hacer una indicación. 

El señor YA~EZ.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (don Julio).- Quiero pe­

dir a Su Señoría que recabe el asentimiento 
unánime 'de la Corporación para tratar so­
bre Tabla ... 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- No se oye nada, señor Presidente. 

El señor' DURAN (don Julio) .-- Digo que 
deseo pedir al señor Presidente, que recabe el 
asentimiento unánime de la Corporación pa­
ra tratar sobre Tabla un proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que autoriza al Pre­
sidente de la. República para que entregue 
determinados terrenos fiscales ubicados en 
Cañete, a don Valentín Benavente. 

Este Mensaje ya fué gespachado por la 
Comisión de Agricultura e informado ante 
la Cámara por el Honorable sefior Ferreira. 
Fué enviado a la Comisión de Constitución, 
Legislación y JusticIa, la que también dió su 
informe en la parte pertinente. 

Creo que en cinco minutos la Honorable 
Cámara puede escuchar el informe oe la 
Comisjón de ConstitucIón, Legislación y ,Jus­
ticia y despaChar este proyecto. 

El señor ATIENZA (VIcepresidente~~­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara' para acceder a la solicitado por el Ho­
norable señor Durán. 

No hay acuerdo. 

4',-INVESTIDURA DE ENFERMERAS UNI­
VERSITARIAS.- COLEGIO DE ENFER­
MERAS.- PROYECTO DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente)­
Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor YAÑEZ.-·- Pedí la 'palabra. señor 
Presidente. 

Soy Diputado Informante del proyecto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Oportunamente bablará Su Señoria. 
El señor REYES.- No hemos entrado a la 

discusión particular del proyecto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 
Ruego a Sus Señorías tomar asiento y 

guardar silencio. 
- ":! :;cf.:::r Y.'\ÑEZ,-·- Su Señoría está fal­
tando al Reglamento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ber~an. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- TIene 
preferencia en el uso de la palabra 'el Dipu­
tado informante, señor Presidente. 

El ·señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
La Mesa sol1clto el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra de in~ediato ~ los 
Honorables señores Herrera LIra, D1:lran y 
Bnman. Esto fué acordado. En segulda en­
tramos a la discusión del prpyecto a que ha 
hecho alusión el Honorable' señor Herera 
Lira. 

Sus Señorías están conversando constan-
temente Y no oyen lo que dice la Mesa. 

,Ti,ene la pal'1bra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. - Se.ñor preside~te, H~­

norable Cámara: Concurn ayer a l~ mves
1
tl­

dura de las enfermeras de l. er a~o d~ .as 
Escuelas. Universitarias Y de BeneflcencJa. 

El ser humano, desde 'que existe en el Pla­
neta persigue por sobre toda otra inquietUd, el 
bien~star, la felicidad que brinda la sa~ud. 

Todo lo demás es viable, todo lo dema::. es 
posible cuando la economía humana se man­
tiene normal. 

Pero este estado normal está expuesto por 
infinit~s factores a ser alterado, por causas 
ajenas al hombre, aunque con más frecuen­
cia por motivos creados por el hombre como 
son la guérra, o la injusta distribución de lo!'! 
recursos que brinda la naturaleza para moln­
tener la normalidad. 

Las enfermeras cumplen un papel funda­
menta.l en estos casos. Sin invadir la re':p?n­
sabilidad que la ciencia entrega al medICO, 
les corresponde una participación vital con 
el éxito del tratamiento, que aspira, unas 
veces, sólo a aliviar al enfermo, o.espués de 
preBtarle los primeros auxilios y otras l.)gran 
la curación, aunque no son pocos los ~asos 
en que la intervención de la medicina se re­
dUCe a un consuelo resignado frente a un 
riesgo difícil de reparar. • , 

En la economia de' un paú; es importante 
'-1 
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considerar los riesgos a que está expuesta su 
población. Y no deja de ser también impor­
tante el tiempo que se demora en recuperar 
la n~rma1idad cuando ello es posible. La 
pérdida transitoria Y definitiva de la rapa­
cidad de trabajo, por una enfermedad o l)C~ 
un accidente, debe ser previsto, curado o 
reparado en el más breve plazo y en las cun°. 
diciones más óptimas. 

El rol que cumple la eIlfermera en estos 
casos: infancia, tuberculosis, cáncer, rnfer­
medad en general, algunas afecciones profe­
sionales, la defensa civil y militar, las no"mas 
de ética profesional, son otras tantas mate­
rias de envergadura social que les preocupa, 
con altura de miras y con la bondad uni­
versal que preside todos sus actos. 

En Chile y en otros países los médicos sa­
bemos apreciar la labor que cumplen las en­
fermeras. El fundador de la primera Escuela, 
doctor Eugenio Díaz Lira, y los que siguen 
su obra, adoptaron normas fundamentales, 
dignas de subrayar: Escuelas Anexas a tiTan­
des hospitales; enseñanza, práctica, v'incula­
ción de las egresadas a la escuela que les dió 
la profesión. Y entre las cualidades que se 
cultivan con esmero en nuestras escuelas de 
enfermeras, abonadas con una instruC'ción 
humanística completa, buenos hábitos, efi­
ciente salud corporal y moral, no son las .!ne­
nos importantes la preparación técnica dE' la 
enfermera, su tino en el cumplimiento de la 
prescripción del médico, su afabilidad que 
prolonga hasta el hogar del enfermo y 'su 
discrecIón ejemplar. 

Las escuelas de enfermeras cumplen una 
función social. Por ello es conveniente, a mi 
juicio, darle la importancia que le C'Orrespon­
de en nuestra enseñanza universitarh y He' 
gar a unificar esta profesión que hoy se dIs­
persa en varias especialidades y en varias es­
cuelas: enfermeras hospitalarias, sanitarias, 
visitadoras sociales y administratIvas; todas 
las derIvaciones de una misma profesIón que 
dignifican y honran e. la mujer animada de 
vocación por ella. . . 

Señor Presidente, he dicho estas palabras 
como un estímulo y un reconocimiel'.to a la 
brillante presentación efectuada por las Es-

. cuelas de Enfermeras, ayer en el Salón de 
Honor de la Universidad de Chile, y en méri­
to a ello y para hacer progresar y defender 
esta prOfesión, he presentado un proyecto. 
para crear el Colegio de Enfermeras. 

He dicho. 

5.-DESAHUCIO PARA EL PERSONAL 
ACOGIDO A LA CAJA DE RETIRO Y 
MONTEPIO DE LA DEFENSA NACIO­
NAL.- SEGUNDO INFORME. 

El 8efi8r ATlENZA (Vicep~esidente). - Rn-

trando a la discusión del proyecto que es'.~­
blece los beneficios del desahucio para el 
personal de las Fuerzas Armadas, correbpon' 
de re,glamentariam~nte dar por apr(\bados los 
articulos 1.0, 3.0, 4.0, 5.0, 7.0, 8.0, 10, 11 V 
12 del proyecto. 

En discusión el artículo 2. o . 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"La indemnización de desahucio consistirá 

en el pago de un mes de remuner¡¡clol1es so­
bre las cuales se efectúen imposicione:.; en la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas de la Defensa Nacional, por cada añu 
o fracción superior a seis meses de servicios 
efectivos, válidos para el r~tho y hasta e!'lte­
rar un máximo de veinte mensualidade¡,". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidentp.).­
Ofrezco la palabra. 

El señor Y A1iíEZ. - Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor Y/.~EZ.- Señor Presidente, en el 
artículo 2. o, como en las demás dlSroskiones 
de este proyecto, la Comisión de Defensa 
aceptó todas las indicaciones que la Comisión 
dé Hacienda habia formulado. En este artícu­
lo, la Comisión de Hacienda propuso una mo- , 
di1'icación, en el sentido de reemplazar una 
expresión gramatical por otra mucho más 
adecuada y más explicita. Ella consistía en 
reemplazar la frase: " ... sobre las cuales se 
efectúen descuentos para la Caja ... " por r:sta 
otra: " ... sobre las cuales se efectúen impo­
siciones en la Caja ... ". 

No fué más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresldentei.-

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRlDO.- Pldq la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO. - Señor Presidente, en 
la sesión anterior, en que se trató este pro­
yecto, ·tuve a bien presentar una indicaciÓ'n, 
a fin de hacer extensivos los beneficios que 
contempla este proyecto de ley al personal 
que se hubiera retirado en los años 45 y 46 ... 

El señorYA1iíEZ.-¿Me permite, Honorable 
señor Garrido? 

La indicación de Su Señoría no correspon­
de al artículo 2.0. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Está 
en discusión el artículo 2.0, Honorable Dipu­
tado. 

El señor Y A1iíEZ.-Su indicación no incide 
en este artículo, Honorable colega. Cuando 
lleguemos al artículo nuevo que ha propuesto 
Su Señoría, yo lo voy a analizar. 

El señor GARRlDO.-Muy bien. Dejo en­
tonces la palabra. 
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El señor ROGERS.--Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS.-Desearía que el señor 
Diputado Informante de la Comisión de De­
fensa Nacional o, en subsidio, el de la Comi­
sión de Hacienda, tuviera la bondad de in­
formarme acerca de cuál será el volumen del 
desembolso que significará el pago de este 
desahucio en el primer año de la aplicación 
de esta ley, si ello fuera posible. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Ofrez­

co la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Tiene 

la palabra el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor 

Presidente. como miembro de la Comisión de 
Hacienda, pero no como su informante del 
proyecto. debo expresar a mI Honorable co­
lega, que se calcula que el costo de este des­
embolso va a ser de cuarenta y un millones 
doscientos y tantos mil pesos anuales; es de­
cir, ésta será la cifra que producirán los des­
cuentos y que, más o menos, va a coincidir 
con el costo del beneficio que 'se proporciona. 

El señor ROGERS.-Muy agradecido, Honc­
rabIe colega. 

El señOr ATIENZA (Vic'epresidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
Si le parece a la Honorable Corporación, 

se aprobará el artículo 2.0 en la' forma pro­
puesta POr la Comisión de Hacienda en el se­
gundo informe. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 6.0. 

El señor SECRETARIO.~ Dice el artiCUlo: 
"El personal que fuere reincorporado a las 
Fuerzas Armadas tendrá derecho a un nue­
vo desahucio, siempre que al volver al ser­
vicio reintegre lo ya percibido por este con­
cepto en la forma que determine el Regla­
mento respectivo". 
'El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor YA~EZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tie­

ne la palabra el señor Diputado informante. 
El señor YAN'EZ.- Al igual que en el ar­

tículo 2.0, la Comisión de Defensa Nacional 
aceptó la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, porque no 'tenía otro Óbjeto que darle 
una forma más gramatical a este artículo 6.0. 

Nada más ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Corporación, se 
aprobará este artículo en la forma propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 9.0. 
El señor SECRETARI0.-Dice el artículo: 

"Si por extinción de la pensión no se hubie­
ren alcanzado a completar las imposiciones 
establecidas en el articulo anterior, el saldo 
será de cargo de los fondos acumulados para 
el desahucio". 

El señor ATIENZA (Viceprésidente)-­
Ofrezco la palabra. 

El señor YA~EZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente}.-Tiene 
la palabra el señor Diputado informante. 

El señor YAÑEZ.-Las mismas razones que 
he dado respecto de los artículos 2.0 y 6.0, 
fueron las que mo~ieron a la Comisión de 
Defensa Nacional a aceptar esta indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Corporación, 

se aprobará el artículo 9.0 en la forma pro­
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
El discusión el artículo 13. 
El señor SECRETARIO.-Dice el artículo: 
'Esta ley regirá desde ell.o de febrero de 

1947, y desde esa fecha se contabilizarán los 
descuentos a que se refier·e el artículo 8.0 de 
la presente ley. 

El personal qUe se retire durante el pr~~er 
año de la vigencia de esta ley, o los ben:flcl~­
ríos a que se refiere el artículo 1.0, perclbiran 
el desahucio correspondiente al completarse 
un a110 de descuentos'" 

El señor ATIENZA (Vieepresidente) -
Ofrezco la palabra. 

El señor YAÑEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 
la palabra el señor Diputado informante. 

El señor YAÑEZ.-Este artículo fué objeto 
de varias indicaciones, tanto de los miembJ,'os 
de la Comisión de Hacienda como de algunos 
otros parlamentarios. 

La Comisión de Defensa Nacional volvió. 
otra vez, a deliberar sobre la vigencia y el 
efecto retroactivo de esta ley; pero, por las 
razones que se dieron en "la sesión de la Ho­
norable Cámara en que se dicutió en general 
el proyecto, especialmente acerca de su fi­
nanciamiento y del costo exagerado que iba 
a importar, se vió en la obligación de aceptar 
la indicación de la Comisión de Hacienda, 
dejando- elLo de febrero de 1947 como fecha 
de vigencia de esta ley. 
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El señor GARRIDO. ¿Cuál arthulo? 
El señor YANEZ.- El artículo 13. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- ¿Me 

permite, Honorable colega? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Yáñez, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Los 
descuentos voluntarios que se han hecho des. 
de elLo de febrero de 1947, quedarían incor­
porados en la ley? 
. El señor DIAZ.- No se oye. 

El señor YANEZ.- Se comenzó a 'hacer 
descuentos voluntarios desde el 1.0 de febre­
ro de 1947, los que, por la redacción del artícu­
lo 13, pasan a ser legalizados. 

El señor ROSSETTI.- Hay un error. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Rossettl. 
El señor ROSSETTI.- Hay 'Un error de im­

presión en el articulo 13, porque dice: "desde 
esa fecha se contabilizarán los documentos ... " 
Esta palabra "documentos" está mal, pues de­
be decirse "descuentos". 

El señor YANEZ.- En el boletín que tengo 
a la mano dice "descuentos". 

¿Cuál tiene' Su Señoría? 
El señor ROSSETTI.- El boletín 6041. 
En el preámbulo del proyecto que se está 

discutiendo se dice "descuentos", pero en el 
proyecto mismo, "documentos". Luego hay un 
error de impresión. 

El señor YANEZ.- Exacto. 
El señor ROSSETTI.- lndudablement&, la. 

palabra es "descuentos". 
Creo que la Mesa habrá hecho la correc<;:ión. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En el 

original' está bien, Honorable Diputado. 
Puede continuar el Honorable señor Yáñéz. 
El señor YANEZ.- Se formuló indicación 

para que se diera efecto retroactivo a la ley, 
no desde elLo de febrero, sino desde elLo de 
enero de 1947, o sea, de un mes antes. 

Esta indicación significaba un mayor gasto 
de cuatro millones de pesos, y con ella existía 
el peligro que es malograra el proyecto. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene 
la pabra Su Señoria. 

El señor OYARZTJN.- En realidad, señor 
Presidente, el Diputado que habla hizo esa 
indicación, porque no vió ningún inconve­
nif'nte en que el descuento se hubiese hecho 
a partir del primero de enero en lugar del pri­
mero de febrero. 

El señor MONTANE.- SIgnifica un mayor 
gasto. 

El señor OYARZUN.- No tiene mayor valor 
ese argumento, porque, mediante una disposi­
ción de la ley, se puede fijar la fecha de vigen­
cia un mes antes, y, al mismo tiempo, estable­
cer que se harán las imposiciones correspon­
dIentes a ese mes, y para el fin propuesto. 

Por lo demás, señor Presidente, he sabIdo 
que ~on este proyecto se perjUdicaría a mu­
chos oficiales de las Fuerzas Armadas. Por su­
puesto que no quiero hacerme eco de estas in. 
formaciones; pero como estimo que todos tie· 
nen derecho a este beneficio, . por lo menos 
desde principios del año en curso, en compa.­
ñía de otros Honorables colegas formulé indi­
cación en el seno de la Comiaión de Defensa 
para que la ley rigiera desde elLo de enero 
de 1947, fecha desde la cual también -se harían 
los descuentos correspondientes para este fin. 

El señor YA~EZ.- Pido la palabra, ¡¡¡eñor 
Presidente. 

El señor ATlENZA (Vicepresidellte).- Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor YAflEZ.- Como lo acaba de ma­
nifestar el Honorable colega, en la Comisión 
y:J.e Defensa Nacional, formuló las mismas 
observaciones que la Honorable Cámara le 
ha escuchado hace un momento; pero se le 
argumentó, a mi juicio,' con razón, que esta 
fecha caprichosa que se fijaba, elLo de ene­
ro de 1947, pudo ta.mbién haber sido el 1.0 de 
agosto o de octubre o de noviembre de 1946. 

La Comisión tuvo el mejor propósito de re­
trotraer los efectos de los beneficios no sólo al 
1.0 de febrero de 1947, sino que al 1.0 de febre-­
ro de 1946, o sea, un año antes, porque cuan­
do se envió el proy,ecto de aumento de sueldos, 
se había hablado ya del desahucio, y se habia 
manifestado que correría junto con aquél, pe­
ro no se hicieron los descuentos, y hoy dia no 
está' la situaciÓn económica como para poder 
satisfacer este tributo, y la Comisión ha teni­
do que conformarse con la fecha 1.0 de febre­
ro de 1947, porque no tiene otra manera de fi­
nanciar el proyecto. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente, vote­
mos el proyecto. 

El señor GARRlDO.- Pido la pal~bra, señor 
Presidente. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, la 
indicación que .hiciera en la sesi.ón anterior, en 
el primer informe de este proyecto, tendía a 
corisiderar en estos beneficios al personal re­
tirado en los años 1945 y 1946. 

Se ha sostenido, por sefiorea Diputados In­
formantes, que el financiamiento de este pro­
yecto no rencltrl\ como para cOllllderar este 
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justo anhelo del personal retirado en esa fe­
c.ha, que estaba. convencido que se le conside-
raría en este proyecto de ley. . 

Se ha dicho hasta el cansancio, que mu­
chas de estas personas van a ser burladas en· 
su fe respecto a sus superiores. 

Es un hecho verdadero, pues hay constan­
cia que se repartieron circulares en cuyo Or­
den del Día se daba a conocer esta situación 
al personal. de manera que hay la necesidad 
de concillar ambos aspectos .. 

La Honorable Cámara sabe que este proyec­
t.o .110 va a significar un desembolso para el 
Fisco, puesto que sencillamente se va a finan­
ciar con los dineros aportados por los propios 

. funcionarios, por lo que no veo cuál es la ra­
zón para no considerar esta situación. Si °no 
es posible hacerlo en este proyecto, dado el 
anhelo que existe de que pronto sea dspacha­
do, puede ser considerada esta idea en un fu­
turo proyecto, siempre que contemos, por su­
puesto, con el beneplácito del señor Ministro 
de Defensa Nacional, a quien me atrevo a so­
licitar su pensamiento frente a este problema. 

Quisiera conocer, como digo, el pensamien­
t.o del señor Ministro de Defensa Nacional, 
frente a esta aspiración que estimo justa. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el 'señor MinIstro de Defensa Na­
cional. 

El señor YANEZ .. -- ¿Me permite, sefíor Mi­
nistro? 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de 
Defensa Nacional).- Con mucho gusto. 

El señor ATIENZA '(Vicepresidente).- Con' 
la venia del señor Ministro de Defensa Na­
cional, tiene la palabra el Honora.ble señor 
Yáñez Velasco. . 

~ señor YA~EZ.- He pedido la palabra, 
senor Presidente, porque terminada la dis­
cusión de este articulo, habría perdido la 
oportunidad de informar a la Honorable Cá­
mara acerca de las observaciones que le me­
recieron a la Comisión de Defensa Nacional, 
algunas indicaciones ajenas al articulado del 
proyecto. que venían propuestas como articu­
las nuevos. 

Una de ellas, presentada poI los Honorables 
colegas señores Nazar y Oyarzún, proponía 
la inclusión en los beneficios de este proyecto 
del personal de la Dirección del Litoral. 

El señor Ministro de Defensa Nacional no 
aceptó la idea de legislar en el sentido de _la­
cer extensivos estos beneficios a est€ perso­
nal, porque su aplicación significaba un ma­
yor gasto de seis millones doscientos mil pe­
sos y porque no efectuaba sus impl)siciones 
en la Caja de Retiro y Montepío de las F:.Iel'­
za.s Armadas, sino que estaba afecto a la Ca-

ja Nacional de Empleados particulares o a la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 

El senor GARRIDO.- Pero, si mé permü,t 
Su Señoría, este personal también ha ,,>ldo 
considerado para algunos benefiC'iQs en for­
ma uniformes con la Defensa Nacional. 

El señor YA&EZ. - Estoy haciendo una re­
lación del debate de la Comisión y de las 
razones que se dieron, motivo por el ~ual f'J 
propio señor Nazar retiró sU indicacIón. 

El señor OYARZUN, - Fué el que habia. 
El señor YA&EZ. - El señor Oyarzún. 
Otras indicacIones del Honorable seña! 

Garrido, por las razones, ya varias veces, re­
petidas de gasto excesivo y de falta de finan-
ciamiento, no pUdieron ser aco?idas. . 

Quiero sí manifestar a la Honorable Cáma­
ra, a propósito de las expresiones del Hono­
rable señor Garrido, que estamos bajo la im­
presión dé un error. 

Habia quedado flotando en el ambiente de 
la Cámara la idea de que el Gobierno.or 
medio¡ de circulares confidenciales. dirigidas 
el año 1945 ó 1946 a las Fuerzas Armadas, 
habría dado la seguridad a este personal que 
contaría con el desahucio. El señ·-'! Ministro 
de Defensa Nacional, interrogado 60bl e este 
particular en la Comisión de Defensa, mani­
festó, en forma categórica, qUt!, después de 
hal>er revisado escrupulosament~ todo el ar­
chivo. del Ministerio, podía asegurar que no 
existía circular alguna en este s'?ntído. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tic­
ne la palabra el señor Ministro de Defensa 
Nacional. 

El señOr BARRIOS TIRADO (Ministro de 
Defensa Nacional).- Señor Presi<'lent,p, p.n la 
sesión' pasada expliquli, en forma cl,ara y pre­
cisa, los motivos que aconsejaban no hacer 
retroactivos los beneficios del presente pro­
yecto de ley, en vista de que todos los .:á'cu­
los actuariales se habían basado en el hecho 
de tomar como fecha de retiro el j.o de fe­
brero de 1947. En consecuencia, con cualqUie­
ra indicación de aumento oe gastos qne se 
hiciera al proyecto, Quedarh éste automati­
camente desfinancIado, lo que constituiría 
una burla para todo el per;;onal, tanto para 
los que se retiraron en los años 1945 ó 1946 
como para los que se han retirado el año 
1947. Este ha sido el motive por el cual el 
Ministro que habla ha tenidu que tomar una 
actitud un tanto antipática, pues r.omprende 
perfectamente bien que no .'le pupden presen­
tar proyectos de ley que no vengan completa­
mente financiados. 

En la sesión pasada, señor Presidente, -y 
en é.sta S€ ha hecho eco de lo mismo el Ho­
norable señor Garrido-, se afirmó que se ha­
bían dictado órdenes de servicio f.:1 la Mari­
na de Guerra, por las cuales <;e compro;etía 
el Gobierno en el sentIdo de que el personai 
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que se había retirado el año 1945 ó 1946 ~'erÍa 
incluído en el proyecto de ley en discusión. 
En esta oportunidad, señor Presdiente, decla­
ro enfáticamente que, vistos í.os ante'!edente.s 
oficiales que tengo a mano, no ha!) existido 
tales órdenes de servicio. CJmo Jo dije en la 
sesión pasada, era imposible que es·'~ órde­
nes hubiesen sido emitidas, porque no ha,J1:=l 
ningún antecedentes para har.erlo. 

Quiero recordar a los H.morables )iputa-
. dos qUe en un principio el proyecto de ley 
de mejoramiento del personal de las Fuer­
zas Armadas, estaba concebido en dos Mpec 
tos: el proyec.to de desahuciu. qUf' p~r razo­
nes que yo desconozco, posteriormE'cte fué 
desglosado y que constituye el pruyecto que 
en estos momentos se está discut;endo. y el 
proyecto mismo de mejoramien f {) de sueldos 
de las Fuerzas Armadas. 

De manera, señor Presidente, que YO qUie­
ro dejar bien en claro que no ha eYistido nin­
guna orden de servicio en este sentIdo, ni nin­
guna promesa para los ofichles r~tira408 en 
los años 1945 y 1946. 

Ahora bien, con respecto a la pregun.ta qlle 
me hace el Honorable señor G'irrido: sobre 
cuál es la posición del Ministro r'ue habla 
frente a un posible desahucIo para este per­
sonal retirado en los años 1945 y 1946, voy a 
decirle lo siguiente: 

Yo lo único que puedo p"om2tel seria que 
los organismos técnicos estudiaran un pro­
yecto y, en segUida, determinar ceanto im­
portaría y las pOSibilidades de ,5'1 eJecución. 

No puedo ofrecer otra cos!t. !'lf'ñor Presi­
dente. 

El señor GARRIDO.- Muy a~rcl.decido por· 
la información que ha dado pI s~ñor Ministro 
de Defensa Nacional. 

Sin embargo, el Diputado q,ue habla, lucha­
dor permanente para legislar er. f",vor de es~ 
ta Institución, se va a perr¡¡íi..ir recordar he­
chos concretos al respecto. 

Actualm"ente, estamos tratando el proyec­
to que se encuentra en segunda informe, im­
J)reso en el Boletín N. o 6 048 dI" fecha 29' de 
agosto de 1947, que estahlf'ce le'! benefi.'iol! 
del desahucio para el pel'son",) de las 1< Ut'T' 
zas Armadas. 

Con relación·a este proyect.o, !Ilé) voy a per­
mltir leer la parte pertln{!ntl'! del )Jrnyecto 
impreso en el Boletin N.o;). 9(ÍO. de 24 ie mar­
zo de 1947. 

Dice aSl: 

·'En faVOr de su aprobaci(,n, se dijo en el 
seno de la Comisión que el. prese~lt" proyec­
to contenía disposiciones idénticn$ ~ otr() pro' 
yecto que retiró el Ejecutivo IJ que disponía 
su vigencia con anterioridad ~l 1. <' de febre­
ro de 1947, como lo establece e, artículo 13, 
del Mensaje; que con la aprúbación Jisa y 
llana de esta disposición q'!~(l!da al margen 

de estos beneficios del de'Nbllclo un nume­
roso personal que se había rt!ti1l>do dur"ntt' 
los añus 1945 y 1946, con h prome~!\ formal 
de que serían incluídos en los beneficios. del 
.actual proyecto. Por otra par~e. extender los 
beneficios' al personal retir'hl<, dUlante estos 
años no importaría un ma~!)! gasto para el 
Erario Nacional, ya que el financiamiento se­
ría de cargo de los propios bent:ficlad~. 

Por último, la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas Armadas eJ¡>vó a la conside­
ración de la Comisión un lnf.)(me recaído en 
{!sta indicación, cuyas cons'de"aciones princi­
pales son las siguientes: 

"El pago que. significaría Ir~ aprobación de 
esta indicación, sería de $ I)!l 750.000, canti­
dad que se obtiene de la sig~liente form!l. 

lietiros producidos en 11Wi, 519 persona~ 
con pensiones de retiro por valor de ?O.9'l5.425 
pesos anuales. 

Retiros producidos en 1946, 372 p~r~onas 
con pensiones de retiro por valor de 13.948.666 
pesos anuales. . 

¿Está la Caja preparada o puede .'·obrelle­
var un desembolso de esta cuantia?·-

Esto es lo que, en realidad, se ha conSide­
rado. Tengo entendido. sañor Presiriente v 
Honorable Cámara, que est.a promesa es ,rn 
hecho inamovible y el tiempo se encargará 
de probarlo más a la luz merIdiana. 

No soy intransigente pare. poder u(' 'ptar 10 
que el señor Ministro ha dicho esta tarde de 
que Su Señoría ha hecho u~a invest,i'lZa~lón 
sobre el particular. . 

Yo qUisiera mañana probar más fehacien­
temente este aspecto y prlibar cómo. es ver­
dad que esta gente, creyendo en la bondad 
de la promesa contraidlt, elevó su exoediell­
te de retiro. Sin embargo, ahora se verá pri­
vada. de este beneficio que. pOr otra pRrtt', fi­
nanCIan ellos con sus' prunios er.!olume:, to'!. 

El señor BARRIOS TIRADO (Mini::;tro de 
Defensa).- Pido la palabra, señor Prestdt'n­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepr¿sidente)._ "IIa 
terminado Su Señoría? 

El señor GARRIDO.- Nó señor Presidpn­
te. 

El señor ATIENZA (VicepreSidente 1 . -_ A 
continuación puede usar de la palabra ~l SE'­
ñor Ministro. 

El seiior GARRIDO. - Yo seÍlor Presid!'nte. 
además, he tenido conocimiento oficial, qué 
por disposir.ión del Ministerio de Defpnsa 
NaCIOnal, se piensa ir eliminando el pe~cnal 
civil de la Defensa Naci01'al, lo que traE'r:J 

.una repercusión en el pronio financiami'"nto 
de este proyecto. Y si esto fuera asi, iría en 
oontra de la opinión del ex Almirante Jan 
Jorge Montt, quien creyó que la forma má.~ • 
expedita de, mantener el servicio admin~tra­
tivo de la Defensa Nacional era tenerlSc.mte 
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civil con especialidad en sus distintos a¡;pec· 
tos y en las distin tas ramas. 

Con el debido respeto quiero plalltelr al 
señor Ministro, que Si esto fuera así, q~lpre 
decir que este personal, que se trata de n" 
emplazar con gente del se~vicio armado, per­
dería, en consecuencia, ezte beneficio. Por 
tales consideraciones, yo ag~'adezco la dt.cla· 
ración hecha por el señor lvIinistro, ql~e lo sé 
muy bien intencionado. En la Comisión. de 
la cual formo parte, he podido conocer a ro 11-

chos Ministros de Defensa l\acional y tOdos 
han sido siempre consecuentes y han acct'di­
do cuando se habla de justhia y de raZOl1PS 
Lamento que en la Comisión no haya conta­
do con la deferencia de mis Honorables cole­
gas para oir las razones q'JC yo. tenía al pre­
sentar esta indicación, qu~ buscaba los r~cUJ"­
sos de $ 40.000.000 necesarÍl's para dar satb­
facción a los anhelos del uersonal retirado 
los años 45 y 46. . 

Espero que, con respect'J a otros señores 
Diputados que tengan int ... rés en fundamen­
tar una indicación como la que yo des "aba 
formular, se tenga en la Comisión resper'Uva 
las consideraciones del caso para oír sus pa­
labras, deferencia que no s<' tuvo conmigo. 

El Diputado que habla,aesEaba sólo defen' 
der su indicación en la Comisión con arg'J' 
mentaciones y antecedent2s precisos y con­
cretos. 

Ya en la mañana de hoy la Cámara d~m!l­
chó el proyecto que reforma la Ley Orgánica 
de la Corporación de Recrmstrucción y Auxi­
liosin siquiera considerarlo con detenimit'n­
too Con este proyecto, al cual prestaré mi 
aprobación, porque es de justicia, se Jesea 
proceder en la misma forma. 

No obstante, espero que lo manifestado por 
el señor Ministro, se cumpla. I-Sí, el personal 
~etirado en los años 1945 y 1946, podrá t'!1 sus 
remuneraciones estar a tuno con el que se 
beneficia por este proyecto. 

Dejo la palabra, señor Presidente, lamen­
tando que tenga que ser br"!ve en materJas en 
que hay que emplear niás ,tiempo ¡,ara consi­
derar, con detenimiento, los antecedenteS que 
dicen relación con elllUl. 

Por las consideraciones que he dado a co­
nocer a la Honorable Cámara, daré mi apro­
bación a este proyecto. 

El señor BARRIOS TillADO lMinistlO d~ 
Defensa Nacional). - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el señor Mini,~tro. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de 
Defensa Nacional>.- Señor Presidente, yo 
agradecería infinitamente a cualqui~r Hono­
rable Diputado si me, pudiera present:u ór­
denes de servicios o cualquier documento que 
siquiera en forma indirecta signifiquen un 

compromiso para con los retirados de las fi­
las en los ,años 1945 y 1946. 

Nada más. 
El señOr GARRIDO.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Garrido. 
El señor GARRIDO.- Des~o dejar cO' ... <:;tan­

cia de que, con respecto a lo que dice el señor 
Ministro, sólo me he UmitaJo a .leer el Bole­
tín N. o 5.900, de 24 de marzo de 1947. 

El señor PIZARRO, (don Albelardo).­
¿ Qué dice el Boletín? 

El señor GARRIDO.- Y, además, puedo 
asegurar que el señor Ministro de Defensa 
Nacional que precedió al senor !3.-lr."i0S Ti­
rado en esa Secretaría de Estado, declaró que 
esto era efectivo. 

:IDl señor ¡IZARRO (don Abelardo).- ¿Por 
qué no lee 'el Boletín Su Señoría? 

El señor GARRIDO.- Lo 'hp. leído ya 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­

norable señor Garrido, ruego a Su Señoría 
dirIgirse a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Oyar­
zún. 

El seiior OYARZUN.-;- Señor PreSidente, en 
compañía de mi Honorable, colega señor Na­

zar, habíamos formulado indicación con .el 
objeto de que los beneficios de esta ley al-o 
c'anzaran también al personal dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional que no 
fuera imponente de la Caja de Previsión de 
las Fuerzas Armadas, porque estimamos que 
los beneficios de estas leyes deben llegar a 
todos los ciudadanos que prestan servicIos en 
l a Administración del Estado. 

Ante la promesa del señor Ministro de pre­
ocuparse de este prOblema y de enviar opor­
tunamente al Parlamento un proyecto de ley 
que llene esta finalidad, el Diputado' qUE" ha­
bla, retiró la indicación en referencia, en el 
entendido de que el señor Ministro, ron la 
benevolencia que le caracterila, se preocupa­
ría de esta materia y enviaría el proyecto de 
ley prometido al Congreso Nacional. 

Quiero expresar estas breves palabras pa­
ra dejar constancia de la bUt'na volunt.ad del· 
señor Ministro de Defensa para acoger nues­
tra iniciativa. 

El señor GARRIDO.- Me uno :l su rego" 
cijo, Honorable colega. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresic1ente).-,- Tie­
ne la palabra Su Sefioría. 

El señor BERMAN.- Señor Pl'eslrl.ente, en 
una de las sesiones anteriores en que se tra­
tó este mismo proyecto, manifooté, en nom"· 
bre de la Fracción Parlamentaria ComunIsta, 
que era ya un hábito del CO·lgreso lII···lÍonal 
eonceder los mismos derechos de previsión 
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social y los mismos beneficios, tanto al C'uer­
po de Carabineros como al personal depen­
diente' del Ministerio de Defe!1sa Nacio~lal. 

No es mi ánimo, en esta ocasión, en!orpe­
r.~r el despacho de este proye,:to, sino facili­
tarlo. 

Pero, como no ha llegado el Mensaje en 
que se proponen también estos beneficios pa­
ra el ¡:ersonal de Carabineros y no:e ha cum­
plido lo que se le había prometido '. 

El señor YAAEZ.- La observación de Su 
Señona no tiene cabidá en la "1is~il~jón de 

. este proyecto. 
El señor BERMAN. - ... la Fracción Par­

lamentaria Comunista presentó un proyecto 
similar al que conoc'e la RJllorable Cámara 
en estos momentos, dando cabida en él al 
Cuerpo de Carabineros ... 

El señor YAÑEZ. - En este r~omcnto. no 
corresponde hacer estas observ:1clones, señor 
Presidente. 

.,-HABLAN VARIOS SEÑORES D:'f'UTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DIAZ.- El Honorable .s~ñor Yáñez 
110 es rector de nosotros. 

No tiene derecho a usar de la palabn". 
El señor ATIENZA (V:c.~_""3i:I~ntc).-

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor BERMAN. - Yo pido al s~ñlJr Pre­
'sidente, ya que hay ambiente en la Sala para 
dar. e~tos mis~os beneficios al Cuerpo de Ca­
rabmeros, que recabe el 3.sentimiento de la 
Sala para que se acuerde :ncorporar a la 
Cuenta ,51e la s~siónde hoy este .':oyecto. 

El senor ATIENZA (Viecnresidente)-
Tiene lapalapra el Honorable- señor YÚíez 
Velasco. 

El señor BERMAN.- He solicitado que se 
incorpore a la Cuenta de hoy el proyecto a 
que me he referido, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Solícito el asentimiento de la Corporación pa­
ra agregar a la Cuenta de la sesión de hoy 
el proyecto a que hace :tlusión ~1 Honorable 
señor Berman. 

No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. - Que quede constancia, 

señor Presidente, de quiénés se han opues­
to. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorias guardar silencio 

El señor YAÑEZ. - Cualquiera que sea la 
razón que asiste al Honorable señor Berman 
para fundamentar su indicación, ella no cabe 
dentro de la disctLSión particular del articulo 
13, motivo de este debate. 

Esto es lo que quiero recordar al señor Pre­
sidente. 

El señal' DIAZ.- El Honorable señor Ber­
man pidió la palabra y se la dieron. Honora­
ble Diputado 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· 
HonorabJ.e señor niaz, ru~o a Su Señoría no 
interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SErRORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY. - Pido la palabra. señor 
Presidente . 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor GODOY.- Tanto en el seno de la 
.Comisión de Defensa Nacional como en la dis­
cusión general de esta ley, al tratarse el ar­
tículo correspondiente a la vigencIa, nos­
otros sostuvimos la tésis, de que la ley debe­
ría tener, en cierto modo, efecto retroactivo. 

/ Elementos respetables de las Fuerzas Ar­
madas que, en el último tiempo, -me refiero 
al períodO anterior a la presentación dE' es­
te proyecto- han salido de las filas, tenian 
grandes esperanzas de que los beneficios de 
este proyecto los alcanzaran. 

No les faltaba razón Y justicia para <,s'pe-
rarlo. , 

Yo no sé si se hubiera podido hacer -y es 
lamentable tener que expresarlo- recurriE'n" 
do al expediente de descontar a estos viejos 
servidor.::s, de sus pensiones de retiro,el 'POr­
centaje respectivo, de mojo que se les hu­
b!cl'a podido iuc<.rporar a 1'),;; beneficios que 
cortempia est~ proyecto. 

Pero como ya estamos ante una sitllaC!ón 
producida y 'frente a un hecho consumado, 
resulta difícil alterar lo qllE' ya conocemos; 
y como no creo que ningún sector de la Cá­
mara tiene in~erés en dllatar· el despacho de 
esta Ley tan esperada, nosot:cs sugerimos la 
idea, ?cogiendo también algemas palabras (jue 
~~(;?bamos de oír al señOr :r..,Pnic;tro, lle que 
el Gobierno envie un proyecto sobre la ma­
teria que, auaq,ue importe algún gravamen 
a las pensiones de retiro, será, aceptado por 
aquella gente que esperaba que iba: a ser com~ 
prendida en esta ley que estamos discutien­
do. Me he fundado, señOr Presidente, para 
decir esto en que el señor Ministro de Defensa 
Nacional, presente en la Sala:, ha impulsado 
en la Comisión y en esta Honorable Corpora­
ción, el despacho <te esta materia. 

En consecuencia, espero que el señor Mi­
nistro se servirá transmitir al Ejecutivo una 
idea que ha sido expuesta también en este 
debate, en el sentido de que el Título del Es­
tatuto Administrativo que concede derecho ti 
desahu<Cio, compatible con la jubilación, ,a 
los empleados civiles de la Administración 
Pública, sea revisado ahora que el Gobierno 
tiene facultades para ello y se conforme con 
las disposiciones que contempla esta' ley. Si 
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esto no Se hace, se va a generar, señor Mi­
nistro y Honorables colegas, una evident€ in­
justicia, si se comparan los términos y bene­
ficios que contiene esta ley, en la forma que 
está siendo aprobada, con los del Estatuto 
Administrativo, en la parte que establece es­
tos mismos beneficios para los empleados ci­
viles de la Administración Pública. 

Después que se ha sentado este precedente, 
favorable para un sector de la ciudáóanía, 
como son las Fuerzas Armadas, creemos que 
el Gobierno está en el deber, ya sea enviando 
un proyecto al Congreso o acogiendo la,; fa­
cultades que, en el aspecto administrativo, le 
dió el Parlamento pocas noohes atrás, ;le es­
tablecer este paralelismo entre los térwinos 
de una y otra situación., 

También esperamos .que el Gobierno venga 
a impulsar, para terminar esta obra de re­
paración y de justicia, el proyecto de ley a 
que se acabl') de referir mi Honorable colega 
señor Berman, por el cual se crea también la 
compatibilidad entre la jubilación y el '_~.esa­
hucio para el Cuerpo de Carabineros, que 
aparece, en este sentido y hasta el múmen­
to, al margen de dicha legislación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Solicito el asentimiento de 1a. Honorable 

Cámara para admitir a discusión y votación 
una indicación de orden gramatical quc' ha 
formulado el Honorable señor Rossetti. 

Acordado. 
El señOr Rossettl propone suprimir, en l~ 

frase final del inciso 1.0, del artículo 1. o. que 
dice: " ... una indemnización de desahucio, la 
que se pagará por la citada Caja ... ", el ar­
tículo definido "la". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apróbará esta indicación. 

Aprobada. 
El señor ALDUNATE.- Queda mucho me­

jor. 
E! señor ATIE'NZA (Vicepresidentel-· 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará el artículo 13 en discusión. 

Aprobado_ 
Terminada la discusión del proyecto. 

6. -MODIFICACION DE LAS LEYES 8.282 Y 
7.200 EN LO REFERENTE A LA PROVI­
SION DE LOS' EMPLEOS QUE VAQUEN 
EN LAS PLANTAS PERMANENTES DI: 
LOS SERVICIOS FISCALES Y SEMIFIS­
CALES.- SEGUNDO INFORME.' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Conforme a lo acordado por la Honorable Cá­
mara, corresponde entrar a discutir, en s~gun­
do informe, el proyecto que modifica el' Esta­
tuto Administrativo respecto de la provisión 

de los cargos que vaquen en la planta per­
manente de los servicios fiscales y semifisca­
les. 

Estaba en discusión el 'artículo 1.0 y con la 
palabra el Honorable señor González Mada­
riaga. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. -- Se' 

ñor Presidente, me parece innecesario entrar 
a explicar en detalle el mecanismo del pro· 
yecto en debate, porque los Honorables cole­
gas lo conocen muy bien. Se trata simple­
mente de facilitar la absorción de las plan­
tas suplementarias y hacer que los emplea­
dos de ellas; pasen, dentro de los 3.SCenso.s 
del respectivo servicio, a ocupar los gradOS 
inferiores, tanto en los servicios fiscales co­
mo en los semifiscales. 

Mi Honorable colega señor González .Prats 
había presentado una indicación, que fué es­
tudiada por la Comisión de Gobierno Interior 
en su segundo informe. No tengo, en el fon­
do, discrepancia apreciable con la OplI11ón 
sustentada por mi Honorable colega. 

Ayer me permJti expresarle que la Comi­
sión acogió con agrado sus observaciones. 
Lamentamos, sí, ,que no contáramos con su 
asistencia para dejar este proyecto en la for­
ma que Su Señoría anhelaba. 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? Yo no ooy miembro 
de la Comisión rle Gobierno Interior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No 
importa, Honorable colega. La Comisión de 
Gobierno Interior acoge toda colaboración 
con la mejor bu~na voluntad. 

El señor GONZALEZ PRATS.- No tenía 
conocimiento del día y la' hora en que ella 
sesiona bao Honorable Diputado. 

El s::.m: GONZALEZ MADARIAGA. - La 
indicación del Honorable Diputadc. es nada 
más que de redacción; de tal manera que, 
excluyendo de la letra b) de este articulo la 
parte qUe se refiere a los servicios semifis­
cales, este pr .yecto podría quedar aprobado 
l~on la indicación de mi Honorable colega. 

En realidad, la Comisión no creyó pruden­
te hacer, diré, una mezcla de servicios fisca­
les y semifiscales, porque cada uno de ellos 
tiene estaty.to independiente y separado, y 
poque, además, exIsten, en materia de pre-

. visi5n social, alguhos meoanismos diversos 
para un:)::; y otros. 

Ácogeriarnc.s, entonces, señor Presidellte. este ar­
tículo con el exordio que comienza diciendo: 

"Las vacantes r¡\K se 1~rodu7\)an en las plantas 
Jermanentes de los servicios sorntotiuo.'; a. la }ey 
".200 serán necesariamente llenada:;. cualquiera qu<: 
,ea la forma del nombramiEnto. según las reglas 
Bigukntes: 

a) Con emp:"oados de la· planta suplementaria 
lid mismo ':2rvício. OCle tengan igual renta qUE el 
empleo vacnnk: 
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b) Si no e.s po.sil>le aplioaa- la regla ar.terior, los 

O&l"gOO se llenarán siguiendo las que para los RS­

cens05 sefialan 106 artículOs 44 y siguientes de esta 
ley, aJ menos que se tr~te de cargo,s de los grados 
21 a 26, los cuales se proveerán con "mpleados de 
la planta suplementaria de otros servicios que ten­
gar, igual grado que el empleo vacante". 

Eliminamos entonces de esta letra bl la fra.ó:e 
"o los servicios semifls.eales" .. , 

El señor GONZALEZ PRATS,- ¿Si me permi­
te. Honora,ble co:ega? 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.-- Con mu­
cho gusto, 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente).-' Tiene la 
palabra el Honorable señor González Prats. 

El seiíor GONZALEZ PRATS.- Me he permi­
tido hacer también una pequeiía corrección de !re­
dacción er. esta letra b) del articulo 1.0 que dice: 
"las reglas que pa,ra lOs ascensos sefialan loo al'­

tlculos 44 y siguientes de la misma ley"; que queda­
ria en ema forma: "y siguientes de esta ley", po!'­
que esta disposición va a qu€dar comprendida en 
el mismo Estatuto Adminitrativo. 

El seiíor GONZALEZ MADARIAGA.- OjaJá que 
tenninemos con la. reforma de esta ley. porque y.eo 
'que, a cada, mamer.to qUe pasa, Su Señoría per­
fecciona más su obra. 

El sefior GONZALEZ PRATS.-- Del>e quedar 
bien redactada la le¡y. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Muy bien. 
La acojo con mucho gusto: "de esta ley" ... , 

El seoor GONZALEZ PRATS.- "De esta, ley". 
El señor GONZALEZ MADA~IAGA. - Enton­

ces, señor Presidente, €<la parte de la disposición 
del proyecto se reemplazarla por la indicación de 
mi Honorable colega, suprimiendo la frase que he 
mencionado, de los servicios semifisca,;,€s, que es el 
propó.<;ito que tuvo en cuenta la Comisión de Go­
bierno Interior al estudiarlo. y se mantendría el 
art~cul0 tercero en la forma contenida en el pro-
yect-o y en el articulo 4. o. -

Cor. eso quedaría de,spachado d proyecto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Ofrez­

co la palabra. 
El sefior ROSSETTI.- Pido la pala]:)ra, 
El seflor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ROSSETTI, -- Voy a decir muy pocas 

palabras. - , 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- La Cá­

ma.ra lo escucha can mucho agrado. 
El señor ROSSETTI.- Muchas gracias. 
En el ~eno de la Honorabl€ Cámara expresé -la 

conveniencia d'.~ que se introdujera una enmienda, 
al proyecto en debate, que p0l"mitiera hacer fren-' 
te a un prOblema de orden l>ráctico -que se está 
produciendo en el pa,~s. y que el Congreso va a te­
uer que afrontar. luego. 

Con e:::e übjeto, proponía abrir el camino para 
que las p06ibles vacantes que se produjeran en los 
servicios semifisca:es pudieran SEr absorbidos 'por 
la planta flscal de empleados públicos. 

Este estudio, accesorio en el debate, se convirtló 
en el momento de discutirse, en el punto principal, 
porque este prOblema es el de más grande urgen­
cia que preOCUPa hoy día a los empleados semifls' 
cales. 

Se sabe, por ejemplo, qUé hay servicios seml­
,fiscales en que eXÍlSte plétora de personal, 

Se sabe que esto.s antes autónomos están €1:. la 

impOSibilidad materia,j de alzar los sueldos en lall 
actuales circunstancias y se sabe que se piensa 
producir una cesantía considerable y, entonces, 
como también se sal>e que hay reparticiones fisca­
les en que falta personaJ, se quería, en este pro­
yecto, buscar una fórmula operativa para que ese 
personal vacant~ en los servicios semifisca:es pu_. 
diera ingresar, sin impedimento, a la planta fiscal 
de las repartiCiones en que el personal escasea. 

DesgTaciadamente· los obstáculos a' que se refie­
_ re el Honorable señor G<lllzález Madariaga. par¡' 
. c~ que, a juicio de la Comisión, constituían impe­

dlmentos muy considerables. que en su cor.oopto no 
hacen viable la indi~ación propuesta por el que 
ha,bla y redaotada por el Honorable señor Gon­
zález Prats. 
, Vuelvo a insls,tir que, en mi concepto, este pro­
yecto no cumplirá las finalidadES sustantivai" Que 
importa, si esta i1iea no es aprobada. -

La razón, que se ha invocado para recha,zar la 
lndicacién, ha consistido en que estos servicios 
estarían sometidos a un régimen de previsión dis­
tinto en su estructura y fines. 

Esa objeción no me parece mUO' suhstanclal, por­
que gran parte de los entes a,utór.omos son eroga.n­
tes de la Caja de Emp:eados Públicos y Perio­
distas y, por consiguiente, la objeción careC€ria d·., 
fundamento . 

En todo caso si fuera el óbice que obstaculizara 
la aplicación de esta indicación, pediría que se 
modificara la moción- propuesta por el Honorable 
señor González Prats, estableciendo que se admite 
la aplicación de la proposición en debate siempre 
que se trate de entes semifiscales sometidos al 
mIsmo régimen de previsión al que esté.n someti­
das las reparticiones fiscales. Por ejemplo, en el 
caso de la Caja de Crédito Popular, que es un en­
te autónomo erogante de la Caja de Emplead06 
Públicos y Perk'distas, me parece que 'no hay ta­
cultades para que este servicio quedara incorpo­
rado a este régimen. ya que la objeción de la Co­
misión carecería de fundamento por tratarse de 
una entidad que está sometida al mismo régimen 
de previsión de los empleadas fiscales del país. 

Creo, señor Presidente, que no es ningima ven­
taja demorar este debate. La Honorable Cámara 
Se formará el concepto de cué.l es su deber en el 
momento de votar la indicación. 

Si acaso la indicación pertinente tuviera la ma 
la suerte de no ser aprobada, o no lograra inte­
resar a la Honorable Cámara, como ha ocurrido 
muchas veces con indicaciones sometidas á su ie­
liberación y que han tenido muy triste resultado, 
por lo menos. que esta reforma abra el camino en 
las m~n!es de los señores Diputados para que en 
los prOXlmos proyectos que se van a presentar a 
la Honorable Cámara, sobre aumento de plazas, 
se introduzca la misma regla propuesta por nos­
otros para evitar la cesantía de aquellos emplea­
dos semifisca]es que viven con la espada de Da­
mocles encima y próxImos a ser expulsadas. Oja. 
l~ se anule este peligro y se impida a la politique­
na, duefia del pais, que logré que nuevos emplea­
dos se incorporen a la bastante frondosa !\dmi­
nistración Pública, mientras se excluyen a aquellos 
que son semifiscales, por razones de economía, 

Por esto creo indispensable que eo,ta idea abra 
~an:mo. Y sí por ahora, la virtud de las razon<:!s 
mdICadas por el Honora ble senor González Mltda­
riaga no pudiera prosperar mi indicación que 
por lo menos en el futuro sea incorpOrada la ide~ 



~N'SJON 40.a ORDINARIA, EN MIERCOIIES 3 DE SEPTIEMBRE~DE 1947 188ó 

que en\'Uelve, en el texto de la legislación admi­
nistrativa del pals. 

Nada más. selior Presidente. 
El selior GODOY. - Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El sclior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoria. 
ti. 

El sefíor GODOY.- QUisiera hacer una pre­
gunta al señor Diputado Informante. Y es la si­
¡;uiente: si el Gobierno ha expresado últimamen­
te alguna opinión en relación con el proyecto que 
estamOtl discutiendo. Porque para mí, señor Pre­
sidente, 16s cosas las he empezado a dividir en 
ocurrk'las antes de las facultades extraordinaria;' 
y las ocurridas después de estas facultades, ya que 
la verdadera fisonomía de algunos aspectos de la 
política ha empezado a mostrarse en cierta forma 
un si es o no es democrática y constitucional, 
una vez que éstas fueron aprobadas. 

Entonces, estamos frente a un lenguaje nuevo, 
a un lenguaje con un poco de realidad, revestido 
de clertB fuerza y de algún énfasis que antes no 
se porua.. 

Selior Presidente, a este respecto quiero decir 
que me ha llamado la & tenclón un hecho sobre el 
cual no ,sé si mis Honorables colegas han repara­
do. 

Ayer he leído entada la prensa una orden que 
lleva la firma del sefior Ministro de Defensa Na­
cional, dirigida a todas las Fuerzas Armadas del 
país, lm la cual les dice que le ha llamado la aten­
ción que en algunos sectores se están haciendo 
referene1as pocO" convenientes sobre las Fuerzas 
Armadas y que, como eso "no se puede tolerar ni 
permitir", deben hacerse de inmediato las denun­
cias del caso para adoptar las medidaf> que corres­
pondan,· 

Yo no sé. sefior PresIdente, si 'las Fuérzas Ar­
madas en Chile constituyen un Estado indepen­
diente, con priVilegiOS que no se pue'Cien tocar-t 
porque el hacerlo equivaldrla a meter el dedo en 
el ventilador. Porque sI forman parte de un mis­
mo conjunto y tienen los mismos derechos y los 
mismos deberes que cualquier otro hijo de vecino 
de esta angosta y torturada tierra, entonces no 
habrfa para qué hacer estas declaraciones en la 
prensa y estas advertencias que no sé cómo se 
conforman con la Ley de Facultades Extraordina­
rias. 

Traigo a colación este hecho como una prueba 
de que, en realidad, estamos viviendo un momen­
to "sui generis", para llamario de alguna manera, 
en nuestra vida política nacional. 

Yo creo, Honorables colega::;, que algunos parla" 
mentados en esta Honorable Camara están ha­
blando o interviniendo, como quien dice, "por mú­
sira" y otros apenas SI lo estamos haciendo "de 
ol<1as". Vale decir, la partitura que se está des­
arrollando, esta sinfonía que no se sabe cómo va 
a terminar, la conocen algunos, pero otros esta­
mos partIcipando en ella a pulso. Unicamente sa­
bemos los efectos de las cosas, que han hecho 
cambiar violentamente de clima a un ciudadano 
de Santiago, enviándolo al norte, y a otro del nor­
te seguramente lo traerán al sur, para mantener 
el equilibrio correspondiente. 

Por este motivo, me parece que si fuéramos 16· 
gfcos, deberíamos ofr la exposiCión que va a ha­
cer el sefior Ministro de Hacienda el). pocos mi­
nutos más y estoy absolutamente seguro de que. 

una vez que conozcamos esa expOSiCión, este pro­
yecto va a carecer de toda razón de ser. 

¿Por qué no va a tener razón de ser, sefior Pre­
sidente? Porque el Gobierno va a anuncial una 
politíca de economías y porque la interpretación 
qu(' se le ha dado al articulo 3.0 de la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias es ésta misma: economía 
y economía significa no pasar al que esté en una 
planta suplementaria a la planta permanente, sl~ 
no, tnclusive, dejar en la calle a la gente que estA 
en la planta permanente. Esta es" la realidad. 
Entonces, ¿para qué nos engafiamos? ¿Para qué 
damos una sensación falsa que, por otra parte, va 
a resultar ingrata para los propios empleados? 
¿No sería más cuerdo, más honrado, no dejaría 
nuestras conciencias mejor puestas, el que espe~ 
ráramos la exposición que va a hacer el señor Mi-
nistro de Hacienda... . 

El sefior IZQUIERDO ,-Tiene toda la razón Su 
Señoría, 

El sefior GODOY, - '" para concordar este pro­
yecto con esa exposición? Si, dada. la exposición, 
este proyecto no tiene razón de ser, 10 dejemos de 
dísrutir. Si el Gobierno propic'ia una política de 
economía para reajustar los cuadros de la Ad­
ministración Pública. ¿para qué damos a los em­
pleados, que mafiana van a ser damnificados con 
esta política, un proyecto de ley de esta índole que 
ni siquiera el Ejecutivo podrá promulgar? Per es­
tas razones, me atrevo a proponer esto a mis Ho­
norab!es colegas, advírtiendo que nosotros habría­
mos votado favorablemente la inúicación que pro­
picia el Honorable señor Rossetti, porque tampo­
co se puede dejar abandonada la gente de la Ad­
ministración semifiscal, pues ella va a cargar con 
el castigo implacable de la cesantía. En este as­
pecto. ellos son las víctimas, no los victimarios 
pues las cosas no se han manejado en mejol for­
ma; y de esto no es la CUlpable la gente que ocu­
pa las últimas escalas en la jerarquía burocrática 
o funcionaria. . 

Creo qÚe si mis Honorables colega~ estimarán 
que tienen algún asidero las observacIOnes que es­
toy haciendo, para acomodar nuestros ac~os a un 
mínimo de consecuencias, deberíamos dejar este 
proyecto para la próxima sesión. Una vez que oi­
gamos la exposición del sefior Ministro de Hacien­
da, sabremos a qué atenernos. Así no nos '!oloca~ 
remos en una situación inconfortable o contradic­
toria. Esto es 10 que me permito decir, sefior Pre­
sidente, en obsequio de la misma seriedad con que 
la Honorable Cámara debe abordar p~oblema!l de 
eSta magnitud y porque al meno1\ el DIputado que 
habla y sus colegas de representación no sabemos 
de una manera positiva cuál es la politica que va 
a sustentar el Gobierno en materia funcionaria, en 
número o reorganización de la Administracjón 
Pública. De tal manera que, como luego 10 sabre­
mos aunque ya algo se ha adelantado al respec­
to, ~i se tiene presente la linea que "El Mercurio" 
ha estado permanentemente manifestando, se ha­
rán economias. 

y los grandes duques de esre frondoso árbol de 
la Administración Pública, a cuyo tronco nutrido 
están abrazados y bajo cuyas sombras profitan y 
i1ablall quienes l"~dactan esos artículos de esta ma­
nera tan original, solicitando la pOda de las ra­
mas más débileH de ella, no serán aventados por 
estas predicciones. 

Para. ellos no se dictan estas ,disposlclones. 
El sel10r COLOMA (Presidente). - El Honora-
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ble sel1,or Godoy solicita la postergación de la dis­
CUSlon particular de este proYE'cto hasta que el se­
ñor Ministro de H!Wienda haga Sl1 exposición pú­
blica. 

El sefior GARDEVVEG.--:- No, señor Presidente. 
El sefior COLOMA ,(Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Rossetti. 
El sefior ROSSETTI.- Deseo preguntaren el 

seno de la Honorable Cámara, después de la pro­
mulgación de" la ley de' Facultades Extraordina­
rlas, el alcance de algun~ de SUs disposiciones. 

Tengo entendido que el inciso segundo cpl ar­
tículo tercero de esta ley, faculta al Presidente de 
la República para suspender los efectos de las 
disposiciones del Estatuto Administrativo. No sé 
si esta autorización se consigna expresamente en 
la ley; pero estoy casi seguro de que hay un ih­
ciso en' tal sentido, o sea, que el Presidente dE' la 
República tiene atribución, en virtud de la pro­
mulgación de la ley de Facultades Extraordina­
rias, para suspender las disposiciones del E~ta­
tuto Administrativo; por lo menos, si no todas, 
algunas de ellas. I 

A este respecto, quisioca. refrescar mis recuer­
dos con el texto mismo de la ley, o con el auxilio 
de algún Honorable Diput~do. 

A mi me parece que la Ley 8,282, que estable­
ció el Estatuto AdminilStrativo, está suspendida 
por seis meses, mejor dicho, que el Presidente de 
la República queda autorizado para suspender sus 
efectos ... 

El señor MELEJ.- ¿Me permite, Honorable Di-
p~a~? . 

El señor ROSSETTI.- Con mucho gusto-. 
El señor MELEJ.- Yo entiendo. que la ley d~ 

Facultades Extraordinarias no suspende les efec­
tos de todas las disposiciones del Estatuto Admi­
nistrativo, porque se refiere a titulas determina­
dos de esta ley. 

Considero que no estAn suspendidas todas las 
disposiciones del Estatuto Administrativo. ' 

El señor DURAN (Don JulioL- ¿Por qué no 
se lee la ley, Honorable Diputado? 

El señor ROSSETI'I.- No me acordaba muy 
bien del texto, ya que no es posible retenerlo de 
memoria. 

El inciso 4.0 del articulo 3.0 de la. Ley 8,837, di­
ce así: 

"Suspéndense las disposiciones del Estatuto Ad­
ministrativo que' sean contrarias a las autoriza­
ciones concedidas". 

El sefior GODOY. - Lea Su Sefioria el inciso 
. primero. , 

El señor ROSSETTI.- De consiguiente, en el 
hecho, tal como yo lo pensaba, están suspencUdas 
todas las disposiciones de la Ley 8,282 que sean 
contrarias a las que dicte el Gobierno, o sea, que 
el Gobierno esti! facultado en la práctica para 
modificar todas las leyes. La Ley N.o 8.282 es la 
ley básica de los empleados públicos, su estatuto. 
su constitución interna, dig!moslo así. 

Entonces -insistiendo en las observaciones que 
denantes formulé -, me parece algo absurda una 
legiSlación dictada por nosotros, que puede estar 
expuesta a modificaciones ulteriores emanadas d<" 
la voluntad del Presidente de la República, 

Esto es claro. El Presidente de la República 
puede mañana modificar lo que se dicte; y una 
legislación asi tan eventual, tan inconsistente, en 
que tiene que decidirse por el Congreso algo qUE' 
mañana está. autorizado para deshacer el Pr.esi­
dente, sin que nadie le pueda decir nada, porque 
está autorizado por esta ley, es un un absurdo 
constitucional. 'Es un trabajo precarl0 y un poco 
insignificante. por eso, el que nosotros realizamos 
en estos momentos. 

La Ley de Facultades Extraordinarias dejó en 
el aire el Estatuto Administrativo de los emplea­
dos públicos del país: lo entrega a la voluntad del 
Presidente de la República. El Congreso delegó 
facultades legislativos, inc1.n.'riendo, a mi juicio, en 
nn grave error. Pero ese es el hecho y, por' lo 
menos. ya que ha cometido el Congreso este gra­
\e error--, que importa l:Ina ca~itis diminutio­
que pague las COl1seCUenClas y sea lamentable­
men.te vejado, porque esta leyes una vejación pa­
ra su autoridad. El Congreso no debió jamás au­
torizar semejante delegación de facultades. Que 
f~te debate sirva de pauta a los gobernantes, para 
que. por lo menos, se evite el desastre a los em­
pleados a que me he estado refiriendo y a quienes 
el seilor González Prats. y el que habla preocu-· 
paban salvar con una indicación, concebida en los 
té;'mino~ que conoce la Cámara 

Estimo que hay el peligro de cesantia y estoy 
seguro de que ella· se va a producir, porque, creo 
que la nueva política económica es rígida, dura 
(1jré 1116.:; bi('t1, y que \'a ce apEca.r esas fórmulas 
drásticas de économías que producen esas deca­
pitaciones funcionarias y el alejamiento o exone­
ración de ellos a pretexto de arbitrar recursos; y 
si esto ha de ocurrir, que, por lo menos, se deje 
abierto el camino para que esos elementos no va­
yan a la calle, existiendo servicios donde faltan 

, empleados; que, por lo menos, no se vean despe­
didos, en razón de economías, mientras hay ser­
vicios que reclaman personal y que con toda se­
guridad pedirán al Congreso autorización para 
crear nuevas plazas; ya eso tiende preCisamente 
la indicación presentada por nosotros. Lo que 
puede ocurrir. en todo caso. será culpa de los con­
gresales y no del Gobierno, porque el Congreso 
pudo haber rechazado la delegación de faculta­
des y, en cambio, la concedió. En el pedir no hay 
engaño, y por eso es que los que dieron los votos 
favorables a esa delegación de facultades son los 
CUlpables. 

Aun cuando tengo en este momento la certi­
dumbre de que no se logrará nada de lo que quie­
ro, debo deJ1tr constancia de mi pensamiento, no 
con ánimo demagógico, que no lo tengo y que me 
repugna, sino para que cuando se prOduzca la ce­
santía y los empleados vengan al Congreso a re­
cl¡¡mar, asumamos cada uno las responsabilidades, 
porque habiéndose expuesto un problema claro. 
sencilló y humano nos ha faltado esa especie de 
sensibilidad para poner rápidamente remedio a los 
males. 

Yo respeto la opinión del Honorable señor Gon­
zálcz Madariaga, cUyo talento y altura de miras 
soy el primero en reconocer; sé que también pien­
sa que en otra ley pOdría r¡UE'dRt' establecído I?~te 
p!'incipio, 

En 1';(}) CoSO, clf-::ieO fiue cst;(-: punt.o se apruebp 
tal como ha sido propuesto; pero sI no hay am­
I)if'nte para ello, me parece que en un futuro pró-



SBSJON -lO.a ORDINARiA, EN MIERCOLE:::; 3 DE SEPTIE'MBRE DE '1947 1887 

X1mo se legislará sobre el particular en la forma 
. correcta y adecuada que he señalado. 

Nada más. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la pa­

labra Su Señoría, 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. __ o Señor 

Prpsldt'nte, me alarman las reformas de PTOVPC't03 

de ley que no hayan sido sométídas a suficiente 
estudio. Creo que el daño que se pned!' !;ansar 
con ellas es mayor del que poclriamos causar ~i 
nos atenemos al proyecto original. 

La indicación de mi Honorable colega señor 
Rossetti me parece admirable. Crco que, en el fu­
turo, las leyes que en materia adminístrativa se 
dieren por el (;:'n:~reso ~~ae )~'d rlsb",¡¡ e :IlElCtCr;,r 
la conveniencia de colocar en un plano cle :gual­
dad a los empleados fiscales y semifíscalc~. 

Ya la Comisión de Gobierno Interior habi'l to: 
mado nota de la recomendación hecha por el Ho­
norable señor González Prats; pcro, para adoptar' 
la desde luego nc~esitariamos que la ley estable­
c1era una organización similar en los servicios fis­
cales y en los semifiscales. Además, seria nece­
saI'io uniformar los diferentes regímenes de pre­
visión de todas estas organizaciones. De manera 
que, por estas razones, estimo que el pruyccte- que 
estudia en estos momentos la Honorable Cámara 
es Simplemente un parche al Estatuto Adminis­
trativo; y no me parece prudente, en consecuen­
cia. incorporar definitivamente a la legislae'r,n la 
idea Que se propone sin 2!!tes haber conocid( la 
opinión que se tiene al respecto en las respecti­
vas instituciones de previsión. 

En respuesta a las observaciones del Honorable 
señor Godoy, debo recordar a Su Señoria Que 
cuando en la sesión anterior abordó estas mismas 
ideas, me permití expresar Que las disposiciones 
del proyecto en debl\te eran de carácter perma­
nente, mientras que las facultades otorgadas al 
Ejecutivo tienen un carácter de transitoriedad que 
hace que estos dos tipos de disposiciones deban 
ser enfocados desde puntos de vista' diferentes. 

Ahora bien, hemos concedido al Ejecutivú fa­
cultades extraordinarias limitadas y resultan to­
talmente distintos y opuestos los criterios de los 
parlamentarios que las apoyaron y de quienes las 
impugnaron, sin dejar de rece,nocer que por la ley 
dictada con el número 8,837. se transfirieron al 
Ejecutivo diversas atribuciones que eran del Par~ 
lamento. 

En efecto, el articUlo 3. o de esta ley autoriza al 
Presidente de la República para refundir, coordi­
nar y reorganizar los servicios de las institu0iones 
fiscales, semif1scales y de administración autóno­
ma; y también para fijar la dependencia de todos 
estos servicios administrativos. 

Asimismo, esta ley establece que lOS Clecretos que 
se dicten en virtud de la autorización conferida 
por este articulo, deberán llevar la firma del Mi­
nistro del ramo y las firmas de los Ministros de 
Hacienda y de Economía y Comercio; que tendrán 
estos decretos supremos el valor de todas las le­
ves y que se pUblicarán en el "Diario Oficial". 

Estos decretos regir¡'j.n desde el momento de su 
pUblicación hasta el 31 de diciembre de 1947, si 
ante:;; de esta fecha no fueran ratificados por ley. 

'En consecuencia, el Ejecutivo está obligado a 
enviar al Parlamento cada uno de estos decretos. 

con las explicaciones pertinentes. Y s1 no son ra­
tificados por el Congreso, no tendrán eficac1a 
después de la fecha que la ley señala. 

Por estas consideraciones, esUmo que el pro· 
~ ecto que estamos discutiendo, no tiene la. impor­
Lancia que le han dado mis Honorables colegas. 

Por otra parte, me parece que, además de la 
economía gradual que se va a introducir en los 
[,en'icios públicos eliminando las plantas suple­
mentarias, constituye una herramienta que opor-. 
tunamente está dando el Poder LegislatiVO al 
Poder Ejecutivo. 

Por el contrariO, si postergáramos la aproba­
ción de este proyecto de ley, tendríamos que ba­
Cf~rlo también con muchos otros; y en esa forma, 
"E'ndrbmos. en definitiva, a someternos a 10 que 
el EjecutlVo quisiera hacer, es decir, pasariamos 
8: renunciar totalmente a nuestras facultades. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Si eso ya lo hIcimos! 
nAm.,<~_N VARIOS HONORABLES DIPUTA­

I:':JS A 1,A VEZ. 
3l nñ.:lf GONZALEZ MADARIAGA.- Su Se­

ñoría tenclrá que reconocer, que, mediante las Fa­
cultades Extraordinarias se ha mantenido el or­
den público. Y. eso ha sido celebrado por el pais. 

Cuaquiera que sea la interpretación que, se dé 
a las Facultades Extraordinarias, las razones que 
he dado abonan el despacho del proyecto de ley 
en debate. 

El señor DIAZ.- Las facultades .sirvieron para 
abaratar el pan ... alzándolo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego !lo los 
señores Diputados guardar silencio. 

El señor DIAZ.- En vez de bajar las subsisten­
cias ván a bajar los salarios. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 1.0. 
El señor SECRETARIO.- Hay UDs. indicación 

d,~l señor González Prats que incide en los articu­
los 1.0 y 2.0. Es para reemplazar el primer inciso 
del artículo 149 de la Ley N.o 8,282. ' 

-Los artículos 1.0 y 2.0 del proyecto ·en dil"Cu­
sión, dicen: 

"Artículo 1.0.- Modificase el artículo 149 de la 
ley 8,282, en la forma que sigue: 

Letra a) Suprímase la frase que dice "o, en su 
defecto, de la planta suplementaria de otros ser­
vicio;> que tengan igual renta que el empleo va­
cante o una renta menor; y" 

Letra bí Reemplázase por la siguiente: 
"Si no es posible aplicar la. letra anterior, 108 

c,:rgos se llenarán siguiendo las reglas que para 
los ascensos señalan los artículos 44 y sigUientes 
de la: misma ley". 

Artículo 2.0.- Agrégase a continuación de la 
letra b) del artículo 149 de la ley 8.282 la siguiente 
letra: 

Letra e) Los empleos vacantes de la planta per­
manente de un servicio se llenarán del grado 21 
al 26 con empleados de la planta suplementaria 
c1el mismo Servicio, y, en su defecto, con emplea­
dos de la planta suplementaria de otros servicios 
que tengan igual grado que el empleo vacante, 
hasta la extinción de éstas. 

-El articulo 149 de' la ley N. o a,a82 d»e: 
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'Articulo 149.- Cada una de las funciones de! 
Servicio queda incluida en uno o más grados de 
la escala de acuerdo con las normas que para ca­
da una de ellas establezca el Presidente de la Re­
p'Ública y no pOdrán asignarse a ningún empleo 
de planta o a contrata otros sueldos que los sefia­
lados en ella, o las fracciones que correspondan 
por la aplicación de lo dispuesto en el articulo 14. 

Para clasificar 'las funciones olle tomará en cuen­
ta especialmente la instrucc1ón requerida para 
ejercerla, la extensión de las atribuciones, las exi­
gencias del servicio y las responsabilidades l.nhe­
rentes al empleo. En igualdad de condiciones los 
empleos se clasificarán en un mismo grado de la 
escala de sueldos". 

El señor SECRETARIO.- La indicación del se­
ñor González Prgts es para redactar el articulo 
1.0 en la siguiente forma: 

"Articulo 1. o- Reemplázase el inciso primero 
del artículo 149, por los siguientes: 

"Las vacantes Que se produzcan en las plant.as 
permanentes de los servicios sometidos a ia ley 
7,200, serán necesariamente Uenadas, cualquiera 
que sea. la forma del nombramiento, según las re­
glas siguientes: 

al Con empleados de la planta supleme1.taria 
del mismo servicio, que tengan Igual renta que el 
emplt>O vacante; 

b) 51 no es pOSible aplicar la regla anterior los 
cargOS se llenarán siguiendo las Que para los' as­
censos señalan los articulas 44 y siguientes de es­
ta ley, a menos que se trate de cargos de los gl'a­
dos 21 a 26. 108 cuale!! St! proveerán con empleados 
de la planta suplementaria de otros servicios que 
tengan igual grado que el empleo vacante". 

El. sefior GONZALEZ MADARIAGA.- La Co­
mision de Gobierno Interior acepta esta indica­
ción. 

:-Efectuada la wtaclón en forma. . económica., 
dio el siruiente resultado: por la afirmativa 33 
votos. • 

El sefior OOLOMA (Presidente). - Aprobada la 
indicación. . 

En consecuencia, el artfculo 2.0 queda también 
aprobado porque la Indicación 10 comprende 

En discusión el artículo 3. o . . 
-El artículo 3 o dice: 
"Artiealo 3.o-Mod1fícase el articulo 1.0, inciso 

2.? de la ley 7,200, en la forma que sigUe: 
Letra a) La proviSión de empleos de la olan­

ta permanente de una institución semifiscal se ha­
rá con personal de la planta suplementaria de! 
mismo grado que el empleo vacante del mismo 
servicio. 

Letra b) Si no es posIble aplicar la letra ant~­
nor, los cargos se llenarán por ascensos, de acuer­
do COn las reglas del Titulo IV del decreto con 
fuerza de ley N.O 2315,683, de 14 de octubre de 
1942 . No obstante, no regIrá esta regla para los 
empleos del grado 19 al 28, los cuales se llenarán 
primeramente con empleados de la planta suple­
mentaria del mismo servicio de igual grado, y, en 
SU defecto, con empleados de la planta suplemE'n­
taria de otros servicios semifIscales, tamblél' del 
mismo grado, hasta la extinción de éstas. 

Esta disposición no afectaré. a los emolumentos 
que el empleado reciba como consecuencia de la 
aplicaCión de la ley 7,295". 

El ~fior COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 3. o . 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

baré.. 
Aprobado. 
El articulo 4.0 está aprObado reglamentaria­

mente, 
"':"E1 artículo' 4.0 dice: 
Articulo 4..o-Esta ley regirl\ desde su pUbllca­

clón en el "Diario Oficial". 
El señor SECRETARIO ,- Hay una Indicación 

dE'i Honorable señor Santandleu para reem¡Jlazar 
en la letra b) del artículo 4.0 del D.F.L. 2315,683, 
de 21 de octubre de 1942-, la palabra "treinta" por 
lns sIguientes: "treinta y cinco"., 

-La letra b) del articulo 4.0 del D.F.L. 2315,683. 
dice: 

"o) TE'ner 18 aftos de edad, ti le menos. o 30 co­
r.no máximo si se trata de ingresar al último gra­
do del Escalafón. Se exceptúan de esta limitación 
los profesionales. La edad debe ser comprobada 
legalmente" . 

El sel'íor SANT ANDREU. - Pido la palabra. 
El sl"flOr COLOMA (Presidente).- Con la venia 

de la Sala, puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñorla. 

El sefior SANT ANDREU . - Se trata, sefior Pre­
sident€, de obtener que en los servIcios semif1sca­
les sean admitidas las personas que tengan como 
maxlmo 35 años de edad. Actualmente. en esta 
ley. se fija, en la letra b). el minimo de edad y el 
máximo, es decir, se exige tener 18 afias a 10 me­
nos. y 30 años de edad como máximo. 

Me parece, Honorable Cámara, que esta fija­
ción de 30 años como máximo para entrar como 
empleado a las instituciones semifiscales es ar­
bitraria y aún inhumana, porque, en reaUdad, la 
gente tiene mayor experiencia, mayor capacida<l 
y energía, preCisamente cuando tiene más de 30 
años, y porque es a esta edad cuando tiene ma, 
yores compromisos de orden económico su hogar 
formado, hijos preeducar, etc. y, sin embargo, 
impedido para ocupar un cargo, es decir para 
trabajar por razón de su edad. 

Creo que la Honorable Cámara debe aprove" 
char la dictación de esta ley para corregir este 
grave error y al efecto me he permitido formu­
lar una indicación para substituir la edad de 
treinta años por la de treinta y cinco 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para sometel a discusión 
y votación la indicación formulada por el Ho­
norable señor Santandreu. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite la palabra 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Su Señorl!, 
desea oponerse? 

El señor MONTANE._ No señor 
E~ señor COLOMA (Presidente).- Aeo,rdado. 
TIene la palabra el Honorable señor Montané. 
El sefior MONTANE.- Yo completaría la indi-

cación del Honorable señor Santandreu suprimien­
do (;.1 máximo de edad, no colocando 35 años. 

. para que en estos momentos de verdadera. ham­
bre no se cometa la injusticia de llegar la po· 
sibilidad de trabajo a ningún ciudadano. 

El señor BERMAN.- ¡Pero el Prt>sidente dijo 
lo contrario anoche! 

El señor DURAN (don Julio).- Porque el Par­
t.ido Radical no es partido de Gobierno 

.. 
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El sefior MONTANE.- Es injusto impedirle a un 
padre de familia, que tiene responsabilidades, jr,­

gresar a los servicios fiscales aplicándole el má­
ximo de 35 afios. Por tanto. me permito proponpt 
una modificación a la indicación del Hanorahle 
seüor Santandreu, estableciendo la edad mínima 

en 18 afios, pero sin lImita·cién máxima. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 

Señoría enviar por escrito su indicaciol1 a la 
Mesa, a fin de soficitar el asentimiento de J¡i 
gonorable Cámara para someterla a di.srusión y 
votación. 

Tiene la palabra el Honorable señor H.ossetti. 
El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, y(, 

encuentro que la indicación propuesta por el Ho­
norable señor Santandreu es de lo más intere­
sante y justa. 

Yo he leído hace poco un libro publioado en 
Francia intitulado "La tragedia del hombre de 
más de cuarenta años", en el cual se observa 
cómo la legislación general del mundo en una 
época empezó, por una concepción un poco pa­
gana de la vida, a poner obstáculos al hombre 
de más de cuarenta años. Cerradas las puertas 
de la Administracin Pública, cerradas las posjbi­
lidades de ser empleado particular y con obstácu­
los en todas partes, el hombre que "iene más "de 
cuarenta años es un paria si no tiene recursos 
o no ejerce una profesión. 

Yo he visto en el ejercicio de mi profesión de 
abogad<> y en mi vida política hombres y mu­
jeres de más de cuarenta años de edad, que son 
honestos y capaces y que, sin embargo, no tienen 
ninguna posibilidad de colocarse, porque estas 
disposiciones absurdas los privan de toda opción 
mientras vivan. 

El señor OYARZUN ~ i Tiene toda la ra~ón! 
El señor ROSSETTI.- Esto es' inconstitucional, 

es afrentoso, es limitar las posibilidades huma­
nas. Es una cosa que avergüenza a una democra-
cia, señor Presidente. . 

El señor GARDEWEG,- Votemos. señor Pre 
sidente. 

El sefior ROSSETTI.- Hay que ver como lle­
gan a los diarios hombres que dicen: "yo no 
puedo ocuparme porque tengo más de cuarent.a 
afios de edad". 

De manera (flue nosotros, hombr~s de más ~e 
cuarenta allos, no tendríamos manax:a .la POSI­
bilidad de desempeñar ningún pu~sto.publI~o, aun­
que fuésemos, siquiera, de capacldad mectlana, y 
todo ello por estos obstáculos absurdos propues­
tos por la ley. Yo creo que haríamos una gran 
reforma, un gran bien, abriendo las. puerta.s de 
la Administración Pública y de las l?st,ltuclOnes 
semifiscales a estos individuos, Y dejando a la 
jefatura de los servicios su calificación 

Termino declarando, señor Presidente, que ~os 
Honorables Diputados señores González Madana­
ga., Mor.tané, y el que habla nos adherimos .a la 
idea del Honorable señor Santandreu, pero sle~­
pre que se ponga un límite mínimo y no un 11-
mite máximo de 35 años, que también es un 
limite arbitrario, En efecto, yo me pregunto ¿por 
qué no se establece el limite máximo e? 36, 37 o 
38 años? Dejemos amplitud, dejemos libertad en 
estos momentos de crisis económica y moral, y 
no pongamos obstáculos, esta especie de jaula de 
hierro a padres de familia de más de cuarenta 
años ~ veces casados y con muchas necesidadeR 
N~ más, señor Presidente. 

El señor .COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.-Señor Presidente, en 
realidad yo comparto ampliamente las ideas ex·' 
presadas por mi Honorable colega, Yo fijé la 
edad de ~5 años más bien por temor dE: que la 
Honorable Cámara no participara de esta idea. 

Por lo demás, la indicación de los Honorables 
señores Rossetti y Montané ... 

El señor ROSSETTI.- y González Madariaga. 
El señor SANTANDREU.- '" y González Ma­

dariaga tiende a poner a tono la disposición per­
tinente con el artículo 7.0 del Estatuto Adminis­
trativo, que en su letra d) sólo exige tener la edad 
mínima de 18 afios para ingresar a la Adminis­
tración Pública, eliminando la limit&ción de una 
cd::d máxima, de manera que el Estatuto Admi­
nistrativo sería aplicable, en este caso, a 105 em­
pleadOS semifiscales. 

Por eso, adhiero gustosamente a la 1nc11cación 
formulada por los Honorables parlamentarios. 

¡'~l señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para someter a discusión 
y votación la indicación formulada por los Ho­
norables señores Montané, González Madariaga y 
Rossetti. 

No hay acuerdo. 
El señor. Durán (don Julio).- Ya la d1ó por 

aprobaaa. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 18 

palabra sobre la indicación del Honorable Sefior 
Santandreu. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Quiero 
referirme solamente a las palabras que acabamos 
de escuchar. relativas a la indicación del Hono­
rable señor Santandreu y que han hecho suya 
otros Honorables Diputados, felicitAndose de esta 
iniciativa que constituye una demostración de un 
criterio amplio y general para abrir las puertas de 
la Administración Pública y organism06 semifls­
cales a todos los hombres del pais. 

y yo recojo estas palabras, señor Presidente, con 
profunda satisfacción, porque recuerdo el afio 
doloroso de 1939, cuando, ademés de esta capaci­
dad y de esta limitación de edad que se exigia a 
los postulantes a cargos en las instituciones fis­
cales y semifiscales, se les lmponia también la 
exigencia' de que el interesado firmara 106 regis­
tros de determinados partidos poUtic06. 

El señor Oyarzún.- ¿Cuándo fué eso? 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Recuer­

do que hubo persecuciones en contra de 106 hom­
bres que no militaban en las filas del F'rente Po­
pular. Hombres de méritos de nuestro partido, 
cargados de años de servicios y de honor, fueron 
alejadOS de sus funciones, perdiéndose su capa­
cidad y su experiencia, para ser reemplazados por 
otros de los partidos de Gobierno. 

Sin embargo, en esa época no hubo el clamor 
humano que ahora comienza a despertarse ... 

El señor OYARZUN. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor PIZARRO (don Abelarclo).- ... no 
hubo sentimiento para apreciar loe 1DtI'eC1aien-
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tos de toda aquella falange de ciudadanos que no 
tenia otro delito ... 

El sefíor OYARZUN.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El sefíor PIZARRO (don Abelardo).- .. _ que 
haber acompafíado al Gobierno que terminó el 
año 1938. 

Por eso adhiero a estas voces, a estas expresio­
nes generosas de posibilidades, y me felicito por­
que veo que se amplia el espíritu y se aprovena 
mia triste experiencia que otros estén recoglen­
do, para los cuales nosotros queremos que hr.ya 
paz, haya comprensión y haya justicia y 
una igual posibilidad para todos en este paJ~_ 

Nada més, sefíOl' Presidente. 

El' señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefíor Aldunate; e. continua­
ción, el Honorable sefíor González Madarifl.ga. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA ....... ¿Me per_ 
mite una interrUpción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE PHlLLIPS.- Con todo 
agrada. 

El 5efíor GONZALEZ MADARIAGA.- He pe­
dido una interrupción a mi Honorable colega, 
porque creo que va a retirar su oposición. 

Quería llamar la atención sobre un hecho, se­
fior Presidente. El Estatuto Administrát1lVo en vi­
gencia por el que se rige el ingreso del personal 
civil del Estado, que es el más numeroso, no tie­
ne otra limitación que la menor edad para in­
gresar. 

Ahora bien, el Estatuto de los servicios semi­
fiscales mantuvo el minimum de 18 años. e in­
trodujo un limite máximo de 30. 

Los servicios semifiscales cons~ituyen una par­
te del todo, que es el organismo civil; de manera, 
sefíor Presidente, que aqul se han expresado al­
gunas opiniones encaminadas a que exista un 
solo estatuto para los empleados fiscales y se­
mifiscales, porque eso es lo recomendable, ya que, 
en el fondo, ambos empleados, es decir, los grupos 
de empleadOS que se desempeñan en unos u otros 
organismos, están sirviendo a la NaciOn. 

Se ha hablado, además, de, una sola escala de 
servidore!l, que seria muy recomendable. En esta 
inteligencia, por una indicaCión muy oportuna y 
feliz de mi Honorable COlega sefíor Santandreu, 
se ha querido levantar el limite para ingresar a 
los servicios semifiscales, que es de 30 ailo:.. 

Concuerdo con las expresiones de los Honorables 
señores Montané y Rossetti sobre lo inhumano 
que es cerrar las puertas de ingreso a un indivi­
duo porque tiene 31 afias de edad o porque tiene 
40 ~fios de edad, no obstante, su capacidad físi­
ca y la experiencia adquirida en la vida, que ase­
gura su mejor desempefío en la Administración. 

¿Cómo podríamos, _sefíor Presidente, detenernos 
en e-ste peque fío detalle y no franquearla en esta 
oportunidad en que se está. haciendo una. :etor. 
ma de los Estatutos Administrativo y senllflscal? 

Estoy seguro que mi Honorable COlega va a re­
tirar su oposición; por eso le he pedidO esta in­
terrupción. 

Nada més, señor Presidente. 
El sefior ALDUNATE pmLLIPS.- Se ha he­

cho valer, sefíor Presidente, que la indicación en 
estudio' abrirla de par en llar las puertas de las 

ll1stituciones semifiscales para que tuViese opor­
t.unidad de ingresar a ellas cualquier ciudadano. 

Creo, que no se ha planteado el problema en la 
forma real y sincera en que debe hacerse. 

otras disposiciones del Estatuto Administrati­
vo y del de los empleados semifiscales exigen que 
la Incorporación a estos servicios sólo puetja ha­
cerse, en los grados bajos. En consecuencia, el di­
lema que se presenta es el siguiente: ¿Be, puede 
;Jermitir que un individuo, bajo el acicate de sus 
necesidades económicas, pueda incorporarse a los 
grados más bajos de la administración fiscal o 
semifiscal a cualquiera edad? 

Creo que esta tragedia no se soluciona permi­
tiendo que hombres de 30 o 35 años se incorpo­
ren a la administ.ración fiscal o semifiscal en los ' 
cÍltim05 grados. 

Además es necesario comprender que la Admi­
nistración' Pública es una profesión, es una carré­
fa como cualquiera otra, a la cual el hombre des­
tina toda su vida: Y asi como deben tomarse me· 
dídas para que la gente que se dedica a las de­
más carreras rinda toda su eficiencia y capaci­
dad así también debe hacerse con los empleados 
fisc~les y semifiscales. 

Sabemos perfectamente que con esta indicación 
le daríamos un alivio ocasional al empleadO, pero 
que en realidad lo estaríamos enfrentando a una 
institución donde va a encontrar obscuridad y mi­
seria, por cuanto existe aquella otra disposición 
del Estatuto que establece que los ·individuos que 
ingresen a la Administración Pública deben hacer­
lo en 10i! últimos grados. 

Por estas razones, apruebo la mayor elasticidad 
de esta indicación para que se rectifique la edad 
de 30 años por la de 35, pero no acepto que se dic' 
te una disposición que no est.ablece límIte a~s:uno 
bajo el pretexto de que ~e trata de dar facIhda­
des a los 'individuos de CIerta edad. 

No me parece que esto sea sincero, porq~e no 
es sinceridad permitir a esta gente que se illcor­
pore a la Administración Pública obligándc1os a 
que lo hagan en los últimos grados. , 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ,Acepto la 
ampliación de la disposición hasta los 35 afí?!;, pe~ 
ro en ningún caso que no se establezca límIte al­
guno. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa­
labra el Honorable señor González Mads.riaga. 

El señor ROSSETTI. - Señor. Presidente, quiero 
pedir a la Honorable Cámara que no se oponga 
a la discusión de las indicaciones presentadas. 

El señor ALDUNATE pmLLIPS.- Yo retiro 
mi oposición. 

El ·señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento de la Sala para someter a discuslór. 
y votación la indicación de los Honorables seño­
res Montané, Rossetti y"González MMlariaga. 

Un señor DIPUTADO.- ¡No hay acuerdo, se­
ñor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente) .-No. hay 'lc!uer­
do. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, ¿por 
qué no se prorroga la hora? 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Está con 'la 
palabra el Honol'able señor González Madariaga, 
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El señor GONZAI .. EZ MADARIAGA.- Es de la­
mentar, señor Presidente, que no nos atrevamos a 
poner término a lo que se ha llamado la tragedia 
de! hombre de 40 afias, pero la verdad es as!. 

Pero Jlmto a esta tragedia, voy a citar otro ca­
so aur¡que no tiene' tal vez l'elación C011 el tema 
en debate; es el problema de los arrendatarios. 

Señor PreRldente. a las familias con hijos se les 
está impidiendo f'1 arrendamh'nto de casas, ~enci· 
llamentf' porque tienen hijos En las dependen­
cias semifiscales se hace algo parecido, nega.ndn 
el ingreso a personas que tengan más de 30 años 
de Bdad. E~to es "sni géneris". Se olvida, señor 
Presidentl'. que el ingreso de los postulantes tie­
ne que estar sujeto a la calificación de las resppc­
tivas autorIdades que niegan o aprueban el ingre­
so a la administración fiscal o semifiscal a los in­
teresadü:> en entrar a elia, y que restringiendo las 

• oportunidades estatales a hombres jóvenes esta­
mos favoreciendo las jubilaciones antes de tiem­
-po. 

E! señor ROSSETTI. - Pido la palabra, SeñOl 
Presidente. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-
laura Su Señoria. 

R'lseñor ROSSETTI.- Señor Presidente, en 
realidad, no puedo comprender cómo algunos Di­
putados de la Derecha, que son hombres sensit-les. 
hombres de talento Y de cultura, no conocen el 
problema que se presenta a algunos elementos que 
nunca podrán hacer carrera. Una mujer llega a. 
la Caja de EmpleadOS Particulares, es una mag­
nifica empleada, pero tiene 36 años; no puede en­
trar. A pesar de ser madre de :familia, no puede 
entrar. 

Ella no va a hacer carrera; sabe que no va a. 
hacer carrera ... 

Pido prórroga de la hora, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Preside'1te).- Ha llegado el 

tt5rmino del Orden del Dfa, Honorable Diputado. 

"1.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

'El señor COLOMA (Presidente).- Anuncio .pa­
ra la Tabla de Fácil DespaCho de las próximas se­
siones los siguientes proyectos de ley. 

l.-El que agrega un inciso al articulo 8.0 de 
la ley 7,200, en el sentido de establecer las remu­
neraciones que pueden percibir los Consejeros re­
presentantes del Senado y de la Cámara en las 
instituciones fiscales. 

2.-El que autoriza la erección de un monumen­
to en CopiaPó a la memoria de don Manuel Gui­
llermo Cárter. 

3.-El que reconoce a los Inspectores de las ex 
Policías Fiscales el grado de' capitán para el re­
ajuste de sus pensiones de retiro. 

4.-EI que conocede determinados beneficios aj 
-personal de profesores de la Escuela Técnica de 
Investigaciones. 

5.-El que declara inaplicable para la provincia 
de MagaIlanes las disposiciones contenidas en el 
inciso 1.0 del artfculo 149 de la ley de Alcoholes 
y Bebi<Ias Alcohólicas. 

6. -i!:I ,que modifica la ley que creó la Estación 
de Mitllicultura. 

7. -El que da el nombre de Juan Mackenna a Ja 
actual calle prIncipal del ceuo Yungay de Val­
paraíso. 

8.-El que fija la planta permanente dei De­
partamento de Bienestar SocIal del Ejército. 

9.-El que otorga el pago de una indemnización 
a don Antonio Asenjo P. 

10. - El que substituye un rubro e'1 el Presupues­
to v{gente del Ministerio de Educación Pública. 

11 .. _- El que legIsla sobre policía S'tnitaria Vege­
tal. 

12.--EJ (lile eleva al grado 2.0 pI cargo de Ase­
sor récnico del Departamento (le Pesca y' Caza 
del Ministerio de Economía y Comercio. 

i3.-EI que modifica la ley 5,427 sobre imPUe3-
to a las herencias, asignaCiones por causa de muer­
te y donaciones. 

l4.-EI que reconoce a los obreros que trabajan 
en la industria de explosIvos el derecho a percibir 
una indemnIzacIón de un mes de salarlos por ca­
da año de servicio. 

15. -El proyecto sobre canalización y aboveda­
miento de cauces de agua. 

I6.-El que 'libeia a la Caja de Colonización 
Agrícola de la deuda de regadío que grava las ha­
cIendas "Camarones" y "Cuya". ubicadas en el 
depftrtamento de Arica. 

17.-El que autoriza a la Municipalidad de An­
cud para contratar un empréstito. 

8.-EXPOSICION SOBRE EL ESTADO DE LA 
HACIENDA PUBLICA..- SUPRESION ])EL 
TIEMPO DESTINADO A LOS PROYECTOS 
DE ACUERDO. 

El ¡;efíor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Ministro de Hacienda ha solicitado la 
palabra. 

Solicito el asentimiento de la Sala para suprlm1r 
la lectura de los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El 'leñorf CARDENAS.- Que se llame a los se­

ñores Diputados, sefior Presidente, para que pue­
dan escuchar la palabra del señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor DURAN (don Julio).- Si, sefior Pre­
sidente, porque lo común es que a las seis se sus­
penda la sesión. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, MInis­
tro de Hacienda).- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: 

La gestión financiera y económica de un 
Gobierno requiere orientaciones y finalida­
des precisas; para su mayor eficacia hay 
conveniencia de que ellas sean conocidas con 
fidelidad por la opinión pública, como ya he­
mos tenido oportunidad de expresarlo con el 
señor Ministro de Economía y Comercio. 

La necesaria unidad que debe existir entre 
la política financiera y económica nos ha in­
ducido a presentar nuestros puntos de vista 
en conjunto, de manera que los principios 
económicos a que me referiré más adelante 
son los que informarán la acción de ambu 
Secretarias de Estado. 
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Por eso he creído que el primero de mis 
deberes es- dar a conocer a esta Honorable 
Cámara, y por su digno intermedio al país, 
los compromisos financieros que gravitarán 
sobre el Fisco durante lo que resta del pre­
sente año, los probables para el próximo y 
las orientaciones que presidirán la acción del 
Gobierno en materias financieras y económi­
cas. 

Las dificultades propias de un trabajo de 
esta especie, sobre todo para quien ha estado 
alejado de las esferas políticas y administra­
tivas, los obstáculos con que he tropezado 
para reunir antecedentes indispensables y, 
sobre todo, el tiempo que he debido dedicar 
a la atención de cuestiones de resolución in­
mediata e impostergables no me han permi-

- tido hacerlo hasta ahora, por lo cual os pre­
sento mis excusas. 

La .situación real de la HacIenda Pública 
queda reflejada en las sigui~ntes cifras: 

NECESIDAD ADICIONAL DE RECURSOS 
DURANTE 1947. 

l.-PRESUPUESTO DE 194't 

y el cálculo más reciente sobre el 
rendimiento probable de las en­
tradas ordinarias aprobadas en la 
mísma Ley de Presupuesto, arroja 
un total de.. . .......... . 

~!i;~~~ , 
Por tanto, el déficit probab~e para 

1947 en el Presupuesto ordinario 

6.271$ 

llega a .... " ... , .. .. .. .. 16 

Fuera de este resultado del Presupuesto de 
f!ustQS y entradas ordinarias, deben conside­
rarSe los compromisos extraordinarios OrigI­
nados por di,versas leyes promulgadai en 
1:-;,17, por sobregiros obligadús, prinCipalmente 
por haher resultado insuficiente algunOB 
ítem del Presupuesto, y por suplementos que 
será necesario solicitar dentro del año. 

Estos compromisos extraordinarios compa­
rados can los ingresos extraordinarios serán 
los siguientes en 1947: 
Gastos y Entradas Extraordi­

narias: 

Gastos extraordinarios 
Gastas y Entradas Ordinarias: $ miJlon~ Entradas extraordinarias ... , 

1.95C 
1.111 

Los gastos ordinarios aprobados por 
la Ley de Presupuesto vigente pa* 
ra 1947, sin consid~rar las leyes 
espeCiales dictadas en el año, al-
canzan a .. 6.294 

LEYES N.o 

876~766 Anticipo Fuerzas Armadas y ca-

8762 

8766 
8758 
8780 

8742 
8818 
8584 
7721 

rabineros ...... '" " " .. " 
Aumento sueldo Fuerzas Arma-

das. . .............. . 
Aumento sueldo Carabineros .. " 
Aumento Pensiones .. .. " .. .. 
Horas €xtraordinarias a Personal 

de Prisiones .. .. .. .. " .. .. 
Gratificación Empleados Fiscales 
Cuota Caja Agraria .. .. " .. . 
Liceo N.o 2, Santiago ....... , 
2% Presupuesto ........... . 
Otros compromisos y devolucio-

nes .. '. .. ... . ........ . 
Prob:>bles suplementos al Presu­

puesto ordinario .. .. " .. .. 
Suplementación al Plan de Obras 

Públicas por aumento de jorna­
les e intenficación de obras y 
gastos durante el año en el 
agua potable de Valparaíso .... 

DEFICIT ....... . $ 

Los gastos extraordinarios a que debem 
hacerse frente, con su respectivo financia­
miento, serán: 

Impuesto 
Extraordinario 

al cobre 

105 
233 
240 

20 
200 
200 

998 

Nueyos 
Tributos 

265 

265 

Sin ftDaD­
eia.miente 

.111 

1S1 

100 

100 
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Las entradas efectivas para atender dichos 
gastos extraordinarios y que alcanzaron a 
$ 1.111 millones, se descomponen como sigu~: 

$ millon~s 

Parte del impuesto extraordinario 
al cobre no incluída entre las en-
tradas ordinarias.. .. " ., ., .. 902 

Rendimiento de los impuestos esta-
blecidos por la Ley 8:762, de 
14-3-47 .. .. .. ..' ....... . 209 

Total de las entradas extraordina-
rias $ 1.111 

Debó hacer presente que los nuevos im­
puestos consultados en la Ley 8.762, durant~ 
el año procurarán recursos efectivos inferio­
res en $ 110 millones a la cifra indicada por 
haber autorizado esa ley el pago de estos 
impuestos con letras a 9 meses plazo. Más 
adelante haré las rectificaciones que procp.­
dan por este motivo. 

El cálculo del rendimiento del impuesto ex­
traordinario al cobre, se ha hecho sobre la 
base de una producción efectiva mínima de 
400.000 toneladas. En confotmidad a la pro­
ducción del primer semestre de 1947 deberla 
esperarse una producción anual de 420.000 
tonelad~. Sin embarg(), durante el tiempo 
corrido del segundo semestre se ha venido 
notancIo un descenso de la produccl6n que, 
de no ser recuperado, agravaría el IJroblema 
del total del déficit fiscal al no completarse 
el rendimiento calculado en $ 902 mi11ones. 

Aparece, en consecuencia, que la estimación 
más favorable del rendimiento de las elltra­
das extraordinarias (1.111 millones>, queda 
muy por debajo del total de lo.e; nuevos gas­
tos extraordinarios que se calcula que ascen-
derán a $ 1.950 millones. . 

En resumen, el déficit presupuestario para 
1947 debe calr.l!llarse como sigue: 

$ millones 

Dértcit en el movimiento extraordi-
nario.. .. .. .. ... ........ 839 

DéfIcit en el Presupuesto ordinario 16 

DEFICIT TOTAL ..... , •. $ 855 

Este déficit total de 855 millones de pesos 
, se basa en el cumplimiento dentro del año, de 

las Obligaciones impuestas por las leyes. 
Sin embargo, el M~nistro que habla, esti­

ma que, considerada la situación general de 
]¡a Hacienda Pública, deben postergarse pa­
gos pOr 140 millones de pesos, de los cuales 
corrMJ.)onden 100 mmones a: la mitad del 

aporte del Fisco a la Caja Agraria estableci­
do en la Ley N.O 8,816. 

Si estos compromisos se postergaran, los 
gastos del año 1947 excederían a las entradas 
en 715 millones de pesos. 

De estos 715 millones de pesos, según el 
Balanc.e de la ContralorÍa al 30 de junio úl­
timo, ya se habían contabilizado 201 mmones 
de pesos. Los 514 millones de pesos restante3 
falt2.rían en el 2, o semestre. 

2, -NECESIDADES DE LA CA.JA FISCAl, 

La situación general de la Caja Fiscal era 
la siguiente al 30 de juniO de 1947: 

El total de las obligactones fIs­
cales alcanzaba a .. '.. '" .. 

Para hacer frente a estas obliga­
ciones el Fisco tenía recursos 
por ' .. 

Por tanto, el déficit de contabilI­
dad era 

$ Millones 

~.027' 

722 

$ 1.305 

Del total de obligacion~ fiscales de 2.02'( 
millones de pesos, se puede calcular que :re 
harán exigibles dentro del !!egundo .'Jemes­
tre sólo 807 millones de pesos, quedandO pen­
dientes 1.220 millones de pesos para 1948. 

De los 722 millones de pesos de recursO!!, 
que existían al 30 de junio, sólo eran dispo­
nibles efectivamente para el !!egundo semes­
tre 493 millones de pesos, pues el resto esta­
ba constituído par entradas eventúales, prin­
cipalmente la recuperación d~ los anticipos 
para el plan azucarero (225 millones de pe­
SOS) • 

En consecuencia., las exigencias e!!\r~­
mente imperiosas dE\ la Caja Fiscal al 30 <le 
junio deberían estinlarse en la diferencia en­
tre 807 millones de pesos y 493 millonu de 
pesos, o sea, 314 millones de ~. 

Para tener el monto de los recursOL!l adicio­
nales de que necesitará el Fisco en el 2.0 se­
mestre del presente año; e!! preciso agregar al 
déficit exigible de Caja al 30 de junio, ascen­
dente a 314 millones de pesos, 103 mayore. 
desembolsos que se producirán en elite se­
mestre, y que, como se ha expresadO, llegarán 
a 514 millones de pesos. Además, como ya ex­
presé, la Ley 8,762 autorizó a pagar 106 im· 
puestos al vino Con letras a 9 meses plazo; 
por este motivo 110 millones de peS06 de 1m. 
puestos devengados en este, año lIe percibirán 
en .caja en 1948, y luego faTtarán en 194'1. Las 
tres cantidades anteriores hacen un total de 
938 millones de pesos, suma que es impre8Cin-
dible obtener dentro de este año. ' \ 
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'3 ,-NECESIDADES DE FONDOS PARA 

ATENDER LAS OBLIGACIONES DE DI­
VERSOS ORGANISMOS SEMIFISCALES 
y SERVICIOS PUBLICO S , 

Conjuntamente con las necesidades de la 
0aja Fiscal de 938 millones de pesos para 
1947, hay que considerar los recursos indis­
pensables para atender compromisos ya con­
traídos por diversos organismos que requieren 
de una ayuda urgente de parte del Fisco, pa­
ra evitarles serios trastornos, 

Según las informaciones que ha podido re­
coger el Ministro de Hacienda, la situación 
imPeriosa de Caja de estas entidades revela· 
ría los siguientes déficit para 1947: 

$ MilIonel!l 
Ferrocarriles del Estado .. .... .. 140 
Empresa de Transportes '" .,. . 30 
Corporación de Fomento ..... ... 300 
Caja de la Habitación '.. 84 
Caja de Seguro Obrero .. 40 
Beneficencia Pública , .. , " 200 

$ 794 
A pesar del alza de las tarifas ferroviarias, 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
necesitará durante el presente año 140 mi­
llones de pesos para atender a sus exigencias 
de gastos, siempre que no se le impongan 
nuevos por concepto de sueldos o jornales. 
Cabe hacer presente que se calcula que el 
déficit de arrastre de los Ferrocarriles alcan­
zará, a fines de 1947, a 657 millones de pesos. 

La Empresa de Tra~rtes Colectivos sal­
vará gran parte de Su déficit de Caja previs­
to, mediante los rendimientos que le prodUCi­
rá la reciente alza de tarifas; sin embargo, re­
querirá una áyuda de. 30 millones de pesos. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción, fuera de las entradas que previenen de 
la recuperación de sus préstamos y de la li­
qUidaCión de sus inversiones, no cuenta con 
otras que las establecidas en la Ley 7,046, las 
que se han venido reduciendo hasta llegar en 
el presente año a una cifra de sólo 40 millo­
nes de pesos, aproximadamente. El Presu­
puesto de entradas de este Organismo para 
1947, se puede estimar en 216 millones de pe­
sos, y su Presupuesto de Gastos e InverSio­
nes ascendió a 836 millones de pesos. Como 
consecuencia de esta situación, en los meses 
que restan del presente año y sólo para aten­
der a compromisos impostergables, requerirá 
un auxilio de 300 millones de pesos. Esta 
cantidad se ha calculado sobre la base de que 
la Corporación proceda a hacer uso de todos 
sus recursos disponibles, pero que no paralice 
las exploraciones petrOlíferas ni las obras ya 
en ejecución del plan hidroelédrico y pueda 
cumplir compromisos financieros imposterga­
bIes. 

En el Presupuesto de la Caja de la Habita­
ción Popular se consultó una partida de 92 

, 
millones de pesos con cargo a empréstitos in­
ternos que no han encontrado colocación. Si 
no se desea paralizar las construcciOnes de 
poblaciones ya iniciadas, deberá buscarse la 
forma de entregarle 84 millones de pesos en 
lo que resta del año, adicionalmente a los re­
curSOs contemplados en la Ley de Presupues· 
to v;gente y a los que provienen de contri­
buciones especiales que se entregan a esta 
Institución. 

Corno es de conocimiento de la' Honorable 
Cámara, la Caja de Seguro Obrero no ha 
estado cumpliendo con la Obligación que le 
impone la Ley 7,600 de entregar la cuarta 
parte del aporte patronal a la Caja de la 
Habitación Popular, sumas que ha empleado 
en sus propias necesid<:'.des. Durante el uresen­
te año a requerimiento del Gobierno ~ntregó 
algunas cantidades a cuenta de esta obliga­
ción insoluta. Debido ,a este hecho se le ha 
creado al Seguro Obrero una difícil situa· 
ción de Caja que se traduce en la necesidad 
de una ayuda del orden de los $ 40 mfUo-
nes. , 

Especial gravedad reviste la situación de 
la Beneficencia Pública. Por la Ley N.O 8568. 
de 11 dEl septiembre de 1946, se le concedió, 
POr -.:ena sola vez, una ayuda extraordinaria 
~e$ lOO millones, que fué financiada, princi­
palmente, mediante préstamos que debía con­
tratar el Presidente de la República con el 
Banco Central. La finalidad de esta ley fué 
atender a aumentos de sueldos. Como es ló­
,gico, esos aumentos se mantuvieron durante 
el presente año y en espera del despacho de 
una nueva ley que fué sometida .a la consi­
deración de la Honorable Cámara, con un 
financiamiento que no fué 'aceptado por su 
Oomisión de Hacienda. La Beneficencia Pú­
blica ha debido usar los recursos de todo el 
año para solventar los de los meses que van 
corridos, Para hacer fren,te a este gasto y 
a las mayores necesidades provenientes del 
mayor precio de sus adqUisiciones y funcio­
namiento de nuevos hospitales, necesita un 
auxilio inmediato de $ 200 millones con que 
hacer frente a sus compromisos en lo que 
resta del año. No obstante esta situación 
se había concedido al personal un nuev~ 
aumento que es el propósito del Gobierno li­
mitar a los mismos términos del que se otor­
gue el personal de la Administración Pública 
y que, naturalmente, significaría aumentar 
Rsa cantidad de $ 200 millones a que me he 
referido. 

Todo esto hace subir los recursos mínimos 
para atender a las necesidades del conjunto 
de Instituciones o servicios señalados, a 
$ 794 millones, siempre qUe no se produzcan 
nuevos gastos ¡¡or aumentos de sueldos o de 
de otra naturaleza. 
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4.- AUMENTO DE REMUNERACION A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS DURANTE 1947 

Es conveniente proceder a un estudio de 
conjunto del problema de las remuneraciones 
de los empleados públicos. Debe ponerse tér­
mines a la política de autorizar la concesión 
de reajustes aislados a Reparticiones deter­
minadas, 10 que ha sido un factor indudable 
de perturbación en las labores administra· 
tivas y Causa de manifiestas injusticias. 

Mientras se estudia una normalización de 
los sueldos de la Administración Pública pa­
rg aJustarlos dentro de cifras adecuadas y 
justas, me parece prudente otorgar a la Ad­
ministración Civil del Estado y al Profesora- , 
do, que no tiene reajustes desde el año 1945, 
durante los meses que restan del presente 
año aumentos porcentuales sobre los sueldos 
bases escalonados según los grados respecti­
vos y un alza en la asignaCión familiar. Al 
respecto se someterá en breve a vuestra C011-

sideración el corresponctiente proyecto de 
ley. 

Se calcula que esta iniciativa y la nueva 
planta de Correos y Telégrafos representarán 
durante los últimos cuatro meses de 1947 un 
mayor gasto de más o menos $ 217 millmles. 

Igual procedimiento debe hacerse extensi­
vo al personal de la Beneficencia Pública, 
con un gasto para el presente año de $ 33 
millones. 

En tQtal, el Fisco requerirá, durante el pre­
,sente año, $ 250 millones, para atender al 
mayor gastD del aumento de las. remunera­
dones de las funcionarios y' servidores públi­
cos incluido el personal de la Beneficencia. 

5.- NEC1i:SInADES DE RECURSOS ADICIO-
NALES DEL FIS( O DURANTE 1947 

En resumen. para atender necesidades im­
postergables de la C1.ja Fiscal, de diversos 
servicios estatales y aumentos de remunera­
ciones, se requerirán durante lo que resta 
del presente año, los siguientes recursos in­
mediatos: 

$ milones 

a) Déficit exigibIe de la Caja Fis-
cal durante 1947 . 938 

b) Recursos para atender lo~ défi­
cit de Caja de entidades semi-
fiscales y Servicios públicos .. .. 794 

c) Aumento de remuneraciones a 
h Administración Civil del Esta­
do, nueva Planta de Correos y 
Telégrafos y personal de Benefi-
cenda ., ,. .. .. .. .. .. .. 250 

$ 1. 982 

a 

PROBABLE SITUACION DE LA HAClEND.\. 
PUBLICA EN 1948 

La situación de la Hacienda Pública du­
rante 1948, será la siguiente: 

1.- PRESUPUESTO DE 1948. 

El Proyecto de Presupuesto contenido en 
el Mensaje que se ha enviado al CQngrPSO 
alcanza a $ 7.716 millones. 

Esta cifra significa un aumento robre el 
Presupuesto de 1947, (que autorizaba gastos 
p~r $ 6.294 millones) de $ 1.422 millones. 

Este aumento se descompone en la siguien-
te forma: 

a) Gastos por. nuevas leyes (Fuer­
zas Armadas, Carabineros y au­
mento normal de sobresueldos .. 

b) Aumento normal de pensiones y 
costo de la nueva Ley de Re­
ajuste de Pensiones N.O .. : . 

c) Aumento de los aportes patro­
nales a cajas de Previsión conse­
cuenciales de Leyes de Aumentos 
de sueldos .. .. .. .. .. _ _ .. 

d) Aumentos concedidos en los 
ítem de Rancho, Forraje y Ves­
tuario para atender a mayores 
precios .... " .. _ ...... . 

e) otros aumentos debidos a causas 
análogas .......••...... 

TOTAL AUMENTOS 

$ mi}()nes 

1'1'1' 

$ 1422 

r:;:- ,T ;~~ l'7 ':T··:~' '. ,." ¡ ',' f¡ - , .: 

,. Por su" pa~te, el cálculo de entradas para 
el Presupuesto de 1948, arroja las siguientes 
cifras: 

$ Millones 

Grupo A.-Bienes Nacionales .. 75 
Grupo B.-Servicios Nacionales 401 
Grupo C.-Impuestos Directos e In-

directos .. .. .. .... 5.042 
Grupo D.-Entradas Varias .. .,. 1.904 

'roTAL ... , .. .. .. .. $ 7.422 

Es de advertir que este total incluye el pro­
ducto del impuesto extraordinario al cobre y 
l~ renovación de los impuestos contemplados 
en la Ley N.O 7,750, cuyo respectivo Mensaje 
se encuentra pendiente de vuestra conside­
ración. 

El Presupuesto para 1948, quedaría en CQIL­

secuencia, asf: 
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$ Millones 

EJ'..7RADAS . . . . . . '" . 7.422 
GASTOS . . . . . . . . . . 7.716 

Déficit en el Presupuesto conteni-
dO en el Mensaje . . . . . . $ 294 

Como se expresó en el Mensaje sobre el 
proyecto de Presupuesto para 1948, hemos 
preferÍdo enviar al Honorable Congreso, el 
Presupuesto desfinanciado pero consultando 
entradas probables ,efectivas y sumas verdade­
ras en los ítem de Variables. ES propósito del 
Gobierno someter oportunamente a vuestra' 
consideración las respectivas leyes de recur­
liOS ¡para esas y otros necesidades del próximo 
año, las cuales ascenderán por concepto de 
aumentos de sueldos y de la asignación fami­
liar de la Administración Civil del Estado, y 
la nueva, Planta de Correos y Telégrafos a 
ti50 millones. Estas cantidades hacen un to­
tal de 944 millones de pesos. 

n.-QTROS RECURSOS QUE SE SOLICITAN 
AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA 
1t48. 

De las peticiones que este Ministerio ha re­
cibido de diferentes organismos estatales so­
bre necesidades extraordinarias de recursos, 
fuera de los contemplados en el Presupuesto 
de 194-8, se desprende los siguientes resulta­
tados: 

él) Deficit de Caja de los FF. CC. 
durante 1948, sin considerar nin­
gún nuevo aumento de remune-

$ Millones 

raciones .. .. '. .. .. .. .. .. 380 

b) Aporte a la Corporación de -Fo­
mento para continuación de sus 
trabajos '" '" '" '.. '.. .. 718 

c) Aporte a la Caja Agraria, de 
acuerdo con la Ley N. o 8,816 . 100 

dl Mayor subvención a la Benefi-
cencia Pública '" ... 400 

e) Aporte a la Caja de la Habita-
ción Popular .... 470 

TOTAL ". '" '" $ 2.068 

III . ---cDEFICIT DE ARRASTRE DEL FISCO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1946. 

El déficit de arrastre del Fisco al 31 de di': 
ciembre de 1946, era: 

DIPUTADOS 

$ Millones 

Déficit de 1944 .. . . '" . 365 
Déficit de 1945 . . . . .. . . 210 
Déficit de 1946 529 

TOTAL .. $ 1.104 

Hemos expresado que el déficit correspon­
diente al presente año ascenderá a $ 855 mi~ 
Hones. Si se obtienen los reCursOs por 938 
millones de pesos: la diferencia de 83 mmo­
nes . de pesos representa la cantidad en que 
se disminuirá el déficit de arrastre al 31 de 
diciembre de 1946, el que alcanzaría a 1.021 
millones de pesos. 

Las cifras que he anotado en los pérrafos 
anteriores no permiten pensar, por ahora., en 
destinar recursos a consolidar ni aún en par­
te el déficit de arrastre del Fisco, COrBO sería 
lo prudente. 

MEDIDAS PARA OBTENER LOS RECUKSOS 
• NECESARIOS 

Las cifras expuestas demuestran que para. 
evitar dificultades insalvables a la Caja Fis­
cal y la paralización brusca de importa.ntes 
organismos estatales es necesario que el Go­
bierno disponga, de inmediato, de nuevos t'e­
cursos, los cuales signifiquen una nueTa en­
trada efectiva hasta el 31 d.e diciembre 
próximo de $ 1,982 millones. 

El tiempo que tomará el desplU!ho de las 
leyes que solucionen esta situación, permiti­
rá contar a lo sumo con una vigenCia de ellas 
de sólo tres meses, . durante lo que resta del 
presente año. Esta angustia de plazos impIde 
pensar que sólo a través de economías e im­
puestos se pueda encontrar solución al pro­
blema fiscal del presente año. 

No obstante sus graves inconvenientes, será 
indispensable recurrir de inmediato a medi­
das de prefinanciamiento a través del siste­
ma bancario, concebidas de manera de eli­
minar, hasta donde sea posible, los efectos 
perniciosos que reportan a la economía na­
cional las soluciones de esa índole. 

El Gobierno ha estudiado un conjunto de 
proyectos para. hacer frente a la situación 
fiscal del presente año y del próximo. los que 
someterá, a la mayor brevedad, a la consi­
ración del Congreso Nacional. 

Con la aplicación de estas medidas urgen­
tes espera qUe la situación de la Caja Fiscal 
adquiera una relativa normalidad que per­
mita estudiar con la calma indispensable las 
medidas permanentes que en el orden finan­
ciero tiendan a asegurar el ordenamiento de 
las finanzas públicas. 

No deSeo. señor presidentE', en esta oportunidaá. 
~eferirme a €sa·s medidas, porque es mi propésito 
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conversar respecto de ellas con representantes au­
torizados de los distintos partidos políticos. con el 
cbjeto de hacer más vi!IJb'e y más rápida la trami­
tación c:re estas medidas en el Honorab1e Congre­
so NacionaL" 

F..stos proyectos Están estudiados y yo me pro­
pongo en el resto de esta Semaná conversan-, como 
digo. con 105 representantes autorizados de 100 dis­
tintos partidos .poUicos. 

Quiero. por ahora, dar solamente a conocer la 
i'ituaci6n' real' de la Hacienda Pública. para que 
e n esas reuniones los personeros de los pan-tidos 
polltioos puedan apreciar con exactitud las me-, 
:'!idas que me permitiré proipOner y tengan el tiem­
po suficiente para meditar en las soluciones que. 
a juicio de eros, sean más apropiadas para reme­
dia.'!" esta situación. 

-~~t M'!;. "~1B4 '''''')4 $3'1 
1.A SITUACION DE LA HACIENDA PU­
BLICA COMO EL REFLEJO DEL DES­
ENVOLVIMIENTO DE LA ECONOMIA 
DEL PAIS EN LOS ULTIMOS A~OS. 

Vano intento sería pretender disimular la 
<>ravedad del estado de cosas de que acabo 
de dar cuenta y las cifras señaladas son su­
ficientemente elocuentes para medir la mag­
nitud de los sacrificios que el país tiene que 
afrontar. Ante situación semejante, faltaría 
al más elemental de mis deberes si no me 
detuviera analizar las causas que, a mi juicio, 
han creado esta difícil situación fiscal y que 
son reflejo de los problemas de todo orden 
qué pesan sobre nuestrá eocnomía con las 
consiguientes repercusiones en la tranquili­
dad social. 

Los déficit en el Presupuesto fiscal, las 
emisiones ineontroladas del Banco central, la 
política bancaria inadecuada, 111; desorgani­
zación en el sistema de los precIOS, la espe­
culación desenfrenada, el descontrol en las 
:inversiones públicas y privadas, el desequili­
brio entre el 'poder adquisitivo interno y el 
poder adquisitivo externo de nuestra mone­
da, las leyes sociales mal concebIdas y, en 
resumen, el proceso general de inflación que 
ha sido la nota dominante en el desenvolvi­
miento de las actividades económicas nacio­
nales durante tantos años, son todas mani­
festaciones de causas comunes qUe es indis­
=Jensable comprender para hacer entrar al 
país por un camino diverso. 

El señor ROSSETTI.-- ¿Me permite una pre­
gunta., señor Ministro? 

El Gobienlo ... 

El señor COl.¡OMA (Presidente).- ¿El señor Mi­
::istro desea ser interrumpido? 

Ccn la venia· del señor Ministro. tiene la pala,bra 
Su Señoria. 

El señor ROSSETTI.- ¿El Gobiemo tiene el 
;.¡ropósilo de intervenir en la política bancaria. de 
innovar en la poUtica actual de los Bancos? 

El señ<>r ALESSANDRI (don Jorge. Ministro de 
Hacienda) . - En las medidas qUe el Gobierno se 
propooe adoptar debe. necesariamente. wmar 

precauciones para evita!!' que se produzcan estaa 
situaciones difíciles. 

El señor ROSSETTI.- Muchas gracias. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge. Ministro de 

Hacienda) .-
A mi juicio, las causas esenciales son dos: 

l'rimero. el concepto equivocado de creer que 
el standard de vida de la población pueda 
aumentarse en la forma que se desee a volun­
tad de los Poderes Públicos o del grupo parti­

'cularmente interesado; y, segundo, estimar 
que es posible realizar, de la noche a la ma­
'ñana, todo cuanto se estime útil para el pro­
greso del país, ya sea en materia de obras 
públicas. habitación,. sanidad, educación, de­
fensa nacional, industrias, etcétera. Se ha ol­
vidado lamentablemente que todas esas fina­
lidades, tanto de interés social como de bien 
público, sólo pueden realiZarse hasta donde lo 
va permitiendo la capacidad económica del 
país. la cual se mide por el volumen de su 
producción. 

A estimular la producción debe tender, 
pues la acción del Estado, ya que sólo su ln­
cre~ento permite realizar aquella finalidad 
esencial para cualquier sist~ma de Gobierno 
o escuela económica, que es procurar' el ma­
yor bienestar poSible con los medios de que 
se dispone. 

El illcrem:ento de la producción requiere, 
como factores esenciales, orden y disciplina 
en el trabajo y nuevos capitales para modé'r­
nizar las instalaciones existentes, para. am­
pliarlas o para crear otras actividades. 

Por orden y disciplina en el trabajo en­
tiendo la necesidad imperiosa del respeto a 
las leyes y a la autoridad de los Jefes de Em~ 
presas, que para hacer eficiente debe funda­
mentarse. por cierto, en la justicia e involu­
crar un verdadero sentido social y humano. 

Ya no sólo por cuestiones sentimentales, 
sino también debido al concepto que han ad- ' 
quirido los trabajadores sobre la importancia 
que representan en la producción el estudio 
de fórmulas que contribuyen al mejor enten­
dimiento entre patrones, empleados y obre­
ros es un factor importante para estimular 
la ~roducción. A quienes pregunten cuáles sOn 
esas fórmulas me anticipo a responderles que 
son las que con éxito he puesto en práctica 
en las actividades particulares que dirijo, no 
sólo para ooodecer a un imperativo de mi 
conciencia, . sino que también para servir los 
bien entendidos intereses de aquellas activi­
dades. 

Innecesario me parece decir que un stan­
dard adecuado de vida del obrero y del em­
pleado, es un factor esencial para un alto 
rendimiento de la producción. 

Las empresas existentes encuentran sus 
fuentes de capitalización en las sumas que 
destinan anualmente afondo de amortizacio­
nes y que representan la desvalorización de 
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SUs instalaciones por el uso, y en la parte de 
utilidades que destinan cada año al desen-· 
volvimiento mismo del negocio y que se con­
tabilizan como fondos para diversos objetos. 
:p.'inalmente, pueden acudir al aporte de nue­
vos capitales, lo cual sólo será posible Si el 
negocio paga un interés adecuado a los ya 
invertidos en él. Estos DuevoS capitales, aSl 
como los' necesarios para nuevas empresas, 
sólo pueden provenir de los excesos de rentas 
de quienes las tienen en cantidad superior a 
sus propias necesidades. 

De lo dicho fluye, lógicamente, que la falta 
rle utilidades suficientes en las actuales em-

. presas es un factor que, dentro del régimen 
de economía que impera en Chile, contra­
dice cualquier propósito de incrementar la 
producción y de tender a un mejoramiento 
efectivo' y permanente del standard de vida 
común. . 

Una capitalización inadecuada provocará, 
a la larga, el estagnamiento de la produc­
ción y la escasez. por obra del sólo aumento 
de consumos determinados por el crecimiento 
vegetativo de la población. 

El mantenimiento de un conveniente equi­
librio entre los sueldos y jornales por un lado 
y de las uti1idade~ por otro, es, en conSf'­
cuencia, un factor esencial para el incremen­
to de la producción. Si los jornales y sueldos 
mejoran sin que aumente proporcionalmente 
la producción, ello necesariamente provoca 
la disminución del rendimiento del capital, 
lo cual constituye Un factor adverso al in­
cremento de la producción. La llamada re­
distribución 'de las rentas de una producción 
insuficiente es, pues, un factor contrario al 
fomento de la producción, ya que va en aes­
medro de la capitalización. Conviene anotar 
Que los términos del problema no varían 51 
en lugar de un régimen de economía de libre 
empresa, se considera uno integralmente so­
cialista. 

El Estado, por su lado, medJante la impo­
sición de contribuciones, s·e reserva para sí 
una parte de los resultados que derivan de 
las actividades productoras y comerciales, 
con la cual atiende las necesidades de la 
Administración Pública, destinando una por­
ción a la capitalizaCión en obras públicas, y 
en los últimos años, en empresas industrta­
les a través dt: la Corporación de Fomento. 
No resulta entonces dificil comprender que 
si para ampliar los servicios públicos, o para 
impulsar esas actividades capitalizadoras del 
Estado, éste exagera la cuota que toma para 
sí de los resultados de la.<; actividades pro­
ductoras y comerciales, lo hace en detrimen­
to de ]0 que esas actividades dejan disponi­
ble para pagos dé sueldos y jornales y para 
participación del capital, a la cual están li­
gadas la expansión y desarrollo de las acti­
Yidade.s productivas particulares. 

Resulta entonces evidente que es indlspeu­
sable producir un equilibrio entre las activi­
dades del Estado y 12.. de los particulares, y 
que los gastos administrativos estatales, que 
no son reproductivos, se limiten a un mí­
nimo compatible con el progreso del país. 

Me excusará la Honorable Cá.mara que h:l.~ 
ya distraído su atención en el examen ,de €.-;­

tos conceptos económicos esenciales, porque 
la lectura de la prenSa diaria, el tenor de 
muchos discursos y la simple conversación 
permikn advertir que tal vez por ser muy 
modestos; suelen ser echados al olvido, con 
evidente daiio para el curso normal de nues­
tra vida eo}ectiva . 

Examln emos algunas cifras. 
El monto ~otal de los jornales pagado.s eH 

1936 ascendío a $ 1.262 millones, de acuerdo 
con los datos proporcionados por la· CaJa de 
Seguro Obrero. En 1946 ese total llegó a 
$ 6.456 millones. Esto revela un aumento en 
el volumen de jornales que alcanza a 411 '70. 
Hecha la correccIón del aumento del costo 
de la vida, que fué sólo de 218,4%, se des­
prende que el poder adquisitivo del total de 
los jornales pagados ha aumentado en un 
60%. Debo hacer presente que las cifras da­
das por el Seguro Obrero, en lo relativo a 
jornales agrícolas, incluyen la.<; regalías, las 
cuales no han sido aumentadas para los efec­
tos de las imposiciones respectiVas en pro­
porción con el costo de la vIda. En efecto, el 
aumento de esa.<; regalías para las fines in­
dicados ha quedado en un promedio tnferlor , 
a 50%. 

. No se toman en cuenta, tampoco, en las 
CIfras del Seguro Obrero, Ilas cuantiosas pér­
didas que representan para las Compañlas 
Salitreras y para las Empresas Cupríferas el 
mantenimiento de los precIos de los artícu­
los que expenden a su pers~n.al y '. que se 
mantienen en niveles muy inferiores al real, 
desde hace varios años. 

Hechas estas correcciones el porcentaje 
que anoto aumentaría de manera apreCia-
ble. . 

Estos antecedentes permiten deducir qúe 
el poder comprador real medio por obrero 
ha crecido apreciablemente, pues, sin duda, 
la pOblación activa obrera en los últimos diez 
años no ha podido aumentar en 60%. 

Las remuneraciones del total de los emplea­
dos afectos a la Caja de Empleados Parti­
culares desde el all0 1940 hasta 1946. han su­
bido de $ 1.003 mmones a $ 3.265 mil1one.~, 
o sea, que el monto de sueldos pagados ha 
aumentado en Un 226%. Hecha la corrección 
frente al costo de la vida, que SubIó en ese 
períOdO en 137%, se desprende que el poder 
adquisitivo de ese volumen de sueld.os los 
SObrepasó en un 38 %. Tomo la cifra del año 
1940 porque lrus anterIores no registran para 
el número de empleados ni para el volumen 
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de sueldos, cantidades que ofrezoon seO"uri-
dad de mediana exactitud. ." 

Conviene todavía hac~r presente que en 
1947 se ha producido un incremento violento 
i"n las remuneraciones de los empleados par­
ticulares. Baste sólo recordar que 11.. asigna­
eión familiar prácticamente se duplicó. En 
resumen, puede estimarse que el poder adqui­
sitivo del total de las remuneraciones de las 
personas que trabajan como empleados, ha 
crecidr.. durante los últlmos dIez años en un 
porcenta.!f: superior al 40%. 

Respecto al aumento del poder adquisitivo 
de las sueldos patronales, las estadísticas no 
dan cifras que puedan servir de base para 
un cálculo. No obstante, aquellas cifras. que 
se han podido recopilar demuestran que las 
variacLones expaimentada<; por esta cla:.c 
de sueldos se adaptan a la de los sueldos de 
los empleados. 

Para evitar cOlffusiones quiero recordar 
que se considera como sueldo patronal la 
parte de la renta que percibe un empresari.to 
por su trabajo personal, excluída la renta 
que le corresponda como capit.alista de la 
empresa. 

Al contrario de 10 que a~otan las cifrn.s 
anteriores, la rentabilidad proporcional efec 
Uva de los capitales destinados a la produc­
ción y al comercio ha bajado, como lo com­
prueban las cifras correspondientes de las 
utilidades de las Sociedades Anónimas, aun 
cuando su monto numérico anote un au-
mento. . 

En 1936 el volumen de las utilidades de las 
sociedades anónimas alcanzó a 480 millones 
de pesos, y en 1946 a 1.881 millones de pesos. 
Como el costo de la vida ha subido durantf8 
ese períOdO en un 218' por ciento, el poder ad,­
quisitivo de esas utilidades sólo ha aumen­
tado en un 23 por ciento, contr:. un, 60 Y un 
cuarenta por ciento en que ha subido 
respectivamente, el volumen de jornales y 
sueldos. Nótese que en los últimos tiempos, 
por razones tributarias, muchas sociedades 
colectivas se han transformado en socie­
dades anónimas, lo que significa que la rea­
lidad es inferior a la situación que es~oy 
analizando. 

Mucho más significativas son las cifras 
referentes á la rentabilidad efectiva de estas 
sociedades. Si desde el año 1936 a 1946 se 
hace un reajuste, tanto de los nuevos capi­
tales como de las reservas que se agregan 
cada año para compensar fa desvalorización 
de nuestra moneda, e igual corrección se 
hace en las utilidades, puede verse que la 
rentabilidad media, baja de Q,9 por ciento en 
1936 a 7,6 por ciento en 1946, o sea, sufre 
una disminución superior al 20 por ciento. 

Esto agravase hasta términos dignos de la. 
mayor preocupación si se toma en cuenta 
que las amortizaciones generalmente se han 

seguido haciendo sobre los valores iniciales 
de las maquinarias e instalaciones, y no so­
bre el valor de reposición, lo que importa un 
franca descapitalización. 

En estro' período, de acuerdo con las cifras 
caJ.culadas por la Corporación de Fomento, 
la producción ha aumentado en un 40 por 
riento aproximadamente. Es de advertir que 
en este cálculo se ha tomado un índice de 
producción industrial que es substancÍalmen­
te superior al calculado por la Dirección Ge­
neral de Estadística. Si nos guiánnnos por 
este último, el incremento total de la produc­
ción resultaría inferior al 30 por ciento. 

Estas cifras demuestran que el aumento de 
la produceión ha significado para empleados 
y obreros un aumento de su poder de com­
pra real; que los segundos han tomado, en 
ese aumento una proporción mayor que el 
aumento de la producción y que, en el peor 
de los casos, los empleados han mejorado ese 
pOder de compra en esa misma proporción. 
En cambio, la participación de,! capital ha 
bajad0 en forma apreciable. 

Como el aumento de las distintas ramas de 
la prOducción nI) ha sido uniforme y la agrí'­
cola no ha experimentado prácticamente in­
cremento de volumen, es lógico suponer que 
aquel mayor poder de compra provoque una 
escasez de artículos, y se preste paraespecut" 
laciones y abusos. 

El poder adquisitivo de sueldos y jornales 
es, pues, indudable que ha aumentado en los 
últimos años y, junto con él, el standard de 
vida de los grupos sociales correspondientes. 

Sin embargo, obreros y empleados viven en 
una permanente inquietud, porque apenas 
pr[)ducido un aumento de sueldos y jornales, 
ajustan su vida a esa nueva renta sin lo­
grar detener el curso de los factores <\ue 
c(lntribuyen a crear su próxima angustia. 

Esta situación es la que lleva a los dirigen­
tes sindicales y a algunas directivas políticl'.s 
a patroci.nar nuevos y nuevos' aumentos. El 
descontento lógico que ella prOV(lca, ha sido 
esgrimido por los sectores de oposición como 
una prueba de que la política gubernativa he. 
conducido a límites de enorme injusticia. 
Así ha llegado a convertirse en una yerdad 
casi indiscutida la frase aquella de que el 
proceso económico de los últimos años ha 
techo más ricos a los rico:;¡ y más pobres a 
los pobres, lo que es contrario a la verdad. 
La verdad es que el proceso económico que 
ha determinado la inflación, ha sido funes­
to para los hombres de empresa. 

Las posiciones políticas que señalo, han 
creado el clima psicológico más propicio a 
la intensificación del fenómeno inflacionis­
ta. La verdad es que ese proceso, por las 
razones anotadas, produce una situación de 
alarma social permanente, crea a su vez un 
ambiente muy poco adecuado al foroenoo de 
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la producción y deja un amplio margen pa­
ra la especulación. 

En igual sentido actúa la disminución ope­
raaa en la participación del capital y la ten­
dencia al derroche que provoca una situación 
como la que vivimos, factores que compro~ 
meten la capitalización que es indispensable 
oara el desarrollo de toda producción, úni­
ea resorte verdadero y estable para mejorar 
'11 standard de vida. Del estudio practicad/:> 
por la Corporación de Fomento se despren'-
de que la ya reducida cifra de 6,8 por ciento 
8. que alcanzaba la capitalización neta en 
1940, había bajado en 1943 al 4,8 por ciento, 
y seguramente debe haber seguido descen­
diendo. 

Las cifras y hechos anotados permIten 
pensar que, de continuar este proceso con la 
e.celeración que va acusando, en cualquier 
momento, por obra de un acontecimiento 
bnprevisto, puede producirse un colapso que 
se traduzca en desocupación, hambrE:" y mi­
seria. 

Si se entra ahora a analizar el criterIO qUe 
ha imperado en materia de aumentos de 
jornales, es fácil, constatar que no ha exis­
tido ninguna política definida, sino, por el 
<!ontrario, una' verdadera anarquía, y el sa­
crificio que estos aumentos han impuesto a 
la economía nacional, ni Siquiera ha procu­
radD resultados justos. 

Han, obtenido beneficios mayores qulenell 
han dispuesto de mayores medios para ha-: 
cer triunfar sus exigencias, y much~s veces 
para lograrlo no han vacilado en provocQr 
encarecimiento de artículos esenciales, más 
allá de lo que era estrictamente indispensa­
ble por razones de just.icia social. 

Algunos funcionarios, por su parte, en las 
actuaciones que les ha correspondido des· 
arrollar, ~specialmente en la fijación de los 
sueldos de los empleados particulares, en 
conformidad con una ley mal concebida, hall 
procedido con exagerada benevolencia, a 
agrava.r sus inconvenientes, olvidando que 
no debía aumentarse el poder de compra más 
allá de lo adecuado. 

El fatal encarecimiento de la vida, deter­
minado principalmente por este aumento del 
poder de compra, lógicamente ha repercut¡­
do en las finanzas fiscales, ya que los P\.l­
deres públicos no pueden desentenderse dp 
la obligación de colocar a sus servidores en 
condiciones de satisfacer sus necesidades 
primordiales, 

El contagio colectivo que prOduce la com" 
paración con otros grupos, muchas veces ha 
obligado también a ir más lejos de lo que l4e 
debía. 

La pr~tica de conceder aumentos a servicios 
aislados ha introducido anarquía eI;l los servicios 
públicos, que :re ha traduc~do en incremento de 
2astos superiores a los estrictamente indispensa­
bles, 

El resultado de todos estos errores, es la abso­
luta disparidad de remuneraciones que existe en 
cada uno de los grupos de obreros, empleados, 
servidores públiCOS y de instituciones sem.ifisca­
les y de unos grupos frente a otros. De aquí la 
necesidad de que, como requisito previo de cual­
quiera medida de ordenación de nuestra econo­
mIa sea necesario hacer una revisión de este as­
pecto del problema, para producir por lo menos 
una cierta nivelación que permita colocar las so­
luciones que se adopten sobre normas elementa­
les de justicia, 

La liberalidad con que se ha procedido en ma­
teria de aumento de sueldos y jornales ha tenido 
además el inconveniente de crear un clima de be­
llgerancia en que la huelga se na convertido en 
un procedimiento habitual que no sólo se ejerci­
ta dentro de los marcos legales sino que ni si­
quiera con finalidades exclusivamente económi­
cas. Los perjuicios que por este motivo ha expe­
rimentado el país son de incalculables proporcio­
nes. 

Me bastará recordar que ~urante el año 19415, 
roon motivo de huelgas, la prOducción de carbón 
disminuyó en 130 mil toneladas, la de salitre ea 
138 mil toneladas y la de cobre en 60 mil tOnela­
das, lo cual implica una merma en nuestro es­
trecho presupuesto de divisas por estos conceptos 
de 15 millones de dólares, mAs o menos, fuera de 
las cuantiosas pérdidas que ésto significa para el 
Fisco, para los empresarios y para los obreros y 
empleadOS y aparte de las repercusiones mdirectas 
sobre laeconomia nacional que multiplican apre­
ciablemente esta pérdida. 

Este estado de cosas ha hecho, además, perder 
en los patrones el espíritu de resistencia a las de­
mandas exageradas de sueldos y jornales y a las 
infracciones a un régimen de adecuada' discipli­
{la que es esencial para la inten.süicación de la 
producción q1le exige la rehabilitación_ económi­
ca del pais, 

• F.s entonces deber 1mpenoso del Gobierno ve­
lar llor el cumplimiento riguroso del Código del 
'l'rabajo y prestar todo el amparo de la autoridad 
al ejercicio de los derechos que a los patrones 
<lonfiere dicho Código y muy en especial en el 
evento de huelgas ilegales, sin perjuicios de que 
en aquellos casos en que a su entender se formu­
len reclamaCiones justificadas, pueda interponer 
su influencia legítima ante los patrones, para t"1II­

me diarIas , 
Un procedimiento que se aparte de estas nor­

mas hará fracasar fatalmente cualquier plan an­
ti-inflaccionista que se formule e impoaibilltará 
ooner orden en las finanzas .11SCaJes, 

En el campo de las actividades del comercio y 
de la producción, ocurre algo parecido. No ha 
existido ningún criterio pre-establecido para de­
terminar cuándo procedia la intervención del Es­
tado en la fijaCión de precios. 

Generalmente se ha procedido con un criterio 
circunstandal y. no ajeno a la influencia que, en 
una u otra forma han podidO ejercitar los intere-
63.clOB. 

Como ya hemos tenido ocasión de expresarlo con 
el sefior Ministro de Economía y Comercio, en 
materia de fijación de precios, tampoco ha im­
perado un criterio definido. 
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Se ha olvidado, muchas veces, que los precIos 
justos y remuneradores son indispensables como 
ólStimulo para el fomento de la producción que es 
base del progreso y del mejoramiento colectivo. 

Especialmente, tratándose de productos agríco­
las, la f1jación de preclos Inadecuados determina 
cambios de cultivos y, en consecuencia, escasez de 
ciertos artículos, lo que a su vez origina especula­
clones dao.inas para la parte mAs modesta de 
nuestra población. ' 

También debe tenerse siempre presente, que en 
ma~eria de fijación de precios debe procederse con 
la máxim.a rapidez, pues en caso contrario se fa­
vorece el acaparamiento por parte de los especu­
ladores y se incita a los consumidores más pu­
dientes a efectuar compras extraordinarias, todo 
ello .eoD grave perjuicio para los consumidores 
modestos que se ven obligados a proveerse en el 
mercado negro. 

Fero hay otro aspecto de este problema, al cual 
también debo referirme. Un régimen de interven­
ción estatal del tipo que dejo señalado, deja siem­
pre, dondequiera que se ha practicado, como se­
cuela inevitable el ejercicio de influencias más o 
meno/': i11cita.<¡ que suelen extenderse a funcióna­
ríos de las más diversas categorias, con lo cual 
&e erea un ambiente general de desmora­
lizacIón. La.o; posibilidades de influencias- de todo 
género l!e extienden así considerablemente; y en 
esta hora de verdad, no podria dejar de expresar 
que alli reside a veces la razón oculta del favor 
que encuentra este sistema. de mal concebida in­
tervención que le permite sobrevivir a su fraca-
30 . CUando las necesidades de la vida moderna 
imponen la intervención del Estado, para que ses 
útil. en un régimen donde imperan la iniciativa 
privada l' la libertad politica, como ocurre en 
Chile, sólo debe limitarse a coordinar, estimular 
y orientar las actividades de la producción y del 
comercio, sin perjUicio de controlarlas en aquellos 
casos en que la escasez de los articulos 10 justi­
fiquen. y sin dejar de sancionar severamente la 
especulación y el abuso allí donde se presenten_ 

Tant.o en materia de precios como de rea.jus­
tes de sueldos y jornales, hay otro aspecto esen­
cial que no se ha considerado. Ha faltado en ab­
soluto meditar sobre la interdependencia perma­
nente que existe entre ambos factores y nunca 
.>e ha intentado producir coordinación. En efec­
to. al resolverse los conflictos y al interpretarse 
las leyes del trabajo, jamás se ha tomado en 
cuenta la repercusión que esas resoluciones y ac­
tuaciones significaban mira la economía nacio­
na], en el doble aspecto de recargar por una par­
te los costos de producción y aumentar por otra 
el poder de compra más allá de 10 prudente. 

Aquí reside precisamente, una de las l'azoues 
fundamentales de la situación en que nos en­
contramos. 

CRECIM1ENTO DE LOS GASTOS PUBLICOS. 

He señalado también, como una de las causas 
de esa mala situación, la imposibilidad que existe 
para el Estado, de realizar todo cuanto se estimi': 
útil al progreso del pals en los diversos órdenes 
de sw; actividades. 

El Presupuesto Nacional ha crecido en forma 
desproporcionada. No sólo .ha aumentado cons!-

derablemente el total de empleados y consecuen:­
cialmente, los gastos, sino que se han creado nu­
merosos servicios y ampliado otros, mucho más 
allá de lo que la prudencia aconsejaba. Me bas­
tará citar el heeho de que el número de emplea­
dos civiles del Estadd, incluyendo la enseñanza, 
ha aumentado, en los últimos 10 años, de más o 
menos 33.500 a 56.700, o sea, en un 70 por ciento, 
y el personal de planta de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros de ,38.000 a 54.800, o sea, en un 
40 por ciento. 

Este problema se agrava porqué al margen del 
Presupuesto se invierten anualmente recursos pro­
venientes de contribuciones que han sido destina­
dos a fines espeCiales y que llegan en conjunto a 
un total equivalente a cerca del 50 por ciento de 
los impuestos encaminados a financiar el Fresu­
puesto. Por vía de ejemplo, señalo las cifras co­
rrespondiente a 1945; mientras el Presupuesto to­
maba 3.942 millones de impuestos, al margen de 
él se invertían 1. 760 millones, 

La responsabilidad financiera del Estado se 
compromete por sumas enormes sin el control 
previo del Ministerio de Hacienda; éste, muchas 
veces, conoce la existencia de compromisos cuan­
do debe enfrentarse con el problema de pagar­
los. 

Contínuamente se despachan leyes que impli­
can gastos basados en financiamientos ficticios. 
UnCl de los expedientes más socorridos, cuando. 
no "e hace caer el financiamiento sobre el Banco 
central, ha sido hacerlo a base de empréstitos 
internos. En la actualidad existim inversiones o 
gastos autorizados con cargo a emisiones -de bo­
nos de la deuda interna, que alcanza a un total 
de $ 7.000 millones. Las inversiones se inician 
aún cuando la colocación de los bonos no esté 
matéria1izada. Ante el hecho concreto de compro­
misos existentes, el Fisco debe hacer frente a los 
gastos, con S0bregiros de la Caja FisCal. 

La extensión dél campo de acción del Estado 
a nuevas actividades, ha complicado extremada­
mente la estructura de los servicios públicos. Des­
graciadamente la expansión de los servi~ios esta­
tales no ha sido coordinada. En algunos casos, es­
casea el personal; en otros aparece una burocra-

, cia excesiva. Distintas oficinas inciden sobre los 
mismos problemas, complicando gravemente la 
Administración y creando dificultades al normal 
desarrollo dé los negocios. La dependencia. admi­
nistrativa de los servicios no es siempre la más 
lógica y, por último, la finalidad misma de cier­
tos organismos tampoco aparece precisada. 

1,a atención de todas estas crecientes activida­
des ha ido provocando complicaciones ~n el sis­
tema tributario, que no sólo provocan molestias 
al contribuyente, sino que complican la aplicación 
de las leyes, con el consiguiente incremento de la 
burocracia. 

For otra parte, como todo mayor gasto es fi­
nanciado por impuestos especiales, se ha perdido 
la armonía que debe existir entre los distintos tri­

. butos para que impere la justicia. 

I_A INFLACION l\-IONETARIA 

Tal vez pueda extrañar a la Honorable Cáma. 
ra que no haya comenzado por referirse al pro­
blema de la inflación monetaria. 
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Es efectivo que en muchas oportu:üdades Llg 

emisiones del Banco Central han acelerado 1'1 
proceso de inflación. Es igualmente cierto que no 
se han tomado las debidas iJrecauciones para e,'i­
t.erilizar los efectos s~cundan()s sobre los preci.'" 
Que tales emisiones producen a través e·el juego 
normal del mecanismo batcarío. 

Sin embargo, las causas ::'l'ofu:1das <1e la infh­
ción no pUeden atribuirse, a mi jUicio a simpl"i> 
factores monetarios, sino a las razone~ que ya dí 
a conocer. Son esas razor.e,,,, las Que nan creado 
\al ambie::lte tan propiciu a, as emisi,)l,es qUe vi~­
nen a ser directa o inc1irer:tamente simples con­
secue::lcias. Mientras tales causas no ~ean altera­
das, existirá siempre una se.'1sación de asfixia ge­
neral y su presión se hará !'entír es.pecialmentc 
~obre el Fisco, predisponiér.dolo a acuchr a nue-¡as 
emisionEs. 

Para combatir la inflación' en forma efecti7a, 
no queda otro camino sino atacar el mal en 5,1:; 

raíces mismal!. 
Para el convenient.. c:e:sartollo de las activ;­

c"ades de la producción y del comercio es esencii\i 
que el crédito bancario sea adecui'do y que S'! 
desenvuelva sin 'pért[ubaciui'''s, guardFndo la a:'­
monía can el propósito general de evitar la in­
flación. El crédito deberá orientarse a robustece!' 
la politica ce incremento de la produéción y eVi­
tar los qUe tiendan a fi::les especulativos, 

DIFICULTADES DE NUESTRA BAL,ANZA DE 
PAGO 

En' todo, los paises de economía poco desarl".):,. 
llada existe la tendencia a 'roa permaIJer.te escg,­
sez de <livisas. Este hecho &! deriva d~í deseo que 
existe de adaptar la modalidad de la vida nacio­
nal a la qoo impera en pueblos de economía mt:­
cho más fuerte. 

La r...ecesida.d que el pais tiene de incustrializar­
se. lo cual requiere la adquisición <le equipos qu.~ 
óeben pagarse e'n moneda extra::ljera exige un~ 
absoluta parsimonia en la disposición que se h!l­
ga de las divisas para los aprovisionamientos ha­
bituales del pais, procurando evitar las import~.· 
ciones superflua.s. 

Esta mLoma limitación impone al Estado una pe~ 
manente obI1gación que consiste el: estudiar cui­
dadosamente la preferencia que debe c:arse a ;a 
adquisició::J. de nuevos equipos para ~J ~erfecc:()­
namíento o establecimiento de nuevaiS industria~ 
y no autorizar a fardo cerrado la importación a,' 
maquinarias. 

Una política coordinada aconseja establecer la 
proporCión de cambios que deben destinarse a ia 
2tención de las neces!daC'€S habituales del paLs y 
a la compra de nuevas maquinarias, naciendo 1:; 
distriiJ.uciÓ:1 de estas última.~ en conformidad cun 
el criterio que dejamos señalado. 

Intima relación con este aspecto de nue5tra v~­
da económica, guarc'a el p:oblema oe) tipo ei.' 
cambios. 

Es U:1 h€1:!ho sóhradamen¡'~ conocidc, que mien­
tras el ,poder adqUisitivo Interno de nuestra me· 
neda se ha reducido casi a u'. cuarta ,ll>rte, su po­
der adquisitivo exten~Q ha va'dado en üna prO'PQr­
ción muy inferior. 

Es indiscutible que si bien este hecho de:1tro .le 
un régimen de economía dirigida, teóricam€nt·:, 
no debería rener importancia, prácticamente COll,­

tribuye.Jl producir perturbaciones. 

El menor precio que por este motivo alcar.z'1n 
algunos articulas de consumo habitual, contribu­
ye a estimular su demanda iO que se traduce :1 
U:1 gaó:to excesivo de divisas, otros artículos ;'(­
,sultan u un precio relativamente bajo en relaci{'l1 
con la capacidad adqUisitiva interna dt los consu­
midores y su limitada oferta impuesta por la";­
casez de divisas. deja al comerciante un margC:l 

enorme de 'utilidad, le que canaliza, r..,mo '5' [rj -

~ico, las actividaces comerciales hac1,~ la impor, 
tación de producto.s y artículos no inJiSpensabies. 
Esto determina una fuerte vresió:t sobre loo org:'.·­
nÍSmos de control que no si€mpre pl,ede Eer y,;' 

sistida como se debiera, dentro de un re.gimen rl~ 
libertad polit1ca. . 

POr otra parte, la dIsminución d-el poder aC{!U'· 
sitivo interno de la moneda s·e ha traducido (;1: 

ur.a alza considerable de los costos , en conse­
cuencia, en el precio de los artículos de produ.:­
ciÓl: nacional. Si elltretantIJ el ¡JOd-el a<CiquisiL­
va externo de la moneda 0'. ha variru:::o en igual 
forma, es evidente que las posibilidades de com­
petencia para los productos chilenos en el merc,',­
¡io internacional se hacen más estrecha:;, 

La modificación del tipo de cambio crearía 
problemas de arder., prácticu y otros muy graY·.'s 
de orden psicológico, pOr lo cual esta cuestión no 
pUede aborcarse sin un estttdio serenl> y medita­
do. Los problema.s de la hora prese:1k s-on demd­
siado complejos para añadlI mayores d.iíicultli>dez. 
Por e<:o declaro, enfáticamente, que actualmente 
no existe el propósito de abordar esta mater:~\. 
pero es c.e mi d-e·bel· expre"ar que su considera. 
ción no puede excluirse cuandu se intente llega!' 
a un reajusre definit·ivo ce r..·uestra ecenomia. 

CONCLUSIONES 

De los antecedentes expuestos y de las eOI1&.·' 
deraciones que me he permitido formular, se des­
prende que, tanto los problemas de índole econó­
mica que afectan al país, como aquellos que 'lta­
ñen a los gastos públicos, se resumen en la nece­
sidad imperiosa de restablecer el orden en nues­
tra vida económica y administrativa para encua­
drarlas en normas de las cuales no se pUede pres­
cindir. Hay que proceder al reajuste de nuestra 
economía. En el orden administrativo, los gastos 
públicos deberán. ajustarse a un estrecho margen; 
determinados servicios públicos tendrán que rees­
tructurarse para aumentar su eficiencia; urge 
disminuir gastos y terminar con las perturbacio­
nes que la multipilicidad de oficinas llamadas a 
iatervenir en problemas similares, ocasiona. a los 
hombres de trabajo. Es indispensable que al revés 
de 10 que hoy ocurre, una parte apreciable de los 
dineros que recibe el Fisco o los servicios estata­
les, se destine a obras reproductivas, 

Las sumas que el Estado encauce a esos fin(!s, 
ya sea. en obras públicas o empresas de .interés 
general, deben emplearse preferentemente en la 

. ejecución de aquella que reporte mayores y más 
inmediatos beneficios a la colectividad. Debe 
abandonarse, pues, la idea de que es posible ha­
cerlo todo en breve tiempo. 

Tampoco puede mantenerse la situación' absur­
da, de que sumas cuantiosas se inviertan sin cono­
cimiento del Ministerio de Hacienda, sobre el cual 
pesa la responsabilidad financIera de Estado. He 
expresado que la posibilidad de obtener recursos •. 
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sin atentar contra el porvenir económico del país, 
es limitada. Es inaceptable, pues, que continúe 
un sistema incompatible con esa realidad. Para 
la,s cuantiosas inversicnes que se hacen po!!:" ee€ 
sistema, desarpa,rece el freno que .significa la pt"e. 
vía aprobación legislativa y ellas quedan sUlStraL 
da" a la fiscalización del Parlamento, legitimo Il'e. 
pres€'I\tante de lJ.a soberanía popular. 

En relación con las actividades propiamente pco­
nómicas se ha notado la carencia de una política 
acertada de precios y utilidades, así como la falta 
de correlación de esos factores económicos con una 
pauta general sobre sueldos y jornales. 

Todos estos errores, no sólo han llevado a un 
dffiequilibrio entre el poder de compra, la oferta 
y la capitalización, sino que han provocado las 
más enormes injUlSticias, tanto en el campo del 
trabajo COIOO en el de la producción, ya que a 
menudo obtuvieron mayores beneficios aquellos 
que han dispuesto de mayores medios o influen­
cias para el logro de sus aspiraciones ola defensa 
de sus in~. 

No pu.ede continuar el proceso que hasta aquí 
ha seguido nuestra economía. Un deber de sal­
vación pÚblica exige imperiosamente ponerle tér­
mino y en el plazo más breve posible. 

Para corregir todas las anomalías que este sis­
tema ha creado, será necesario constituir un or­
ganismo formado por funcionarios y- personas de 
reconocida preparación que, previa consulta con 
los representantes de la producción y del comer­
cio y con los propios asalariados, proceda a seña­
lar los reajustes necesarios para ir haciendo des­
apa recer los desequilibrios producidos. 

Es entendido que este sistema no debe impor­
tar excluir los aumentos que procedan como con­
secuencia de un incremento efectivo de la pro­
ducción o de un abaratamiento de los costos, pe­
ro cuidando que de los beneficios que se produz­
can, participen el consumidor, el capital y el tra­
bajo. 

Mientras se efectú¡a ese estudio, el Gobierno 
propondrá para los empleados civiles del Estado, 
para el profesorado y para la Beneficencia Pu­
blica un proyecto de gratificaCión que alivie la si­
tuación en que hoy se encuentran. 

Me apartaría de la rectitud y faltaría a la se­
riedad que deben informar los actos de un hom­
bre de Gobierno si no expresara que las medidas 
que exigen de inmediato las finanzas pÚblicas y 
la¡; encaminadas al reajuste de nuestra economia, 
no se conjugan transitoriamente con el propósito 
de . detener la inflación. 

Será, deber primordial de los Pederes Públicos 
adoptar todas las medidas encaminadas a atenuar 
al máximo los inconvenientes inherentes a las 
soluciones que deberán adoptarse como un mal 
necesario, pero indispensable, para entrar por el 
CAmino del rehabilitamiento financiero y econó­
mico del pais. Proceder en otra forma podría sig­
:a.ificar graves trastornos y poner en peligro los 
resultados que se bUscan, ya que nada sólido pue­
de construirse sobre la base de la miseria o de la 
injusticia . 

Como representante de los hombres de empresa 
del pais en el Consejo Nacional de Economia to~ 
lIlé la i1l1ciativa para procurar un entendimiento 
entre patron.e., empleados y obreros, a fin de que. 

junto con personeros del Estado. encontráramos 
fórmulas eficientes 'Y armónicas que permitieran 
alcanzar paulatinamente soluciones de estabiliza­
ción general, pues estimo que se necesita el con­
curso y la confianza de todos los sectores en ma­
teria tan delicadá. 

La solución de nuestra crisis económica. es, en 
realidad, sólo un problema de ordenación de 103 
distintos aspectos de la vida nacional y en llltimo 
término, la exteriorización del confusionismo poli­
tico en que ha estado viviendo el país. 

"Inspirada en ideales que no pueden dejar de 
contar con la simpatía de qUien tenga. nobles sen­
timientos y comprenda que la misión superior de 
todos los Gobiernos y de todas las colectividades 
políticas es la de procurar el mayor bienestar po­
sible al mayor número de ciUdadanos, se ha des­
arrollado en los últimos años una campaña en­
caminada a procurar, a costa de cualquier sacri­
fICio la elevación del standard de vida de las cla­
ses necesitadas. Esa campaña ha provocado con­
flictos, que debieran evitarse, que se han traduci­
do en entorpecimientos graves para la produc­
ción nacional y que han originado cuantiosas 
pérdidas al país. Ella ha alcanzado contornos 
verdaderamente trágiCOS porque ha despertado as­
piraciones y ha hecho entrever posibili:dades a las 
cuales la realidad de la economia n8010nal opone 
vallas in~alvables. 

Los éxitos electorales alcanzados. con esa ban­
dera han movido II menudo a sectores de Dere­
cha, animados del· natural propósito, que es co­
mún a todos los partidos, de alcanzar el poder 
para realizar desde allí, sus aspiraciones de bien 
público, a sumar su acción al estableéiriñento de 
medidas encaminadas a aquella noble finalidad, 
pero olvidando a veces que sobre ella pesa con 
mayor fuerza el imperativo de un justo sentido de 
la realidad, es decir, un concepto maduro de que 
el progreso y la justicia social deben conciliarse 
con las posibilidades efectivas del país. 

Cono¡;edor de los propósitos que animan al Go­
bierno y de la situación a que ha llegado. la Ha­
cienda Pública, creo que los plazos para alcan­
zar una completa estabilización de nuestra eco-o 
nomía, deben abreviarse al mínimo compatible con 
la tarea por realizar. 

Empleadas y obreros pueden estar ciertos de 
que la mano franca, leal y comprensiva, pero im­
pregnada en un exacto sentido de la realidad, que 
les extendiera en el Conseja Nacional de Econo­
mía el presidente de la Confederación de La Pro­
ducción y del Comercio, es la misma que encon­
trarán en las actuaciones que le corresponda des­
arrollar al actual Ministro de Hacienda. 

Existe consenso unánime en el país de que so­
lamente el incremento de la producción permiti­
rá elevar de manera estable y permanente el 
standard de vida, ello vale decir, que en· el traba­
jo y en el ahorro, fuente de capitalización, re~ 
side nuestra prosperidad. La pereza, el desorden 
en todas sus manifestaciones, el despilfarro y la 
especulación, no harán sino alejarnos del ideal 
perseguido" . 

El pais ha llegado a un momento ditlcil de SIl 
historia. Del espíritu de sacrificio y de la entere­
za para sobrellevarlos depende nuestro porvenir. 
81 miramos hacia afuera. veremos que, a pesar 
de todo, seré.n bien modestoa en com~ ClOJ( 

'1 
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los que soportan otras naciones que antes vívie­
con una larga prosperidad. 

Chile es un país lleno de posibilidades siempre 
que impere orden en nuestras finanzas' y en nues­
tra economía, y un ambiente de tranquilidad so­
cial, que no será difícil alcanzar si existe recipro­
ca comprensión de las realidades y buena volun­
tad de patrones y asalariados. Estoy cierto que 
bajo esas condiciones el capital extranjero aflui­
rá a entonar nuestra débil economía, para hacer 
cealidad en plazo más br¡¡ve la anhelada indus 
trialización Que ha de darnos un mayor bienestar· 

La rehabUitación de nuel'tro país. rr.áD <]rUe le_ 
yes reqUiere una acción perseverante y sostenida 
hacia los fines precisos que he enunciado Est:' 
tarea gravita sobre todos los ciudadanos y en es 
pecla! robre los partidos políticos. 

Me va a permitir, por último, la Honorable Cá 
mara, que agregue algunas palabras sobre cierto 
conceptos que tienen íntima relación con la mf 
teria a la cual me vengo refiriendo. No abrigo 1 ... 
pretensión de creer que sean nueVaS; pero esto) 
cierto de interpretar con ellas el sentir de mu­
cha gente. Me refiero al régimen democrático y 
a su funcionamiento frente a los problemas eco-
nómico y financieros, que nos ocupan. . 

Nadie discute las ventajas de la libertad. Nadie 
discut.e. t.ampoco. las ventajas del buen régimen 
que practicamos. La Humanidad. después, de mu­
chas vacilaciones y no pocos ensayos sangrientos, 
entró por el camino de la justicia colocando la 
soberanía en manos de la nación toda emera. La 
voluntad popular dió origen, así, al Gobierno re­
presentativo. 

Pero no olvidemos que ningún concepto abs­
tracto, por excelente que parezca, resiste a la 
prueba de su fracaso en el terreno de la reaUdad. 
Los paises, como los individuos, necesitan ante to­
do vivir; y las colectividades, como las familias, 
requieren ser conducidas por manos seguras y res­
ponsables, hacia fines útiles. Base de todo fun­
cionamiento humano es, por consiguiente, la or­
ganización dentro del orden. Bien 10 ban com­
prendIdo aquellos regfmenes totalitarios que se 
han practicado y otros que se siguen practicando, 
con el objeto de obtener el mayor rendimiento 
posible en beneficio de los ideales que el Estado 
persigue. 

En la hora presente, nuestro régimen sufre una 
durísima prueba. La prueba de su eficacia fren­
te a los graves problemas que se le ofrecen; pro­
blemas de masas agitadas, de abastecimientos in­
completos,' de intercambios difíciles, de recursos 
precarios: problemas de convivencia en el campo 
internacional y de paz en el campo doméstico. 

Para resolverlos se requiere una gran buena 
voluntad recíproca, tanto entre los individuos co­
mo entre las clases sociales. Desgraciadamente, 
ésa buena voluntad no existe. La democracia pa­
rece empeñada en labrar su propia ruina median­
te la más ciega incomprensión. 

Yo digo señores, que si amamos la forma cómo 
vivimos y el régimen que practicamos, debiéramos 
obrar de otra manera. Es absurdo pensar que los 
pueblos sigan respetando conceptos que no respon_ 
den a su bienestar y que parecen inad~dos, por 
inefieaoes. 

Convencido como &Oy de que cualqu1er otro ca-

- ! 

mino es un torpe extmv1o, no cierro los oJos a la 
verdad del momento y espero que conmigo, todos 
los hombres de bien que me escuchan, compren­
dan que su deber consiste en velar por la liberta{! 
y el derecho, probando que no son incomprensi­
bles con un orden constructivo y un progreso or­
ganizado. 

El Gobierno espera, pues, contar con TUestra 
patriótica cooperación y por su parte está resuel­
to a afrontar su deber sin vacilaciones. Sólo esa 
resolución y el concepto bien preciso de que en 
esta hora pesa sobre el Ejecutivo la máxima res­
ponsabilidad, explica mi presencia en los bancos 
ministeriales. 

-Aplausos en la Sala. 

9.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM-
BROS DE COMISIONES. . 

El sefior COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Morandé renuncia a formar parte de Ja. 
Comisión especial de Chiloé. 

Se propone en su reemplazo al Honorable !le-
ñar Campos Menéndez. . 

Si le parl1Ce a 111. Honorable Cáma.ra, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Amunátegui renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Relaciones lixterio­
res. 

Se propone en sU reemplazo a! Honorable lletl.or 
Marin. 

6i le parece a la Honorable Cánaara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Walker renuncia a formar 

parte de la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable lIeilar 

l'rieto, don Camilo. 
Si le parece a la Honorable Cámara. ae acepta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Urrutia renuncia a. la. Co­

misión de Obras Públicas y Vías de ColD1llli<:a­
c1ón. 

Se pr~one en su reemplazo al Honorable 8eÍlOr. 
Commentz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ~a­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

10.- SUSPENSION DE LA SESION 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se :fIIIilI)en­

de la sesión por diez mInUtos. 
-Se suspendió' la sesión. 

1l.-8ITUACION ECONOMlCA DEL PDSONA[ 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes. corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

El sefior CARDENAS.- Pido la palabra, aefim 
Presidente . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- ~ 
usar de ella Su Sefiorta. 
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El aeflor CARDENAS.- Voy a ocuparme ae 
un problema que atañe a un personal de la Admi­
nistración Públ1ca que, a mi juicio, es respaldado 
por los diversos sectores politicos de esta Hono­
rable Cámara y que conozco desde muy cerca y 
ep toc~a su cruda y pavorosa realidad pOI haber 
pertem,'Cido también a este servicio. 

Me refiero a la situación económica del personal 
de Correos y Telégrafos, cuya situación de mise­
ria merece una atención preferente y excepcional, 
si se quiere. Y no sólo su situación económica es 
deficiente, sino que el recargo excesivo de traba­
jo que debe soporta:o:', sin expectativas de ascen­
sos ni feriados, parec~ que sea el personal que e¡;­
tá en peor situación d=ntro de 10f, empleado~ pú­
blicos, 

La labor de este personal, cuya~ característi­
cas ha sido dada a conocer en t¡mtas acaeianes, y 
que los Honorables col",,;,,; y el país conocen, es 
abnegada Y silenciosa, Sin embargo, cansados de 
tantas promesas que nunca se han cumplido, se 
vieron forzados a ir a una huelga ilegal. 

ProducIda esta situación, Senadores Y Diputa­
dos de todos 'los partidos hemos estado actuando 
para llegar a un acuerdo, a una solución de equi­
dad y de justicia para este personal de parte del 
<illbierno Y una. mejor oomprensión de la situa­
ción desmedrada porque atraviesa .. 

En efecto, en todas estas activie:ades hemos 
a.ctua.do representantes de todos los partidos po­
líticos. Por ejemplo, le ha cabido una situa~i6:1 
preponderante al Honorable señor Atienza, VIce­
presidente de esta Honorable Cámara, que en :s­
tos momentos nos preside; al Honorable senor 
santa cruz, de flliaciór... liberal, quien tuvo oca­
sión de encontrarse presente, en. la ~nió:l,. ~n 
que ~ convino ante el señor Mimstro de HaCIen­
da la Directiva del Personal de correos y Telé­
gr~f06 Y los Parlamentarios que mencionaré, el 
acuerdo cuyo cumplimiento reclama ahora dicho 
peTSOm!l: 

El seflor SANTA ORUZ.- ¿Me permite, Hor...,J­
rabIe colega? 

El señor CARDENAS.- Dispongo ee sólo oin­
co mbutos, Honorable Diputado, y lamento ~o 
poder corre 'ponder a la gentileza con que siem­
pre Su sefiorla prcioede. 

El Presidente del Partido COIlS&Vador, Hono­
ra.ble Senador señor Wa.lker, también ~tuvo ac­
tuand", en los preliminares de este conflicto. co­
mo también acompañó al personal en sus gestio­
nes el Honorable Diputado de esta misma tienda. 
don Juan de Dios Reyes. 

E:1 cnanto' al Partido Radical, oesde un prin-
cipio actuaron los Honorables colegas señores 
Oyarzún, Brañes y Ferreira. 

Por parte del Partido CQOlunista, ~e un 
principio ¡:articipBron en estas ac1Jividades en fa­
vor de la solución del conflicto los Honorables 
señores Ponfigo y Araya. 

Tamblén 'l.! P3~ido Socialista, por intermedIo 
de loo Ronorahles senadores seflores Martinez y 
Allende, le ha cabido una participación desta­
cada, como también a los Honora,bles cole€,as se­
ñores Tapia y Ojrea. 

La Falange Nacional ootuvo represetada en to­
do momento por el Honorable Diputado sefior 
Leighton. 

El Partido Radical Demccrático actólÓ por ln-

terme-dio de los Honorable:; colegas .señores Ruiz 
y DUTán. 

Por último, el Partido Delmocrátiw, tamblel: 
ha actuado desde un princ1pio en todas las reu­
niones para llegar a una ave::llmiento equita.tiv::J 
y una comprensión más eJfeetiva del problema, 
y es aSl cómo don Carlos Gifuentes, don Dioni­
sio Garrido, don Moisés Ríoo, don Roberto Gu­
tiérrez, don Clemente Escobar y el que habla, he­
mos bmido participaciór" en este movimiento que 
ha estado al margen, señor Pre.sidente, de bte­
reses políticos determinados. 

Se ha trata.do aquí de hacer justicia a. este 
l~e:,sonal que hOy, tal vez, es menor que el qu<'! 
h'bía diez años atrAs y la conf'uLoión en que está 
el ':íblico, y en que están también los poderes 
pÚblicoo al considerar que estas aseveraciones n() 
est¿n r~spaldadas por la ~da.d, es de que se 
incolporó a la planta el personal que ha est~\­
C:o al margcr.. de ella, personal ce carteros am­
buJa~tes y una serie de personas má.> que en­
tran a formar parte de la planta. 

De ahí viene el error de que esre personal ha 
sido aumentado en los últimos tiempos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- AS! e,. 
El señor CARDENAS,-. Señor Presidente, es 

ju.sta la situación de c13mor en que yace el per­
sonal de toda la AciminlB}radón PIlbl1ca. pero 
no cabe duda que semejante sitl:.ll.ció:l se hace ya 
ir..so.stenible, principalmente para los empleados 
de Correos y Telégrafos, P:l.sio:les y Prendw:1o.~, 

Hemos oieo al señor Ministro de Hacienda Iru,\­

nifestar el propÓSito de ir a un rea.1uste <Uscr¡.­
mina torio y esa es la política justa del Gobier­
no, porque si es cierto que los sueldos altos, los 
funcionarios de primera categoría, sufren tam­
bién los efectos de la carestía¡, en realidad. señl)r 
Presidente, no la sufren con el apremio, C~ la. 
desesperación del personal modesto que está er.~ 
casilla do en los últimos grados del F.5ca.la!á:l de 
la Administración Pública. . 

y es en el personal de Correos y Tel~a.foa 
c.onue má.s se aprecia esto, ya que están sola­
mente en escaso número los empleados en· 10& 
grados altos y los d€1llás, todos, están ·eneaQUa~ 
dos en los grados bajOS, lo oual le ir3.plode obte­
ner aumentos, el derecho de obtenw· algtreal a.&­
cen.s()s. Es alli, precisamente, dO:lde el concepto 
de lOS quinQuenios y trienios se debe a,pliear pan, 
compensar en parte la.<; de·ficiencias de la plan­
ta, que les impide ascender. 

En consecuencia, Honora;ble ~ara, r..oa cons­
ta a los parlamentarios ql,le hemos actuado en 
estas activi6ades, que entre el Gob1eoo '1 la di­
rectiva de esos Servicios, se llegó últimamente 
a la conClUsión de la presentación de un mem.,.. 
rándum que fué aceptado pOr el seflor Wn~­
tro de Hacienda, ya que la última dificultad ~ 
la del sueldo minimo flue pedía el personaJ. de 
2.100 pesos, la cual, por la.<; razor..es que en Par­
te ha dado en su discurso, manifestó que le era 
imposible acceder a ella, sin perjuicio de que un 
estuoio más detenido llevara a la co:lViodón al 
Gobierno y pudiera aceder a esta petición. 

En consecue:lcia, como dispongo sOlamente de 
cinco minuws dentro del C<>mité IDdependiente, 
yo ruego al señor Presidenoo, para ur..a compren­
sión más exacta del pro~ma, baoer ln6ertar UD 
memorándum que en términos mu~ respetU0808 '1 
aju.itados a la veroad ha redactado la cUrect1,. 
a.e este peraona.l , que se refiere a 1M tnIDlta-
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cioriee que se han beoho &.n,te el Gobierno. Ou­
rno este memorándum e,s,tá. redactacQ en una 
forma respetuosa, que es una verdadera norma 
para todos los funcionar1os púbUcos, dentro de 
la estricta jerarquía admir.istratlva, voy a soli­
citar de Su Señoria se sirva solicitar el asen\,¡­
miento de la Sala para insertarlo en el Boletin 
v en la versión ofici:al de las sesiones de la Ho­
;orable Cámara, para completar así esta expo­
sició:J que he hecho dentro de los breves mfn'l­
tos de que podía disponer. 

El señor ATIENZA (Vioepresidente).- La Me­
sa lamenta con sinceri<!Bd que no haya nllIDo:­
ro en la Sala para poder satisfacer los deseos :le 
Su Señona. 

El señor CARDENAS.- Ruego er"tonces al se­
ñor Presidente que en el momento oportuno so­
licite el asentimiento !le la sala en el sentido 
que he indicado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me­
sa tendrá el mayor agrado de cor.siderar en el 
m'Omento 'Oportuno la petición de Su Señoría.. 

El señor OARDENAS.- Estimo que el señor 
Presidente, por el entus1asmo con que ha actua­
do en este movimier.to, hará suya también es­
ta petición, a fin de que CO::lOzcamos, además, la 
supresión de algunas conquistas obteni6as de1>­
de hace tierna><> por este personal Y que el Pro­
yect,o de' ~UP'\lJesto para 1948, propone sUlPri­
miro 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con tu­
do entusiasmo lo haré, Honor¡¡¡ble Diputa<1o. 

El señor SANTA ORUZ.- Señor Presiden1le, 1.'1 
COmité Independier.te me ha oedido dos minu­
tos. 

E! señor ATIENZA (Vioepresidente). - Tiene 
la palabra Su señoría, dentro del turno \lel Co-
mité Indepenciente. ' _ 

Ea señor SANTA CRUZ.- El Honorahle senor 
Cárdenas, al me:Jclonar a algunas personas qUe; 
tuvieron intervención en el cODfLicto derivado 
de la huelga del per.'1onal de Correos y Telégra­
oIios se refirió a mi persona. 

Yo quiero declarar que no he tenido interven­
ción alguna en ese conflicto y sin ánimo de cri­
ticar a }oS que la tuvieron, porque recO':lOOCo " 
cada uno el derecho a obrar como lo estimare 
eOI':'veniente, me basta·ba que se tratara de una 
huelga ilegal de empleados pÚblicos para ¡¡¡bste­
o¡¡erme de toda intervención. 

El señor DIAZ.- ¿Aunque sea justa? 
El señor SANTA ORUZ.- Aunque ¡¡ea justa, 

H'Onorable Diputado. Primero está. el restableci­
miento cel imperio de la ley y, después, la jUll­
\leia. 

-HABLAN VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Est1 
con la palabra el Honorable S/8ño¡" Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.- Mi única interven­
ción rué entera:mente fortuita. Encontrándome 
presente en el despacho del SEñor Ministro de Ha­
cienda, me pidió el señor Ministro qt:e permane­
ciera en él mientras se entrevistaba con la dele­
gación de empleados de Correos y Telégrafos; y 
puedo declarar que tanto el señor Mini~tro de ~a­
cienda como el Diputado que habla se mantUVIe­
ron sin aparta.",- un ápice de la posición que el 
señor Ministro mantuvo en tomo a este proble­
ma y Qlle' declaró durante la exposición de la Ha­
tlkmda Pública que hiao eSta tarde en la Sala. 

El señor DURAN (don Julio) .-- Pido la palabra, 
señor Pr€sldellt~. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi­
dente, deseaba referirme a un problema que se 
relaciona con mi provincia. 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite lUla pala­
bra? .. 

El señor DURAN (don Julio).- Sin embargo, 
señor Presidente, no puedO dejar pasar, ,sin con­
testarlas, las palabras del Honorable señor Santa 
Cruz respecto al prOblema planteada por los em­
pleados de los servicios de Correos y Telégrafos. 

Estimo que el Honorable señor Cárdenas ha 
planteaqo con justicia el' prOblema que se relacio­
na con la huelga cuyas consecuencias ha sufrido 
el paí!> durante los últimos días. QUiero tambi~ 
afirmar, señor Presidente, que comparto la posl­
cion del Honorable señor Santa Cruz en un aspec­
to. Pienso como él que no es labor de los. parla­
mentarios estar interviniendo en la solución de 
los r,onflictos que se plantean en la Administra­
ción Pública. 

En tales casos, lo natural el> que el Gobierno de 
la Republica enfrente t:ada uno de los problemas 
de las distintas reparticiones públicas, con el cri­
terio uniforme que debe inspirar su acción guber-
nativa. . 

Pero también deseo hacer una rectificación al 
Honore.ble señor Santa cruz. . 

En el caso del conflicto de los servicios de Co­
rreOR y Telégrafos, no se tl"ata simplemente de 
una huelga ilegal que plantearan los empleados 
para obtener determinadas relvindicacione!J justas 
de carácter económico. No, señor Presidente. 

No deseo entrar a analizar el problema de la si­
tuación económica de este gremio; pero es nece­
sario repetir esta tarde que este personal ha sido 
pospuesto en reiteradas oportunidades. En efec­
to, cuando se realizó el encasillamiento de todos 
los empleados de la Administración Pública, ellos 
fueron postergadas en una serie de grados, por­
que dentro de ella existen servic10s que -rerdade­
ramente tienen todas las características de privi­
legiados, de príncipes. Hay reparticiones a cuyos 
personales se les hacen reajutes de sueldos tOd03 
los años. En cambio, existen otros servicios per­
manentemente olvidados. 

El Señor CARDENAS.- Los de Correos y Telé­
grafos. 

El señor DURAN <don Julio) ,- También quie­
ro, l5el'íor Presidente, informar a grandes rasg~s a 
algunos Honorables colegas de que hay emplea­
dos de los servicios de Correos y TelégrafOS que 
ganan 600 pesos mensuales y que, cuando logran 
cobrar 600 pesos líquidos, es para ellos una verda­
dera fiesta ... 

El señor DIAZ. - Otros no sacan nada. 

El s8ñor DURAN (don Julio).- ... porque, con 
103 numerosos descuentos que se les hacen, en la 
práctica, a veces no sacan nada. 

Pero deseo referirme en especial a \ln punto 
que a mi me parece serio. 

. ¿Por qué se planteó la huelga de COrreos ., Te-
légrafos? . 

¿Ha olvidado mi dIstinguido colega, Honorable 
sefior Santa Cruz, algunos acontecimiento. q.e la. 
prflCemeron? -
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Creo ,que es cuestt6n de hacer un PQCO de me­
morfa. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo me he llmltado 
a explfcar 10 que a mi concierne; no he entrado 
a analizar un problema de sueldos en Correos y 
Telégrafos ni el origen de la huelga ni otras cir­
cunstancIas. 

El sefior DURAN (don Julio).- Pero. para ca­
lificar la actitud de un grupo de ciudadanos, hay' 
que examinar los antecedentes y las clrcunstan­
ciasque la rodearon. 

Vuelvo a afirmar que estoy absolutamente de 
acuerdo con Su Seilorla en eso de censurar las 
huelgas Uegales; pero, por 10 men"s, que sirva de 
atenuante un hecho que el Honorable sefior San­
ta Cruz debiera haber anaUmdo. 

El personal de Correos y Telégrafos, hay que 
decirlo con franqueza en esta Honorable Cá.mara, 
ha sido engafiado. 

Al personal de este Servicio se le prometló un 
reajlliJte de.~.pués de plant.ear el prob'ema ante el 
Ministro, y después de haber solucionado o creí­
do solucionar con el Presidente de la República 
el conflicto" habiend.o aceptado el Ejecutivo. en 
principio, una fórmula de arreglo. 

Esta fórmula fué dejada de mano. Y, le que yo 
recuerdo en este instante, posteriormeIlibe el Eje­
(,'utivo pidió a. su Director. al personero que el 
Ejecutivo tiene frente a este Servicio ... 

El señor CARDENAS.- Ha hecho carrera d1'6-

de los últimOs grados de la, Administración. 
Elsefior DURAN (®n Julio).- Entonces conocf' 

todos los detalles. todas las necesidades de Co­
rrose y Telégrafos, y cuenta con toda la confian­
z.a del Presidente de la República. 

Su' Excelencia pidió a este Jefe' qUe estudiM'a el 
problema de CoNeOS y Telégrafos. El regó a una 
solución, se la llevó al Ej€cutivo y nuevamente el 
Ejecutivo rechazó la solución qUe ,en principio. to­
do el mundo creía que iba a aceptar. 

Yo he dicho en una reunión pasada, entre parla­
mentarios y personal de Corl'€os y Telégraf<ls, que 
soy enemigo de la intervención de los parlamenta­
rlas en estos asuntos administrativos, principal­
mente porque creo que puede plantearse todo esto 
~n situación dubitativa., eomo si algunos parla­
mentariOg htciérames política alrededor de ~ste 
problema. 

El sefiol" ROSSETTI.- y hay otra cosa que el 
Honorable safior Santa Cruz ha olvidado. Su in­
tervención ha sido, en el fondo, una censura a l<ls 
que actuaren en este problema. 

Sin embargo, el pfCIpio Ministro de Hacienda pi­
dió a los Diputados que intervinieran. 

pO!' consigui€nte, muchos de ellos intervinieron 
a petición expresa del Ministro. 

El señOir SANTA CRUZ.- ¿Me permite. sefior 
Diputado? 

El sefior DURAN (don Julio,) .-' Yo rogaria que 
me Infermara. sefior Presidente, cuántos minutos 
quedan. . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Un mi­
nuto. Hor.oraQle seftor Durán. 

El sefior DURAN (don Julio).- Voy a rerminar, 
entor.ces. Lo grave en este instante es que el pro .. 
blema, no ha sido solucionado por el Ejecutivo. 
El personal de Correos y Telégrafos, frente a la 
situación pavorosa el. que está viviendo, nuevameIl 
te deja sentir el SUSUrTeo ele otra huelga ilegal. 

y yo I$é, .re1lor Persidente, que con las faculta-

• 
des extraordl.Imrias ccncedidas al Ejecutivo a. nu~ 
mel'osos hombres de ese servicio. Que sólo van II 
expresar su posición porque ti~nen la obligaclón 
de hacerlo cerno jefes de carácter gremial de sus 
compañeros, van a tener que sufrir per-se<::ucion€s., 

Por €w me atrevo a decir en CSita ROJlorable 
Cámara. que los sefiores parlamentarios debtrán 
hacer todos los esfuerzos posibles para solucionar 
(!ste problema, y sobre todo, cuando en la exposi­
ción que hemos o:do esta tardE al señor Ministro 
que. seguramente, tendremos <lue analizar en a1-
gur.os d'as más, afinnó qUe el Ejecutivo iniciará 
una política, económica inspirada fundamental­
mcnte €U la justicia social. 

Nada má.s, s'€fior Presidente. 
El seftOl' ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ttr­

minade el tiempo. Su Señoría. 

12.- PETICION PARA INSERTAR l:IN DOClJ­
MENTO EN LA VERSION OFICIAL. 

El sefior CARDENAS.- Ya hay número en la 
Sala, sefior Presidente, para toma,r acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vic·epresidente).- SoliCI­
to el asentimiento unánime de la· Honorable C01'­
po.ación. para inserta!!' el memorándum a que se 
ha reefrido el Honorable seficr Cárdenas. 

Un .sefior DIPUTADO.- No hay Muerdo. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteJ. ~- No hay 

acuerdo. . 
-VARIOS SElSfORES DIPUTADOS.- ¡Que se 

vote! 
·-VARIOS SEflORÉS DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El seftor ESCOBAR (don Ar.drés). - ¿Po,,' qué 

no se vota, señor Presidente? 

IS.-EMBALSE DE LA LAGUNA DEL MAULE. 
- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Comité Conservador. 

El sefior DONOSO.- .pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Den­

tro del tiempo del Comité Conservador, tiene la 
palabra el Honorable señor Donoso. 

El senor DONOSO.- En repetidas oportuni­
dades me he ocupado en esta Honorable Cámara 
de la situación que preocupa a las provincias de 
Talca y de Linares, en relación con el embalse de 
la Laguna del Maule. 

En contestación a las peticiones formuladas al 
Ministro de Obras Públicas a este respecto, he 
recibido diversOS antecedentes que daJll motivo 
a nuevas preocupaciones por el éxito de estas 
obras de embalse. En realidad, una obra pública 
de la magnitud de ésta, que va a significar la 
regularización del riego de dos provincias, de Jas 
más ricas de la agricultura del pais, d.eblera te­
ner por base un estudio más serlo y completo, 
porque si el Departamento de Riego incurriera 
en este embalse en errores que se sumarán a los 
cometidos en otras obras de regadío, caeríamos 
en daftos incalculables para la producción na­
cional. A mi juicio, el Departamento de Riego 
no ha estudiado con la acusiosidad necesaria 
este problema, y de los antecedentes remitidos a 
la Honorable Cámara, que en estos momentos 
analizo, se comprueba fehacientemente esta fal­
ta de estudio. 

· .' 
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Se dice primeramente en el respectivo infor­
me que el área regada actualmente en las pro­
vincias de Talca y Linares es, según declaraciones 
oficiales, de 144.878 hectáreas. Pero se agrega a, 
continuación, señor Presidente, que esta área de­
clarada oficialmente, es superior a la realmente 
regada. 

Esta apreciación del Ministerio de Vias y Obras 
Pú,blica es totalmente falsa, pues el área bajo 
riego en las provincias de Talca y Linares, es 
muy superior a la declarada oficialmente ante 
el Ministerio. Es fácil comprender, Honorable 
Cámara, qUt si ha habido escasez de agua en el 
rio, . que si él ha sido declarado agotado, es im­
posible que se hayan completado las necesida­
des de riego de las mencionadas provincias. 

Pero hay más, señor Presidente, en mis peti­
ciones yo solicitaba en forma clara que se cal­
culara la extensión aproximada de los suelos 
regados con derechos establecidos sobre los de­
rrames de los predios que se riegan por canales 
que traen agua directamente del rio. El infor­
me del Mmisterio de Vías y Obras Públicas de­
muestra que sobre esta materia, en el Departa­
mento dE Riego no hay ninguna información. Yo 
declaro que es perfectamente posible hacer un 
rol de est8s regantes y que e's necesario que este 
rol se haga de inmediato. 

Además, señor Presidente, en los antecedentes 
enviados nada se dice del área regada con lOS 
nuevos canales proyectados, especialmente de 
aquella que corresponde a obras realizadas que 
debieron ser abandonadas por malDs estudios del 
Departamento de Riego. 

De estos puntos, malamente est:udiados, se des­
prende un error de cálculo aún más grave. El 
Departamento de Riego ha estimado prudente, 
para satisfacer las necesidades actuales de las 
provincias de Talca y Linares, mantener el cau­
dal del río Maule en 160 m 3. por segundo y so­
lamente operaria el embalse proyectado cuan­
do el agua del rio bajara de este caudal en los 
meses de diciembre y enero de cada afio. 

Yo digo, señor Presidente, parece que los fun­
clOnarios del Departamento de Riego no hUbie­
ran ni siquiera leido las estad1sticas que en el 
mismo informe se acompañan, porque si las hu­
bieran leído, se vería que este caudal fijado en 
160 metros cúbicos. por segundo es inferior al 
caudal normal del rio. Sólo en los meseiS de ene­
ro de 1918, diciembre de 1924, enero de 1925 y 
eUEro de 1947, que corresponden a años de ex­
tremada escaSez de agua, el agua del río ha sido 
inferior en forma apreciable, a la cifra sefiala­
da por el Departamento de Riego. En los meses 
de enero de 1926 y enero de 1930 el caudal del 
fio fué inferior en una pequefiisima cantidad. 

Yo digo entonces, se fiar Presidente, s1 sola­
mente en afias que constituyen una, catástrofe 
para la agricultura, haciendo un cálculo retros­
pectivo, en tres' años en un períodO de veintidós 
afieS, se había ocupado en forma efe,ctlva. este 
embalse, ¿quiere decir que los cálculos están bien 
hechos? 

No, sefior Presidente. Qu1ere decir que se ha 
obrado can precipitación y que no se ha consi­
derado la situaciÓn real de la agricultura de las 
provincias de Talca y Linares. Y esto es grave, 
sobre todo, porque estamos en Víspera de que la 
Dirección General de Obras Públicas celebre un 
convenio con la Empresa Nacional de Electrlcl-

dad que, si se basa en estos cálculos, puede ser 
tunesto para el futuro agrícola d~ estas proVin­
cias. 

Por esto, como conclusión de éstas obServacio­
nes. que significan un grave cargo para el De­
partamento de Riego, y que desearía que el .pro­
pio señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación contestará en esta Honorable Ca.­
mara, pido que en mi nombre se dirija oficio a 
Este Ministerio, solicitándole que se suspenda por 
ahora la tramitación de este convenio que ac­
tualmente se gestiona con l~ Endesa, y que se 
realice el estudio definitivo de las áreas regadas 
antes de proceder a su celebración. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
v1ará el oficio solicitado por Su Señorla al .señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, 

14.-NECESIDAD DE CONOCER LA FORMA 
EN QUE SE ESTAN INVIRTIENDO LOS 
FONDOS DESTINADOS A LA CONSTRUC­
CION DE CAMINOS A LO LARGO DEL 
PAIS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene 
l~ palabra el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS.- Señor Pres1dente: 
En abril de 1945, el Poder EjECUtivo dictó un 

decreto por el cual se autorizaba a la Dirección 
General de Obras Públicas para pedir propuestas 
para la construcción de la carretera panameri­
cana "Presidente Roosevelt", sector Santiago-La 
Serena. 

El financiamiento de esta importante obra ca­
minera se efectuaría con los fondos que, de 
acuerdo con los planos de obras públicas que fUe­
ron aprobados con arreglo a la Ley N.O 8,080, 
se c:msultaron, y con cargo a los empréstitos qUQ 
el artículo 31 de la Ley N.o 7,200 permitía con­
tratar al Presidente de la República. 

En diciembre de 1945, señor presidente, un nue­
vo decreto del Poder Ejecutivo aceptaba las pro­
puestas para la construcción del camino longi­
tudinal norte, por un valor de 367.339.990 pesos, 

Al referirse al financiamiento, volvía el citado 
decreto a establecer que se haría con 10..'1 fondos 
que destinaran leyes espeCiales, con los recursos 
que otorgara la ley 8.080 y con el producto de los 
empréstitos que contratara el Presidente de la 
República, de acuerdo con las facultades que le 
concedía el articulo 31 de la ley 7.200. 

Por razones que no es del caso analizar, este 
financiamiento no se ha llevado a cabo, en la 
:forma prevista en los decretos respectivos, por no 
haber podido el Poder Ejecutivo colocar bonos 
en la cantidad suficiente para poder sufragar los 
gastos que importe la construcción de estas OIJras 
y, debiendo la Dirección de Obras Pública/;, cata.­
lagar para este objeto los fondos provenientes del 
impuesto adicional de la bencina. 

Los fondos de caminos de la ley de caminos, 
para el presente año alcanzan a la. suma de 
$ 227.000.000, de los cuales $ 80.000.000 se obtie­
nen por la contribución territorial del 2,5 por mU 
y el saldo más de 120.000.000, corresponde al im­
puesto adicional a la bencina. 

De manera, señor Presidente, que al aplicarse 
los recursos provenientes del impuesto a. la. ):)en-
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cina, al pago de las obras que he mencionada, se 
E".stán restando, especialmente a las provincias del 
su, gran parte de los fondos deberán ~er desti­
nados para el arreglo y mejoramiento dé sus ca­
rreteras. 
~ste sistema de financiamiento que tiene por 

objeto restar. fondos a las provincias del sur pa­
ra emplearlos en otras partes del territorio: en­
vu;lve una verdadera injusticia y constituye, tam­
bien, una. anarquía en l.a forma de finanriar los 
pIanes de caminos. 

Es por esto, señor presidente, que me' permite 
hacer estas observaciones y creo que el problema 
es de_ tanta ~rascendencia, que sería necesario que 
ti senor Mirustro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación viniera a esta Honorable Cámara a 
informar sobre la forma en que se están invir­
tiend.? los fondos de caminos a lo largo del país. 
. Senor Presidente, en los comienzos de este pe­

nado ordinario de sesiones, presenté a la Hono­
rable Cámara un proyecto de ley que consultaba 
un plan de obras públicas camineras para la zo­
na sur por una cantidad de 250 millones de pesos. 

Este plan caminero está actualmente en estudio 
en la Comisión de Vías y Obras Públicas y la Cá-
mara lo tratará oportunamente. f 

No he querido terminar estas observaciones sin 
pedir a la Honorable Cámara que .acuerde citar 
a una sesión especial, con el fin de estudiar todos 
los planes de caminos, como igualmente la forma 
cómo se financiarán estas obras en el futuro. 

Quiero llamar la atención de los Diputados 
que represen 'tan la zona sur, hacia el hecho de 
que mientras no se adopten medidas legislativas 
que tengan por objeto remediar estas anomalfas, 
esta situación financiera de evidente desmedro en 
lo que a caminos se refiere, continuará agudizán­
dose con evidentes perjuiCiOS para la economía 
de la zona que representamos. 

He dicho. 

15.-ESPECULACION CON LA VENTA DE AU­
TOMOVILES y CAMIONES.- REITERA­
CION DE UN OFICIO, 

El señor URRUTIA, - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZÁ (Vicepresidente) ,- Tiene 
1.11 palabra Su señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente. hemos 
oido en esta Honorable Cámara la interesante ex­
posición del señor Ministro de Hacienda. en la 
que ataca la inflación producida por las utilida­
des exorbitantes y por la falta de producclÓn. 
También escuchamos en el mes de mayo del pre­
sente afio, sobre esta misma materia, al señor Picó 
Oañas. 

Yo también he estado preocupado, desde hace 
algún tiempo, de la especulación que se efectúa 
con la venta de automóviles y camiones. 

Con fecha 29 de enero de este año, pedi que 
se remitiera un oficio, en nombre de la Cámara 
de Diputados, al señor Ministro de Economía Y 
Comercio. En él pedía al señor Ministro algunos 
datos sobre las medidas tomadas por el Consejo 
Nacional de Comercio para obtener que los auto­
móviles importados se vendan al precio oficial Y 
sobre el sistema que existe para el reparto de di­
visas en este ramo. También le pedia la. nómina 

de los im?~rtadores, compradores y vendedores 
de automovlles y camiones durante el afio 1946 
y el precio a que éstos se han vendido, 

Este oficio ha sido reiterado en dos o tres oca­
siones y aún no se ha poqido obtener respuesta 
del señor Ministro respectivo, 

El señor DONOSO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

.El señor URRUTIA.- Con ~ucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Urrutia, puede usar dé 
la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Sobre la misma materia 
que habla Su Señoría, formulé algunas observa­
ciones en la sesión del martes de la semana pasa­
da, a raíz de las cuales he recibido numerosas de­
nuncias de verdaderas especulaciones que han 
habido respecto de estos artículos importados . 

Las observaciones de Su Señoría respecto de los 
camJones y automóviles son extensivas también 
a los tractores. En realidad, hemos visto que 
quienes han sido favorecidos con e:stas cuotas de 
importación 'han obtenido grandes e ilegítimas 
utilidades, las que han gravado especialmente a 
las fuerzas productoras, que han debido cargar 
con el sobreprecio obtenido, ' 

Se ha visto, en el caso de los camiones y de los 
tractores, que, dado el interés que existe en au­
mentar el área sembrada del país, hay una gran 
c¡emanda. Esta situación se ha prestado para la 
comisión de abusos por parte de quienes han si­
do iavorecidos por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior. En efecto, señor Presidente, estos 
abusos no sólo se ha presentado en el.caso oel im­
portador que obtuvo una previa especíal, sino que 
aun han sido facilitados por algunas casas im­
portadoras que no han procedido en forma es­
t.ricta para velar por la corrección' de sus opera­
ciones. 

Era cuanto quería decir, Honorable colega. 
Muchas gracias, 
El señor URRUTIA.- En la sesión del 29 de 

enero, de este año, señor Presidente, al solicitar 
de la Honorable Cámara su acuerdo para envi¡,.r 
el oficio a que me he referido, citaba el ejem­
plo de una firma importadora, la Fundición'Li­
bertad", que remató los automóviles que internó 
al país, y que donó el excedente sobre el precio 
oficial que se obtuvo en el remate, a la Benefi­
cencia Pública. 

También llamé.1a atención de la Honorable Cn­
mara hacia el hecho de que, en esos días, los dla­
ríos de Santiago informaban que otra firma im­
portadora vendía los automóviles a los precios 
Qficiales. ' 

En cambio, otros importadores que no han pro­
cedido con esta corrección, han obtenido grandes 
\ltilidades; Y así podemos ver actualmente que 
coches cuyo precio de lista es <le ochenta o de uo­
venta mil pesos, son vendidos en doscientcs cin­
cuenta o doscientos sesenta mil pesos. También 
podemos observar cómo llegan al pais co,~hes de 
lujo de un valor superior a quinientos mil Jí>csos. 
~uando lo natural seria que, debido a la escasez 
de divisas que tenemos se trajeran solamente au­
tomóviles baratos para que los pudieran obtener 
d mayor número posible de personas, 

El señor MELEJ. - Asi debetia ser. 

- - ------ - ---
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El sefior GARRIDO.- QUiere decir que ahí 
también hay especuladores. 

El sefior URRUTIA.- Vemos también cómo la 
escasez de divisas afecta a la entrada de maqui' 
nartas agrícolas y de sus repuestos. 

lIoy día son numerosos los tractores que 110 

pueden prestar servicios a la agricultura, porque 
han sufrido el desperfecto de algunas piezas vi­
tales para su funcionamiento y que no se puerlen 
traer al. país, porque no hay divisas para inter­
narlas. 

El sefior CARDENAS. -Creo que esos especu­
ladores n9 son mInoristas. Por eso no se les ataca. 

El señor DURAN (don Julio).- No se les pue­
de hacer nada. 

El ~eñor URRUTIA.- La justicia social dpbe 
llegar hasta los mayoristas también. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los seflOres Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

Está con la palabra el Honorable señor Urru­
tia. 

El señor URRUTIA.- En· el Consejo del Ins­
tituto de Economía Agrícola, al cual pertenezco 
en representación de esta Honorable Cámara, hi­
ce presente, hace algunas sesiones, la, convenien­
cia de que las divisas que se obtuvieran por el 
concepto de exportación de product.os agrícolas I'f' 

invirtieran en la internación de maqUinarias agri­
colas y sus repuestos. El señor Minültro de Agri­
cultura, en antecedentes Q.e esta sugerencia, que­
dó en consultar esta idea con su colega de Eco­
nomía: y Comercio de su practicabilidad. 

Yo pediría al sefior Presidente que se sirvier" 
recabar el asentimiento de la Honorable Cámara 
para reitemr el oficio enviado en otra oportuni­
dad al' Ministerio de Economía y Comercio, soli­
dtándole los datos pedidos con fecha 31 de ene' 
ro por esta Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (V1CeprEsidente ).- Se en­
vüwá el oficio solicitado, en nombre de Su seño­
ría, porque :10 hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. 

El señor URRUTIA. - También deseo, sefwr 
Presidente, que se airija otro oficio al señor M:­
nistro de Agricultura, pidiéndole que informe so­
bre si sería posible que las divi:;as que se obtu­
vieran por el conc'2"íto de eXiportación de prodUc­
tos agrícola" se ir:virtiel'an en' internar maquina­
rias agrícolas y repuestos para ellas. 

:&."1 señor ATIEINZA (ViceprEsi·dente).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su señoría aJ señor 
Ministro de Agricultura. , 

16.- CONVENIENCIA DE ADQUIRIR UN BtT­
QUE-EOSPITAL PARA SOLUCIONAR EL 
PROBLEl\IA SANITARIO DE LAS PRO­
VINCIAS DE CHILOE y AYSENI.- PETI­
CION DE OFICIOS . 

El sefior ROGERS.- Pido la palabra, señ()r 
pres!C.ente, dentro del tiempo del Comité Conser­
vador. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Ha te,·­
minado el tiempo del Comité Cons'ervador, Horco· 
rabIe Diputado. 

El señor ROGERS.- Entiendo que el Coroné 

Ipi;, 

Conservador habia cedido su tiempo al. GomL;é 
Liberal. 

El señor ATIlENZA (Vioeprestdenúe).- Esta­
mos: dentro d?l. tiemDO del Comité Liberal, Hono­
rable Dtputado. 

El señor DONOSO.- Cedemos nuestro ti€fl'l1po 
al Honorable sefior Rogers, con el mayor gusto. 

El señor ROG'I!.'RS.- Muchas gracias, Honora·. 
ble colega. 

Ej señor ATIENZA (Vioepresidente).- De:I­
tro del ti2mpo e'el Comité Liberal, tiene la Péi­
labra el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGElRS.- AproveChando la benevIl­
leneia del Comité Liberal quiero referirme a 1m 
problema que ir..tere"a especialmente a algunns 
prOVincias del sur del palS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
l:el pJlabra SU Señorla. 

El Deliar ROGERS. -- Muchas gracias, ~fi(:r 
Presidente. 

Quiero referirme, señor Presidente, a un pro­
blema cuya solución es óe· suma importancia pa· 
ra las provincias del ¡,:ur, especialmente para lal! 
de Chiloé y AYEé';¡. 

La Honorable Cámara ha escuchado en algu­
nas oportunidades critic3.s del Diputado que h,,· 
bh, acerca del alto monto que signüica para la 
economía nacional, er., estos momentos, el presa­
puesto de Defensa. Sin embargo, señor Presiden­
te, existe la po.ibilidad de que muchos de eSOil 
gastos de la DefensEI Nacional puedan ser repro­
ductivos para la economia, y al mismo tiemp,), 
orientarse hacia un sentido social más práctico 

En estos Cías he tenido oportunidad de ent:!'{·­
vistarme con los señores Ministros de Defensa 
N:tcional y del. Interior, a fin de rogarles que 
est·ucliEn la ¡:¡osib1lic.ad de que, dentro de las lH­

versiones que se están haciendo, en estos momen­
tos, e:1 los Estados Unidos, con motivo de la ad: 
quisición de nueva 1 na ves para nuestra AmiA.­

Cia Naciona1,'se conbotllte la aodquí.sición de un bu­
que-hospital. E~te buque-hospital poc'.~ía entrar 
,1 prestar sus Eervicios ir..rnedíatoll en todos los 
mares int.eriores relativamente tranquilos <'tue t.e­
nemos en el sm del pais. Tendría la ventaja d~ 
Ilctrcar el hospital y la atención médica al e:1-
reTruo, antes que l1evar a éste último, COIl gran­
des óificu1tades, a la atención hospitalaria. 

Cree el que hahla, ad<:máS, que está dentro de 
las p!'evisiones normalES en un pals como el 
r:uestro, de costa tan dilatada, en que cada ge­
neración conoce un terremoto o una catásta'ofe 
siEmica, que U::1 buque-hospital de nuestra Arma­
da pre3tase preciows servicios, aun antes de la 
emergencia bélica. Los habitante5 de la zona a 
que me estoy refiriendo, por 10 demás, vive:! a 
orillas del mar. Casi se puede aecir que ningún 
poblador de ChUoé y Aysén dejan de ver el mar 
desde su propio domicilio. 

En estas' condiciones, un buque-h~pital, que 
tuviera un itinerario fijo, una ruta ya preesta­
blecida y que se conociera el día y la hora que 
pue¿e arribar a aquellos pequeños puertos, preso 
taría, seña"' Pl'esi~ente, a mi juicio, un 5et"Vicio 
~na.preciable. 

Más aún, cree el D1ptnt8lC10 que habla que se­
ria la única manera concreta de poder solUcio­
nar el problema sanitario de estas provlnci!\s, 
donde por este medio se concentraría el gasto 
de la atención hospitalaria" que hoy seria car1s:-



SE'SION 40.a ORDINARIA, EN l\HERCoLES 3 DE SEPTIR:Vl:BRE DE 1947 1911 

ma en esas regiO:le5 por la5 distancias, si ,s€ de-
,s<;ara haoer C.oll eficacia. ' 

Debo advertir a la Honorab1e Cámara, que e:1 
provincias tan alejadas, no existen ni es posfb!e 
conseguir médicos espec1allsU!1l absolucamerte 
para :lada; sólo existe uno que. otro de estos 
profesionales. pero que' practican la m:ooicim~ 
general. 

En cambio. :10 existen especialistas. No hn.y, 
POr ejemplo, en Chiloé ni un solo oeulish. 

A este resp.ecto, debo eit·ar un caso dramático 
que me ha ocurrido h8.ce poco. Llsgó a santia­
go un ciego proV'eniente de la pr~vincla de Oh1-
loé, que hizo el viaje pidier:do limosna por el 
trayecto en busca de atención médica. Después 
de grandes esfuerzos pUdo lograrla, gracbs a que 
en est,a capital pudo dar provldenci8lmente con 
('] domicilio particular del que habla, en cuyn. 
busca ha.bía hecho el viaje. 

Esto demuestra, s€fior Presidente, la.s inmen. 
sa.~ dificulta~€s con que se trOlpieza en las pro­
vincias d!e Chiloé y Aysén para cualq1!.era ate'J..· 
clón médIca, como también las gra.ndes ver..taja·; 
que t,endría el hecho de que se destinara a esta 
zona un buquc-ho."pital en las condiciones q,lf) 
€EtOY sefia1ando. 

Ad€más, quiero dejar constancia expres3 de 
que el lJIliputado que habla se permitió dar, na 
hace mucho tiempo, estos mismos pasos ante la 
Direoción General de Beneficenc1a, servIda ;Jor 
e! Dr. González, hoy desgraciadamer..te, alejaco 
de] Servicio. El Director de este organiemo paT­
tlclmó de esta idea hasta el extremo de expresar­
me· que, en realidad, para él esto significaría 
una economía C:entro del Presupuesto, porque, ¡,n 
vez de distribuir el presupuesto C.e la Beneficen­
cia en diverws €stablecimlentos hospitalar!üs 
dentro de estas provi::lcias, podría consultarse la 
sola inversión ce este buque-ho.spital. 

Con el objeto de que estas conversaciones qu~ 
he soster..ido con los sefiores Min!stro;; de Defen­
sa y del Interior, puedan concretarse en ut: estu-
010 oficial a )a mayor brevedad, es ~ue me p2r­
mito rog1r que se transmitan estas obs·ervacio­
nes a los sefiores Ministros nombracos, a nom­
bre del DiputadO que habla. 

El señor ATIENZA (Vicepresicente),- Se en·· 
viará oficIo, a nombre de Su Sefioría, a 108 se­
fiares Ministros de Defensa y del Interior, con 
h~ observaciones que ha formulado. 

17.-Ni?CESIHAD DE IR EN AYUDA DE LA 
PEQFEÑ"A MINERIA .UEL CARBON.- PE­
TI(;WN DE OFICIO. 

El seÍlol' ATIENZA (VicepresIdente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Radical. 

El seflOr MARTINEZ. - Pido la palabra. 
El señol' ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MARTINEZ.- Honorable Cámara: 
No sin clnto estupor vemos la situación aflic­

tiva en que se debate, en la actualidad, la peque­
ña mineria. ero su rubro de explotación de carbón. 
Los problema,~ que afronta, constituyen sería pI'€O~ 
cupación p:!ra quienes pretenden soluciones inte­
,,;rales y no transitorias. 

La pequefla. minería, en el rubro expresado, pre­
cisa de una ayuda seria y efectiva, que guarde 
relación con la,s posibilidades que representa. "Qna 

p:clitica de abandono, de desamparo, no se com­
padece c:on la actitud de qUienes en un afán des­
mEdido de superaCión pretenden dar a esta rama 
de nuestra econonúa,. toda la importancia que se 
merece. 

El resurgImiento carbonífero de Chile, hay que 
lograr1::> con medidas QUe importen verdaderas 
normas d~ "protección" 'y no con sistemas o prin­
cipios qUI'!, a la postre, plledan constituir ata­
ques organizados contra esta industria. 

Como rf'presentante ante esta Honorable Cor­
poración, de una provincia que c:mstituye por 
su naturaleza una zona carbonífera de propor-' 
dones inimagin~bles, no puedo, permanecer In­
diferente ¡¡.nte la sítuar,ión de anormalidad por 
la que periódicamente atraviesa el pais, debido 
? las crisis de abastecimiento de c'lrbón. 

El porvenir de este vital rubro de nuestra eco­
nomía se Ve un tanh obseuro. La carencia de 
fuertes capitales' qqe entallEn su existencia, hace 
qne se debata en condiciones tan precarias que 
no constituye jUicio apresurado el afirmar que 
ha comenzado a caminar por la vía de la ban­
C9.rrota en vez del porvenir. Pur otra parte. lOS 
éxi.tos que, .de tiemj):J en tiempo, suele alcanzar. 
~e ven entorpecidos En razón de medidas de ca­
rácter económico que no es lógico y justo man­
tener. Tal es el caso, por ejemplo. de la nueva 
alza .€n I.J5 fletes de los Ferrocarriles, que colo­
ca a la pequeña minería en una sítuación de 
desventaja con relación a la gran industria car .. 
b"Jnera. Mientras estas grandes empresas tienen 
clementes propios de tranl'porte, tanto ferro­
viario romo marítimo, con lo cual, logran baiar 
sus costos de producción. la pequeña minería los 
VI>. en aument:¡, puesto que sólo, pueden hacer 
uso· de la vía terrestre ferrocarriles en especial, 
10:" que periódicamente, al alzar sus tarifas ase-

. dian su porvenir, en la lucha por los mercados 
de consumo. 

El problema de los industriales del carbón, a 
lo largo de todo Chile y en especial el de la 
provincia de ArauoJ es este: falta de capitales y 
ele medios qUE le permitan bajar SUs costos de 
producción en términos que puedan lograr un 
fuerte incremento en la producción. Pero, para 
obtener este sano propósito es menester una 
contribuciól' econól1lica, franca y no mezqUina: 
Es menester que tal medida se tome con una 
mirg de ~olución integral, que permita, a qUie­
nes inviertan capitales no verse atemorizados por 
la incel'tidumbre del mañana. 

En los mantos carboníferos de Arauco, p.Xis­
ten las siguientES minas. en explotación: "Co11co 
Sur", "Pilpilco" y "Colico Norte", que pr:Jducen 
actualmente 8.000 t~Jlleladas mensuales. Para­
lizadas por falta de capital: "Eliana", "Arauca­
na" y "Castellana". En exploración: "Victoria de 
Lebu" y "Cuyinco". 

Con una ayuda efectiva, los índices de produc­
ción de l'a,s minas en actual laboreo podr1an ele­
varse de inmediato en un 80 por cientJ. Las pa­
ralizada:; por falta de capital, estarian en con­
diciones dp. rmdir unas 100.000 toneladas anual­
mente, al paoo que las que actualmente se en­
cuentran en exploración, como son "Victoria de 
Lebu" y Cuyinco", las mejores de la prOVincia. 
por lrl. calidad y calorlas de ISU carbón, razón, 
esta última, que ha movido a la Empresa de 105 
Ferrocarriles a pagar un premio, estar1an en 
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condicionns de lanzar al mercado sobre 300.000 
toneladas al año. 

Expongo ante esta Honorable Cámara, reali­
dades y na posibilidades. Me autoriza' para ello, 
el conocer la situación desmedrada en que se 
encuentra el país frente a este elemento pri­
mordial, base de la futura industrialización de 
Chile. Mañana entrará en acción el Plan In­
dustrial de Chile y el problema será mayor. Es 
preciso, que de ante mano tomemos las medi­
das necesarias a efecto de no ver fracasar todas 
las esperanzas que cifra la ciudadanía en esta 
llueva ordenación económica que se viene ci­
mentando desde 1938. 

El Supremo Gobierno, con normas eficacel'l 
puede I'lolurionar los problemas de la pequeña 
minería y, consecuencialmente, el abastecimien­
to de carbón, arbitrando las siguientes medidas: 

a) Dejar sin efecto el alza de las tarifas 
ferroviarias que grava el transporte de carbón 
y carboncillo mineral. 

b) Acelerar la capitalización de lal> pequeñas 
minas. proporcionando a la Caja de Crédito Mi­
nero. dentro del más breve plazo, los medios fi­
nancieros necesarios. La Caja de Crédito Mine­
ro, ha p~'eparado Un importante Plan de fomen­
t.o a la producción carbomra que no ha podid'o 
llevarse 1\ efecto por carecer de los medial' fi­
nancieros. 

c) Fljaf primas y bontricacionts adecuadas, 
que sean justos alicientes para qUe los produc­
tores inten~ifiquen sus trabajOS y aumenten sus 
prOducciones mediante inversiones adicionales en 
SUs faenas. 

(1) Facilitar el pago de primas y bonlfle<:.ciú­
nes con el objeto que sean pagadas oportuna­
mente a los pequeños productores y se cumpla 
con ello el fin perseguidO, esto es, compensar los 
altos costos de producción. 1 

Las cantidades de aumento de producción en 
la pequeñ~ minería, que he dejado establecidas, 
precedentemente, eliminun el peligro de importa­
ciones de carbón, que envuelven el empleo de 
divisas. necesarIas, a otros rubros y que signi­
fican, además, afrontar fuertes pérdidas pDr la 
enorme diferencia de preCio entre el carbón ex­
tranjero y el de procedencia nacional. 

Ruego al señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara, para que es­
tas observaciones sean transmitidas al señor MI­
nistro de Economía y Comercio. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio cQrrespondiente, a nombre de Su 
Señoría, p{¡rque no hay en estos momentos en la 
Sala el qu6nun necesario para tomar acuerdos. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra, feñor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Señor Presidente. voy a re­
ferirme, en pocas palabras, a 10 que acaba de 
expresar mi Honorable amigo el señor Martinez, 
rEspecto a la necesidad que tiene el país de ar­
bitrar los medios necesarios para intensificar la 
pro<lucclón de carbón en estas pequeñas minas. 

El Honorable señor Mal'tínez ha expresado que 
. la Caja de Crédito Minero requiere del Gobierno 
biS recursos necesarios y oportunos para poder 
desarrollar su plan de fomento carbonífero. De­
bo declarar que en este aspecto estoy completa­
mente de acuerdo con el Honorable COlega. ~-

m' 'j 'V.= . re 

ro también debo decir que durante el breve tiem­
po en que he tenido el honor de representar a 
esta Honorable Oorporación ante el COIl~jO de 
la Caja de Crédito Minero, algunas de las pe­
quefias mInas de carbón a que se ha referido mI 
Honorable amigo, a pesar de la estrechez de re­
cursos de esta Institución, han podido contar, en 
los meses corridos este afio, con la ayuda eco­
nómica que han solicitaqo, por acuerdo del Con­
sejo en el cual represento a esta Honorabl-e CA­
mara. 

El señOT ATIElNZA (Vicepresidente)._ La Cor­
poración siempre confió en que la representación 
de Su SeñOTía ante la Caj·a de crédito Minero' 
s(rÍa acertada y fructífera. . 

El sefíor DIAZ.- Calleo Norte ~tá también 
de plácemes ... 

El lóeñor MELEJ. - Pero siempre han sido po­
cos los capitales disponibles. Desgraciadamente, 
la Caja 110 ha recibido de parte del Gobierno te­
dos los recursos a que ella tiene derecho en vir­
tud de leyes vigentes, y por estas razones no ha 
podido acudir en ayuda y socorro de estas com­
pañías carboníferas que tanto necesitan ser ayu­
dadas económIcamente, y cuyo normal funciona­
miento significaría U11 positivo ben~flcio para el 
país en materia de provisión de cwrbón. 

J8.- NECESIDADES DE LA 'PROVINCIA DE 
ATACAMA.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El~ef\or MELEJ. - Deseo referirme, también, 
señor Presidente. a algunos problemas qUe afec­
tan a la provincia de Atacama, que represento 
en e~ta Honorable Cámara .. 

Estoy informando de que durante los últ1m08 
días se ha agudizado el problema de la escasez 
de harina en la provincia de Atacama, 

Recuerdo haber intervenido, señor Presidente, 
ant.e El lru::tituto de Economía AgríCOla para que 
este organismo semifiscal abasteciera normal-. 
mente, de este producto, a esa prOvincia del nor­
te. si no en las cuotas necesarias para el consu­
mo, por io menos, en lo indispensable. 

Mi, por ejemplo, .a raíz de las intervencionel! 
mías en este organwmo, el Instituto de Economía 
Agrícola celebró Un convenio con la Asociación 
de Molineros de Concepción para proveer de ha­
rina, normalmente. no s610 a la provinCia de 
Aiacama, sino a las de Coqulmbo, Ta.rapacá y 
Antofagasta, a contar del primero de agosto de 
este año, con las cuotM preestablecidas para ca-

, da una de las regiones de estas provincias. 
En lo qUe se refiere a Atacama, la ASOCiación 

ha debido enviar harina a Huaseo, Caldera '! 
Chañaral, en cuotas fijas mensuales. 

Sin embargo, ha transcurrido todo el mes de 
<:.gJsto y, por las informaciones que acabo de co­
nocer, no se ha cumplido este compromliSo, por 
parte de la AsOCiación de Molineros de Concep­
ción, no obstante que ella ha recibido una apre­
ciable cantidad de trigo argentino con este ob­
jeto. 

qeS€o. ya qUE no ha,y número IOn la Sala para 
adoptar acuerdos, que. a lo menos, esta,s observa­
cionesmias sean transmitidas al señor Mlrustro 
de Agricultura y para que, por su digno inÍ€Tme­
dio, haga llegar a conccimiento dEl Instituto dI:' 
Economi8. AgríCola Esta fa:ta de cumplimiento dt" 
la Asociación de Mol1uoero5 de Concepcl<>O. 

El '3eñor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Se en-
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viará. el oficio correspondiente. a nombre de 5" 
Señor1a, al señor Minlstro de Agricultura. 

El señor MELEJ. - Por otra parte. debo ha,cer 
flotar a la Honorable Cámara que, con motivo de 
la sequ;a que ha venido azotando des-de hace va­
;'íos años a la provincia de Atacama, -desgT'lci:::.­
damente hoy df.a no ha caído allí ni un milímetro 
de agua-, no .sólo hay miseria en los centros pobla­
dos, sino que hay hambre en los puebles ubicados 
en los va'les del interior, a cientos de kilómEtros 
de distancia de la ca.pi411 del depa,rtamento. de la 
ciudad de Va llenar, alejados de laG zonas de trán­
sito. No tienen víveres de ninguna especie y la po­
o'ación infantil. cemo lo recordaba el Gobernador 
del departamento hace pocos días, e\Stá muriendo 
de hambre en un porcentaj,e muy alto. 

He hecho diligencias ante la, Direccién General 
de Auxilio Social para que, en forma rápida, se 
envíen víveres y ayuda en dinero a esta gente me­
nesteresa, Desgraciadamente hasta hoy no se ha 
pOdido enviar ni una ni otra- cosa poraue la Dí­
rección General de Auxilio Social no Uene fondos 
para este objeto. Se me ha diclho que los fondes 
están agotades. Es por esta circundancía que eS 
I)P V'€rdadero rupremio que yo también suplique a 
Su Señor;a. qUe ordene enviar un oficio con las 
()bS€<rvacion€~ mías al sefior Mini2.tro del Interior, 
para que tome conocimiento de ellas y que de in­
mediato se sirva remediar esta situación. aue eIl 

fumamente aflictiva, 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­

viará el oficio correspondiente con las observacio­
nes formuladas por Su Señor:a al señor Ministro 
del Interior, 

El señor MELE,J.- Y, par último, debo hacer 
llota-r también que, desde haCe tiempo en Atac~­
ma se ha estado viendo la necesidad de pre'Veer de 
neumáti'Cos a los pequeños industriales mineros v 
también a los pequeños agriculto!l'es, a fin de que 
puedan hacer la movilización de sus productos en 
camiones o camionetas. 

Cuando mi estimado amigo el Honorable señor 
Bo~say desempefiaba la carteTa de Economía y Co­
mercio, prometió en'Viar a la provincia de Ata·ca­
ma una cuota especial de neumáticos': pa'ra, ser 
distribuidos entre estOs pequeños industriales mi­
neros y pequeños agricultores, Desgraciadamente, 
esta cuota no ha llegado alIf, y hoy se siente con 
más intensidad la falta de neumáticos, ya que se 
~bserva un pequeño auge con motivo de les tra­
bajos de construcción de la Planta de Paipote qu~ 
&e ha inagurado hace algunos meses atrás. 

Rogaría al .señor Presidente que se sirviera enviar 
oficio al señor Ministro de Economía y Comereio, a 
fin de Que tome nota de estas observaciones y 
pueda aCudir en auxilio de la p!l'ovincia de Ataca­
ma, proveyéndola de neumáticos a los pequeños 
industriales mineros y a les pequeños agricultmes. 

El sefía! ATIENZA (Vicepresidente) ,- Se en­
viará el á-fielo COl'1'€lOpondiente con las observacio-
11e8 formUladas por Su Señoría, al señor Ministro 
de Econcmía y C~elreio, 

Le queda un minuto aJ C<lmité R8!dlcal. 

19.- NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LA LEY 7571 SOBRE REAJUSTE DE PEN­
~IONES AL PERSONAL DE LOS FF. ce. 
D~L ESTADO.- PETICION, DE OFICIO. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,-' Pido la. pa­
labra. 

" El SEñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría dentro d-El tiempo de] Comité 
R~k~. _ 

Él señor ESCOBAR (don Andrés) ,- señor Pre­
sid.mte, en reiteradas opcrtunidades he solicitadQ 
de los PodEres Públicos, qUe re proceda s,r'éa,ius­
tar las pensiones dEl personal jubi~ado de la Em­
preSa de FF. CC. del Estado, con' arreglo a lo dis­
puesto en el art:culo 12 de la Ley N.O 7571, a base 
del meje'ramiento económico que el pel\Sonal en 
servicio activo obtuvo a contar desde elLo de oc­
tubre de 1946. 

PUES bien, Honorable Cámara, en respuesta a 
un proyecto de acuerdo que en tal SEntido patro­
ciné opertU11amente, he recibido un oficio del Mi­
nisterio de Obras públicas, en el que se dice que 
1a Dirección ha dispuesto el despacho de los 1'€6-
pe~tivos reajustes de acuerdo con ci€'rto orden, y 
agrega que la Empresa d.:.' los Ferrc-carrUes del Es­
tado "no dispone de fendos por El momento ?Sra 
Rfrentar el mayor gasto que demandaría el reajus­
te, que alcanza a una suma· aproximada de 
S 15.000.000". ' 

P€TO en otra comunIcación que me dirigió la 
Emnresa, ccntestando a las observaciones que yo 
hic~, me dice que ella tiene el mejor propésito de 
cumplir con la ley, pero qUe no tiene dinero, y 
eXlpresa que esto le demanda un gasto de 
$ 16.000.000 de UD{j, sola vez. AgrEga que podría ha­
<~eTlo si Se ordenara por el SEñor Ministro de Ha­
ciEnda a- la Contral<Jría General de la RePública, 
la devolución de $ 16.000.000 que indebidamente le 
ha cobrado a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado por derecho.s' arancelaric6. 

Yo creo, señor Presld€nte, que debe darse solu­
ción a. este viejo problema, beneficiando a esta 
gente modesta que vive de sus bajísimas pensiones. 
y ~n cumplimiento de- la ley que he mencionado, 
pido que se dirija oficio al señor Ministro de Ha­
cienda con El objeto de. que se sirva ordenar a la 
CentralC'ria General· de la República, hacer e~ta 
devolución de los $ 16. {lOO. 000, que inde-bidamenta 
cobró a la Empresa de les Ferrocarriles del Esta­
<io, Q fin de que esta Institución pueda dar cumpli­
miento a esta ley imperativa y que por ningún mo~ 
Uvo debió hab€TSe d<'jado de cumplir, Yo sé que la 
Empre'sa habría estado en situación de darle cum.­
plimie~to porque gira con muchos millones de pe­
sos, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio a r.ombre de Su Señoda. 

El señor DIAZ,- -jA nombre del Comité Co­
munista! 

El señor ATIENZA (VioEipresidente), - Se en' 
viará a nombre del Comité Comunista, 

20.- SITUACION DE LOS OBREROS DE LA 
OFICINA SALITRERA "SANTA ROSA DE 
RUARA", CON MOTIVO DE UN INCEN­
DIO OCURRIDO ULTIMAMENTE EN LA 
PLANTA.- PETICION DE OFICIO. 

El sdi.lJ-r ESCOBAR (don Andrés).- Señor Pre~ 
sidente, deseCl decir unas po-ca,s palabras más pa­
ra ref'Erirnie al inoendio de la planta de la oficina 
"Santa Rosa de Huara", Ese siniestro ha dejadO 
paralizada a esta oficina y con ello !lo 480 obreros 
qUe con sus familias suman más de 1. 000 perso~ 
nas, 1M cuales s1D tenEiI' salarios, sin tener loa lW}-
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ticipos () suples qU!e les dan estas empresas para su 
alimentación deben estar en situación desa.strooa, 

También le ruego al señor Presidente que se sir­
va oficiar al s,eñor Ministro del Interior. 0011 el ob­
jeto de que teme la,s m~didas del caso. para soco­
rr~~ a estas personas, mientras se hallen en paro 
forz()f'o a causa del incendio de esta lliSina, 

El señol' ATIENZA (Vicepresidente),- Se en-

I 
. 

viará el oficio al señor Ministro del Interior. a nom 
bre del Comité Comunista, 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesi6n a'las 20 hol'M Y 30 minu. 

tos, 

ENRIQUE DARROt:1V p, 
Jefe de la Redacción, 


